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1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2012, de la 
Dirección de la Agencia Andaluza de Instituciones Cul-
turales, por la que se convocan para el año 2012 las 
subvenciones previstas en la Orden de 28 de julio de 
2011, por la que se establecen las bases reguladoras 
de la concesión de subvenciones, en régimen de con-
currencia competitiva, por la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales, para la promoción del tejido pro-
fesional del teatro, la música, la danza y los espectáculos
dirigidos al público infantil y juvenil, en Andalucía.

La Consejería de Cultura, a través de la Orden de 28 de 
julio de 2011, ha regulado, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, la concesión de subvenciones por la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales para la promo-
ción del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los 
espectáculos dirigidos al público infantil y juvenil.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 115 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, 22 del Reglamento de los Procedi-
miento de Concesión de Subvenciones de la Administración de 
la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto 282/2010, 
de 4 de mayo, y 15 de la mencionada Orden de 28 de julio, 
corresponde a la persona titular de la Dirección de la Agencia 
Andaluza de Instituciones Culturales realizar la convocatoria 
anual de estas subvenciones. Asimismo, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 23 del mencionado Decreto 
282/2010, de 4 de mayo, junto con la convocatoria se incor-
porará el correspondiente formulario de solicitud.

En su virtud, considerando oportuno preceder a la convo-
catoria de estas subvenciones para el año 2012, y en el ejer-
cicio de las competencias atribuidas por el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
La Agencia Andaluza de Instituciones Culturales convoca, 

para el ejercicio 2012, en régimen de concurrencia competi-
tiva, la concesión de subvenciones previstas en la mencionada 
Orden de 28 de julio de 2011, por la que se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de subvenciones por la Agen-
cia Andaluza de Instituciones Culturales, para la promoción 
del tejido profesional del teatro, la música, la danza y los es-
pectáculos dirigidos al público infantil y juvenil, en Andalucía.

Los conceptos subvencionables, requisitos y procedimiento 
de concesión serán los establecidos en la mencionada Orden.

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a 

contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Tercero. Solicitudes. 
Las solicitudes, dirigidas a la persona titular de la Direc-

ción de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales, debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo I
de la mencionada Orden de 28 de julio de 2011, que se pu-
blica conjuntamente con la presenta Resolución.

Asimismo, y al objeto de facilitar la presentación de 
la documentación referente a la memoria técnica que debe 
acompañar a cada solicitud, como Anexos de la presente Re-
solución se publican los modelos referidos al contenido espe-
cífico y forma de presentación de la memoria técnica, según 
modalidades (Anexo III), declaración de autores (Anexo IV), 

documentación complementaria para proyectos del sector de 
teatro (Anexo V), ficha pedagógica para los proyectos dirigidos 
al público infantil y juvenil (Anexo VI), presupuestos y planes 
de financiación, según modalidades (Anexo VIl), declaración 
responsable para agrupaciones carentes de personalidad jurí-
dica (Anexo VIII) y relación de justificantes (Anexo IX).

Cuarto. Audiencias, reformulación, aportación de docu-
mentación y aceptación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 17 de la mencio-
nada Orden de 28 de julio de 2011, las alegaciones, la refor-
mulación, la aceptación y presentación de documentos debe-
rán formularse conforme al modelo contenido como Anexo II 
de la menciona Orden de 28 de julio de 2011 que se publica 
conjuntamente con la presente Resolución.

Quinto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con lo previsto en el apartado 3 del ar-

tículo 19 de la mencionada Orden de 28 de julio de 2011, la 
resolución de concesión deberá dictarse y notificarse en el plazo 
máximo de seis meses, contados desde el día siguiente a la fina-
lización del plazo para la presentación de solicitudes, pudiendo 
entenderse desestimada si transcurrido este plazo no hubiera 
recaído resolución expresa, de acuerdo con lo establecido en el 
último párrafo del artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, apro-
bado mediante Decreto Legislativo 1/2010, de 2 marzo.

Sexto. Financiación.
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos del 

presupuesto de explotación de la Agencia Andaluza de Institu-
ciones Culturales, y se harán efectivas con cargo a la aplica-
ción presupuestaria 246201224645305

La cuantía máxima destinada a cada línea de subvención 
será:

- Línea de ayudas a la producción: 600.000,00 € (80%).
- Línea de ayudas a la distribución: 150.000,00 € (20%).
No obstante, en caso de que no se alcanzara la conce-

sión de la cantidad máxima asignada para una de las líneas de 
subvención, las cantidades no empleadas podrán destinarse a 
la concesión de subvenciones para la otra línea.

Asimismo, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 40.1.e) del Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, para la convocatoria 
realizada mediante la presente Resolución podrán adquirirse 
compromisos de gasto de carácter plurianual.

Séptimo. Ayudas de minimis.
Las subvenciones que se concedan están sometidas al 

régimen de minimis, conforme a lo previsto en el Reglamento 
(CE) número 1998/2006, de la Comisión Europea, de 15 de 
diciembre de 2006, relativo a la aplicación de los artículos 87 
y 88 del Tratado de la Unión Europea a las ayudas de minimis 
(Diario Oficial núm. L.379, de 28.12.2006). En ningún caso 
las ayudas podrán superar el importe máximo total de ayudas 
de minimis, actualmente fijado en 200.000 euros durante un 
período de tres ejercicios fiscales para una misma empresa, 
ni individualmente, ni como resultado de la acumulación con 
otras ayudas de minimis concedidas a la misma empresa, 
conforme establece el citado Reglamento de la Comisión.

Octavo. Efectos.
La presente Resolución surtirá efectos desde el día si-

guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 22 de febrero de 2012.- El Director, Luis Miguel 
Jiménez Gómez. 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2012, de la Pre-
sidencia, por la que se declara vacante el cargo de De-
fensor del Pueblo Andaluz, por expiración del mandato.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 2.º 
1 y 5.º 1.2.º y 2 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz, según redacción dada por la Ley 
3/2001, de 22 de mayo, vengo a declarar vacante el cargo de 
Defensor del Pueblo Andaluz, por expiración del mandato del 
Excmo. Sr. don José Chamizo de la Rubia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.º 3 de 
la referida Ley, en la redacción dada por la Ley 3/2001, y 
hasta tanto no se proceda a la toma de posesión del titular 
designado para el siguiente mandato por el Parlamento de An-
dalucía, don José Chamizo de la Rubia se mantendrá en el 
ejercicio de sus funciones como Defensor del Pueblo Andaluz. 
Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 1 de marzo de 2012.- La Presidenta, Fuensanta
Coves Botella. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Justicia, por la que se nombran 
Notarios para ocupar plaza en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

El artículo 77.1 del Estatuto de Autonomía para Andalu-
cía dispone que corresponde a la Comunidad Autónoma la 
competencia ejecutiva sobre el nombramiento de Notarios y 
Registradores.

Convocado concurso ordinario por Resolución de la Direc-
ción General de los Registros y del Notariado, de 2 de diciem-
bre de 2011 (BOE núm. 301, de 15 de diciembre), e instruido 
el mismo, la Dirección General de Oficina Judicial y Coopera-
ción ha propuesto el nombramiento de Notarios, para ocupar 
plazas vacantes en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, según lo dispuesto en la Resolución de 24 de enero 
de 2012, por el que se resuelve el concurso mencionado (BOE 
núm. 26, de 31 de enero).

En su virtud, considerando lo dispuesto en los artículos 
23, 88 y demás concordantes del vigente Reglamento Notarial 
y de acuerdo con las facultades atribuidas por el artículo 6.1 
del Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece 
la Estructura Orgánica de la Consejería de Gobernación y Jus-
ticia, esta Secretaría General para la Justicia

R E S U E L V E

Primero. Nombrar a los Notarios que en Anexo se relacio-
nan, para ocupar plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Trasladar los nombramientos a los interesados, 
al Decano del Colegio Notarial de Andalucía y a la Dirección Ge-
neral de los Registros y del Notariado del Ministerio de Justicia.

Tercero. Publicar la presente Resolución en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el ti-

tular de la Consejería de Gobernación y Justicia, en el plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la Ley 
9/2001, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía, y el artículo 114 y siguiente de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Pedro Izquierdo Martín.

A N E X O

Para la Notaría de Córdoba a doña Manuela del Socorro 
Ruiz Morillo.

Para la Notaría de Málaga a don Miguel Esteban Barranco 
Solís.

Para la Notaría de Almería a don Jesús María Reguero 
Martín.

Para la Notaría de Granada a don Higinio Pi Guirado.
Para la Notaría de Marbella San Pedro de Alcántara a don 

José Ramón Doria Bajo.
Para la Notaría de Córdoba a don José Antonio Caballos 

Castilla.
Para la Notaría de Granada a don Mateo Jesús Carrasco 

Molína.
Para la Notaría de Jaén a don Antonio Roberto García 

García.
Para la Notaría de Málaga a don Ramón Álvaro Blesa de 

la Parra.
Para la Notaría de Córdoba a don José Luis Iglesias Gon-

zález.
Para la Notaría de Sevilla a don José Javier Muñoz Layos.
Para la Notaría de Baena (Córdoba) a don Manuel Melero 

Marín.
Para la Notaría de Almonte (Huelva) a doña María Reyes 

Sánchez Blanco.
Para la Notaría de Alcalá de Guadaíra (Sevilla) a don Juan 

Luis Nieto de Magriña.
Para la Notaría de Teba (Málaga) a don Francisco Javier 

López García.
Para la Notaría de Benamejí (Córdoba) a doña María José 

Navarro Gutiérrez.
Para la Notaría de Brenes (Sevilla) a doña Celia Praena 

Montilla.
Para la Notaría de Carpio, El (Córdoba) a doña Beatriz 

Aurora Romero Cáceres.
Para la Notaría de Fuente Obejuna (Córdoba) a doña Ma-

ría del Carmen Sánchez Linares.
Para la Notaría de Santa Olalla del Cala (Huelva) a doña 

María José Corral Lozano.
Para la Notaría de Santiesteban del Puerto (Jaén) a doña 

Inmaculada Emilia Membrado Herrera.

Para la Notaría de Arjona (Jaén) a doña María del Carmen 
Ramos Martín.

Para la Notaría de Moriles (Córdoba) a don Álvaro Jesús 
López Riesco. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Planificación y Centros, por la que 
se anuncia la publicación de la resolución provisional 
de vacantes a considerar en el concurso de traslados 
del personal funcionario de los Cuerpos de Catedráti-
cos y Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Pro-
fesores de Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, 
Profesores y Maestros de Taller de Artes Plásticas y 
Diseño y de Maestros, para la provisión de puestos de 
trabajo en centros docentes públicos.

La Orden de esta Consejería de 27 de diciembre de 2011 ha 
convocado el concurso de traslados del personal funcionario de los 
Cuerpos de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria, 
de Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Catedráticos 
y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, de Profesores de 
Música y Artes Escénicas, de Catedráticos, Profesores y Maestros 
de Taller de Artes Plásticas y Diseño y de Maestros, para la provi-
sión de puestos de trabajo en centros docentes públicos.

Con objeto de llevar a cabo la resolución de la citada 
convocatoria y en virtud de las competencias que me otorga 
el Decreto 121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y el Decre-
to 166/2009, de 19 de mayo, por el que se modifica el De-
creto 121/2008, de 29 de abril, por el que se regula la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Educación, he resuelto:

Primero. Anunciar la publicación de la Resolución provisio-
nal de vacantes a considerar en el concurso de traslados del 
personal funcionario de los Cuerpos de Catedráticos y Profeso-
res de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de For-
mación Profesional, de Catedráticos y Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, de Profesores de Música y Artes Escéni-
cas, de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de Artes 
Plásticas y Diseño y de Maestros en los tablones de anuncios 
de las Delegaciones Provinciales y en la página web de la 
Consejería de Educación, a efectos meramente informativos, 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El plazo de presentación de reclamaciones será 
de diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- La Directora General, Elena 
Marín Bracho. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte 
de Almería, por la que se convoca concurso de méritos 
en el Servicio Andaluz de Salud (Director/a de Unidad 
de Gestión Clínica de Serón).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias, dispone en el apartado 3 de su 

artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, entre 
otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, do-
cente, de Gestión Clínica, de prevención, de información y de 
educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley Ley 44/2003, en su artículo 10, 
apartado 1, establece que las Administraciones sanitarias, los 
servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros y 
establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán 
los medios y sistemas de acceso a las funciones de gestión 
clínica a través de procedimientos en los que habrán de tener 
participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del 
mismo artículo postula que tendrán la consideración de funcio-
nes de gestión clínica las relativas a la jefatura o coordinación 
de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en fun-
ción de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y 
la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero del 
reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones 
de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y 
podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del 
interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de 
provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 
54, de 16 de marzo de 2007), incluyó la Dirección de Unidades 
Clínicas dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo que el acceso a los mismos 
se llevara a cabo mediante el sistema de libre designación.

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios, incluyendo Directores de 
Unidades Clínicas, que las necesidades asistenciales reque-
rían. Estas convocatorias han seguido el procedimiento esta-
blecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desa-
rrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
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juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-
munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Resulta, por tanto, también de aplicación la Disposición 
adicional decimocuarta del citado Real Decreto-Ley 1/1999, 
de 8 de enero, que establece que las jefaturas asistenciales en 
las unidades de asistencia especializada se provean mediante 
convocatoria pública, con nombramiento temporal sometido 
a evaluación cuatrienal y mediante un proceso de selección 
basado en el currículo profesional y en un proyecto técnico 
relacionado con la gestión de la unidad asistencial.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Serón en el Área 
de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
de la Consejería de Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huércal-Overa, 9 de febrero de 2012.- La Directora
Gerente, Gracia Fernández Moya.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A DE UNIDAD 

DE GESTIÓN CLÍNICA DE SERÓN

1. Sistema de provisión.
1.1.  La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica a cuya 
dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, 
todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investiga-
ción e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se 
aspira a dirigir, los siguientes aspectos clave:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria 
o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de Unidad de Gestión Clí-

nica de Serón. 
3.1.2. Dependencia Orgánica: Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Norte de Almería.
3.1.3. Destino: ZBS Serón/UGC de Serón.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5 Nivel: 25.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

-  Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud. 

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 
197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Directora Gerente del 

Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería (AGSNA) según 
modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanita-
ria Norte de Almería sito en Hospital «La Inmaculada», Avda. 
Doctora Ana Parra, s/n, 04600, Huércal-Overa o bien con-
forme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en la 
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clí-
nica de Serón del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería.

4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Al-
mería aprobará resolución comprensiva de las listas de admi-
tidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del AGSNA y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
es/servicioandaluzdesalud), considerándose dicha publicación 
como requerimiento a los interesados, a los efectos previstos 
en la Ley 30/1992. Contra la lista de admitidos y excluidos, 
los interesados podrán interponer reclamación, en el plazo de 
5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación, ante la Dirección Gerencia del AGSNA.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del AGSNA, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
garantizando la presencia de profesionales del grupo B y del 
grupo A.
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del AGSNA o persona en quien delegue, que actuará con voz 
pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará y de-
sarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del AGSNA la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, declarar de-
sierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idó-
neas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la 
convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del AGSNA dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Norte de Almería en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del AGSNA.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ........................... y domicilio en ............................
............................. Calle/Avda./Pza. ...........................................,
tfnos. ............................ correo electrónico .................................
en posesión del título de ..............................................................
especialidad ....................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica
de …………….. del ………………, convocado por la Dirección Ge-
rencia del Centro mediante Resolución de fecha ............ BOJA 
núm. ......... de fecha ...................

S O L I C I T A 

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria Norte de 
Almería.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como 
la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un 
máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel experto 
7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adap-
tará si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.
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1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
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- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 
el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud (Jefe de Sección Facultati-
vo de Continuidad Asistencial y eficacia de recursos en 
Oncología Clínica, de la Unidad de Gestión Clínica de 
Oncología Integral).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el art. 
10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las administraciones sanitarias, los servicios de salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Sección Facultativo de Continuidad Asistencial y efi-
ciencia de recursos en Oncología Clínica, de la Unidad de Ges-
tión Clínica de Oncología Integral en el Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío». 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- El Director Gerente, Fco.
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
FACULTATIVO DE CONTINUIDAD ASISTENCIAL Y EFICIENCIA 
DE RECURSOS EN ONCOLOGÍA CLÍNICA DE LA UNIDAD DE 

GESTIÓN CLÍNICA DE ONCOLOGÍA INTEGRAL

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
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y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabi-
lidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria de Li-
cenciado en Medicina y Cirugía y de Especialista en Oncología 
Médica o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-

tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Facultativo de Con-

tinuidad Asistencial y eficiencia de recursos en Oncología Clí-
nica de la Unidad de Gestión Clínica de Oncología Integral. 

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Oncología 
Integral.

3.1.3. Grupo retributivo: A.
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío», según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (41013), 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital). 
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-



Página núm. 42 BOJA núm. 47 Sevilla, 8 de marzo 2012

cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página web del 
SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), conside-
rándose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de ad-
mitidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hos-
pital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-

clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con D.N.I. núm. ..................... y domicilio en ...............................
.............., Calle/Avda./Pza. .........................................................,
tfnos. .........................., correo electrónico .................................,
en posesión del título de ................ especialidad .......................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Sección de Continuidad Asisten-
cial y eficiencia de recursos en Oncología Clínica, de Unidad 
de Gestión Clínica de Oncología Integral del Hospital Universi-
tario «Virgen del Rocío», convocado por la Dirección Gerencia 
del Centro mediante Resolución de fecha ....................., BOJA 
núm. ........ de fecha ...............

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
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se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-

gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada seis meses, hasta un máximo de 
5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).
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La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

• Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos en el 
Servicio Andaluz de Salud de Supervisor/a de Enferme-
ría de la Unidad de Gestión Clínica de Ginecología, Obs-
tetricia y Patología Mamaria –Urgencias y Paritorios–.

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las Administraciones Sanitarias, los Servicios de Salud o los 
órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de Ginecología y Obstetricia (Urgencias y Paritorios) en el Hos-
pital Universitario «Virgen del Rocío». 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y 
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la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- El Director Gerente,
Francisco Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE ENFER-
MERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE GINECOLO-
GÍA, OBSTETRICIA Y PATOLOGÍA MAMARIA (URGENCIAS Y 

PARITORIOS)

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesio-
nales: Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 
contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de 
actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y 
gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Ginecología, Obstetricia y Patolo-
gía Mamaria (Urgencias y Paritorios). 

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Ginecología, 
Obstetricia y Patología Mamaria.

3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: Además de las funciones 

asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle enco-
mendadas por la dirección de la UGC, y las que corresponden 
al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío», según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la 
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Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página Web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 

recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ............................, y domicilio en .........................
..............................., calle/avda./pza. ...........................................
.........., tfnos. ................................................, correo electrónico 
......................................, en posesión del título de ......................
.........................................., especialidad ......................................
.............................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la Uni-
dad de Gestión Clínica de Ginecología, Obstetricia y Patología 
Mamaria (Urgencias y Paritorios) del Hospital Universitario 
«Virgen del Rocío», convocado por la Dirección Gerencia del 
Centro mediante Resolución de fecha ........................................,
BOJA núm. ..................... de fecha ..............................................
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S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1 Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 

cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.
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1.3.2. Actividad en I+D+I: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 

punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en 

el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 

áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

-  En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud (Supervisor/a de Enferme-
ría de la Unidad de Gestión Clínica de Medicina Inter-
na: UCAMI Cuidados Paliativos y Hospital de Día HDI y 
Hospitalización Domiciliaria).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación 
de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo previsto 
en el primer párrafo del apartado primero de dicha norma, 
«las Administraciones Sanitarias, los Servicios de Salud o los 
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órganos de gobierno de los centros y establecimientos sanita-
rios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas 
de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de proce-
dimientos en los que habrán de tener participación los propios 
profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de Medicina Interna: UCAMI (Cuidados Paliativos y Hospital de 
Día HDI y Hospitalización Domiciliaria) en el Hospital Universi-
tario «Virgen del Rocío». 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y 
la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Director Gerente, Francisco
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE ENFER-
MERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE MEDICINA 
INTERNA: UCAMI CUIDADOS PALIATIVOS Y HOSPITAL DE DÍA 

HDI Y HOSPITALIZACIÓN DOMICILIARIA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesio-
nales: Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión: Cada candidato expondrá 
ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 

contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de 
actuación: asistencial, docente, investigación e innovación, y 
gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifi-
cados por España, o tener reconocido tal derecho por norma 
legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
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estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a
desarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Medicina Interna: UCAMI (Cui-
dados Paliativos y Hospital de Día HDI y Hospitalización Do-
miciliaria).

3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Medicina In-
terna: UCAMI.

3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: Además de las funciones 

asistenciales que tenga asignadas, las que puedan serle enco-
mendadas por la dirección de la UGC, y las que corresponden 
al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío», según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página Web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
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de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ............................, y domicilio en .........................
.................................................., calle/avda./pza. ........................
.........................................., tfnos. ................................................,
correo electrónico ............................................., en posesión del 
título de ........................................................................................,
especialidad...................................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad 
de Gestión Clínica de Medicina Interna: UCAMI (Cuidados Pa-
liativos y Hospital de Día HDI y Hospitalización Domiciliaria) 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío», convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha
............................, BOJA núm. ........., de fecha ...........................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES:

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 

puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.
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1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: Hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal faculta-

tivo y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: Hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): Hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: Hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: Hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: Hasta un máximo de 3 
puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-
tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío» por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud (Supervisor/a de Enferme-
ría de la Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades 
Digestivas).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Supervisor/a de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica 
de Enfermedades Digestivas en el Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío». 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del

Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- El Director Gerente, Fco. 
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE SUPERVISOR/A DE 
ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE 

ENFERMEDADES DIGESTIVAS

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, inves-
tigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica. 

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:
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2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería de la 

Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades Digestivas. 
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de Enfermeda-

des Digestivas.
3.1.3. Grupo retributivo: B. 
3.1.4. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asigna-

das, las que puedan serle encomendadas por la dirección de 
la UGC, y las que corresponden al desarrollo del área que mo-
tivan la convocatoria del puesto 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las es-
tablecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío», según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013) o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.

4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 
original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
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cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ..........................................................................., 
con DNI núm. .......................... y domicilio en ..................... 
calle/avda./pza. ......................................................................,
tfnos. ........................, correo electrónico ...........................,
en posesión del título de ..................................................................,
especialidad .................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Supervisor/a de Enfermería de 
la Unidad de Gestión Clínica de Enfermedades Digestivas del 
Hospital Universitario «Virgen del Rocío», convocado por la 
Dirección Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha  
.................. , BOJA núm. ........... de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 

centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicios Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.
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1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional 
a la que pertenece la especialidad correspondiente en los úl-
timos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 
puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación post-formación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-

cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-

gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 

puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.
• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 

1 punto.
• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-

nal: 2 puntos.
• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.
• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 

en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Director, en Centros de Investi-
gación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por 
año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras esta-
bles de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por 
año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío», por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud (Jefe de Servicio Adminis-
trativo de Hostelería –Unidad de Alimentación y Unidad 
Textil–).

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 
2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior, se han venido convocando a provisión 
numerosos cargos intermedios por el procedimiento de libre 
designación de conformidad con las bases previstas en dichas 
normas. 

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme, y teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 

vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios que las necesidades asis-
tenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el proce-
dimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso-admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del artícu-
lo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 por 
las razones expuestas, es necesario remitirse al marco legal 
previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del perso-
nal estatutario de los servicios de salud, que derogó expresa-
mente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y pro-
visión de plazas del personal estatutario de los servicios de 
salud, y mantuvo en virtud de su disposición transitoria sexta, 
apartado 1.c), la vigencia con rango reglamentario y sin carác-
ter básico del Real Decreto-Ley 1/1999, de 8 de enero, sobre 
selección de personal estatutario y provisión de plazas en las 
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto se pro-
cediera en el ámbito de cada servicio de salud a una regula-
ción propia. Esta regulación fue establecida en la Comunidad 
Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 75/2007.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Servicio Administrativo de Hostelería (Unidad de Ali-
mentación y Unidad Textil) en el Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío». 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 
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Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, 
por el que se regula el sistema de provisión de puestos directi-
vos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y 
la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del Servi-
cio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 15 de febrero de 2012.- El Director Gerente, Fco. 
Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión. 

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un 

Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesaria-
mente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 

fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia. 

5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad. 

6. La gestión de la calidad.
7. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
8. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Eu-
ropeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de trabaja-
dores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Hostelería (Unidad de Alimentación y Unidad Textil).
3.1.2. Dependencia: Subdirección Económica y Servicios 

Generales.
3.3. Grupo retributivo: A/B.
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar.
Las funciones a desarrollar se concretan en las siguientes:
- Participación en la definición de planes y actuaciones es-

tratégicas relativas de la Unidad de Alimentación (Producción-
Distribución) y Unidad Textil (Lavandería-Lencerías) marcadas 
por la dirección.

- Gestión de Recursos Humanos del personal de gestión y 
personal de oficio del Servicio de Hostelería.

- Gestión para el desarrollo de los procesos de contrata-
ción administrativa de servicios y suministros necesarios para 
la actividad de las Unidades que componen el Servicio de Hos-
telería.

- Participación en la elaboración de Pliegos de Prescrip-
ciones Técnicas y en la valoración de las propuestas presenta-
das por los licitadores.

- Gestión de información de la actividad, control de ges-
tión, tratamiento de la información y análisis de los datos del 
Servicio de Hostelería.

- Colaboración en la gestión y en el control presupuestario 
del Capítulo I y Capítulo II asignado al Servicio.
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- Proponer objetivos anuales de las Unidades del Servicio 
y evaluar el cumplimiento de los mismos, así como el desem-
peño individual de las personas bajo su responsabilidad.

- Asesoramiento y coordinación con los responsables de 
los centros hospitalarios para minimizar las incidencias en el 
suministro de dietas alimenticias y ropa con destino a los pa-
cientes hospitalizados, así como las prendas de uniformidad 
para los profesionales del Centro.

- Cualesquiera otras funciones relacionadas con el puesto 
de trabajo que le asigne la Subdirección Económica y Servi-
cios Generales.

Además de las funciones que tenga asignadas, las que 
puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto. 

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario «Virgen del Rocío», según modelo que 
figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presenta-
rán en el Registro General del Hospital Universitario «Virgen 
del Rocío», sito en Avda. Manuel Siurot, s/n, de Sevilla (C.P. 
41013), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el 

apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 
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8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................,
con DNI núm. .......................... y domicilio en ...........................,
Calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
tfnos. ....................., correo electrónico ......................................,
en posesión del título de .............................................................,
especialidad ...............................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo de Hos-
telería (Unidad de Alimentación y Unidad Textil), del Hospital 
Universitario «Virgen del Rocío», convocado por la Dirección 
Gerencia del Centro mediante Resolución de fecha ............, 
BOJA núm. .........., de fecha ........................................................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.) 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista– de ponencias o comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros meritos (máximo 3 puntos).
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Públicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del 
Rocío» por la que se convoca concurso de méritos en el 
Servicio Andaluz de Salud de Jefe de Servicio Adminis-
trativo de Operaciones.

Desde la publicación del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sa-
nitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 
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de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), que desarrolla el anterior, se han venido convocando a 
provisión numerosos cargos intermedios por el procedimiento 
de libre designación de conformidad con las bases previstas 
en dichas normas. 

Con fecha 22 de diciembre de 2008, la Sala de lo Con-
tencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sala de Granada, dictó sentencia relativa a este De-
creto 75/2007 declarando nulos el artículo 5, el apartado a) 
del artículo 8, el apartado 1 del artículo 13 y una expresión del 
artículo 10, respetando la legalidad del resto del articulado del 
Decreto. Esta sentencia aún no ha devenido en firme.

En base a que la sentencia referida en el párrafo ante-
rior aún no es firme y, teniendo en cuenta que, excepto en 
los apartados especificados, el Decreto 75/2007 tiene plena 
vigencia, a lo largo de los dos últimos años, los Centros sanita-
rios del Servicio Andaluz de Salud han convocado a provisión 
los puestos de cargos intermedios que las necesidades asis-
tenciales requerían. Estas convocatorias han seguido el proce-
dimiento establecido en la Orden de 10 de agosto de 2007 de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 
2007), de desarrollo del citado Decreto.

Aunque el sistema de provisión establecido en el Decreto 
75/2007 para resolver estas convocatorias fuera el de libre 
designación, la Orden de 10 de agosto de 2007 citada esta-
blecía como único procedimiento operativo el concurso de mé-
ritos ante una Comisión de selección. Pero, a pesar de ello, 
distintas sentencias de los juzgados de lo contencioso admi-
nistrativo y del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía han 
declarado que «no pueden proveerse por el sistema de libre 
designación todos los puestos de jefes de servicio, jefaturas 
de bloque de enfermería, coordinadores de programas, coordi-
nación y dirección de unidades clínicas y dirección de centros 
de salud», declarando la nulidad de las convocatorias en base 
a que el sistema de provisión era el de libre designación y de-
jando sin efecto alguno el hecho de que procedimentalmente 
se hubieran llevado a cabo a través de un concurso. Si bien 
estas sentencias no son firmes hasta la fecha, el criterio de los 
juzgadores viene siendo aplicado con reiteración en el sentido 
expresado.

Independientemente del carácter firme o no de dichas 
sentencias y hasta tanto devengan en firmes, el conjunto de 
circunstancias derivadas de la aplicación de las mismas pro-
duce una complicada situación de parálisis en el necesario e 
imprescindible procedimiento de cobertura de los cargos inter-
medios que afecta directamente a la organización de los ser-
vicios y prestaciones sanitarios y, dado su carácter esencial, 
redunda en perjuicio de la propia actividad asistencial sobre 
los ciudadanos. En consecuencia, se hace imprescindible arti-
cular los mecanismos necesarios que permitan la provisión de 
los cargos intermedios respetando el marco de la normativa 
reglamentaria que regula su provisión y la doctrina de nues-
tros juzgados y tribunales al indicar que el sistema de libre 
designación no puede ser de aplicación a estos puestos. 

Ante la imposibilidad de aplicar el apartado a) del ar-
tículo 8 y el apartado 1 del artículo 13 del Decreto 75/2007 
por las razones expuestas, es necesario remitirse al marco 
legal previo que resulte de aplicación al respecto. Esto es, a 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto marco del 
personal estatutario de los servicios de salud que derogó ex-
presamente la Ley 30/1999, de 5 de octubre, de selección y 
provisión de plazas del personal estatutario de los servicios 
de salud, y mantuvo en virtud de su Disposición transitoria 
sexta, apartado 1.c) la vigencia con rango reglamentario y sin 
carácter básico del Real Decreto- Ley 1/1999, de 8 de enero, 
sobre selección de personal estatutario y provisión de plazas 
en las Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social, en tanto 
se procediera en el ámbito de cada servicio de salud a una 
regulación propia. Esta regulación fue establecida en la Co-

munidad Autónoma Andaluza precisamente por el Decreto 
75/2007.

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío»

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto, clasificado como cargo intermedio, 
de Jefe de Servicio Administrativo de Operaciones en el Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío». 

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo 
de 2007, por el que se regula el sistema de provisión de pues-
tos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Conseje-
ría de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que 
desarrolla el anterior.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de febrero de 2012.- El Director Gerente,
Francisco Javier Torrubia Romero.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SERVICIO 

ADMINISTRATIVO 

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 

de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia profesional, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de 
Méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos. 

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: profesional, docente, 
investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta.

1. Visión, misión y valores de la Unidad y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad.
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3. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión efi-
ciente.

4. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia. 

5. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad. 

6. La gestión de la calidad.
7. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
8. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico 
Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de traba-
jadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tra-
tados ratificados por España, o tener reconocido tal derecho 
por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado o Diplo-
mado Universitario, o en condiciones de obtenerla dentro del 
plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6 En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página Web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso. 

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe de Servicio Administrativo de 

Operaciones.
3.1.2. Dependencia: Dirección Económico Administrativa.
3.1.3. Grupo retributivo: A/B. 
3.1.4. Nivel: 26.
3.2. Funciones a desarrollar.
- Gestionar el Catálogo de Bienes y Servicios del Hospital 

proponiendo nuevos artículos así como las modificaciones del 
Catálogo vigente en cada momento, en el marco del Catálogo 
de Bienes y Servicios Corporativo.

- Coordinar, mantener y actualizar la estructura logística 
del Hospital proponiendo los cambios necesarios.

- Coordinar y dar soporte para la realización anual de los 
Acuerdos de Consumos por parte de los Centros de Responsa-
bilidad del Hospital, y proponer los cambios que procedan.

- Seguimiento y control de los Acuerdos de Consumos vi-
gentes del Hospital.

- Garantizar el cumplimiento de los Acuerdos de Niveles 
de Servicio relacionados con la Cadena de suministros.

- Dar soporte a los Centros de Responsabilidad del Hospi-
tal en relación con la Cadena de Suministros establecida.

- Gestión de los Bienes y Servicios que necesite el Hospi-
tal y de las incidencias que se produzcan.

- Velar por el correcto funcionamiento de los Depósitos 
de materiales que se constituyan en el Hospital y proponer 
nuevos depósitos y modificaciones, si procede.

- Seguimiento y control de los diferentes contratos que afec-
ten al Hospital, así como de sus prórrogas y modificaciones.

- Coordinar la designación de los representantes del Hos-
pital que formen parte de las diferentes Comisiones Técnicas 
Provinciales que se establezcan.

- Seguimiento y Control de los indicadores del Cuadro de 
Mando Logístico del Hospital y de los indicadores del Contrato 
Programa en el ámbito de sus competencias.

- Participar en la Comisión de Compras del centro o pro-
vincial, si procede.

- Emitir los informes del hospital: Cámara de Cuentas, In-
tervención delegada, Intervención Provincial, …

- Definir los Planes de Desarrollo Profesional de los profe-
sionales de su equipo.

- Definir los objetivos específicos de los profesionales de 
su equipo en el marco del Contrato Programa del Hospital.

- Control interno de los procedimientos para el desarrollo 
del sistema de calidad del área de gestión y servicios.

 Además de las funciones que tenga asignadas, las que 
puedan serle encomendadas por la Dirección a la que está 
adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que 
motivan la convocatoria del puesto.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y Documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Hospital Universitario “Virgen del Rocío”, según modelo que 
figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán 
en el Registro General del Hospital Universitario “Virgen del 
Rocío”, sito en Avda. Manuel Siurot s/n de Sevilla (C.P. 41013) 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión (en soporte papel y digital).
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión. 
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5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío» aprobará resolución comprensiva de las listas de admiti-
dos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa 
de exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán 
los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la 
que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» y en la página Web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de 5 días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la composición de la Comisión de Selección de la pre-
sente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Ro-
cío», o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Hospital, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospi-
tal Universitario «Virgen del Rocío» la propuesta de resolución 
provisional del concurso de méritos, con indicación de la pun-
tuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario «Vir-
gen del Rocío» dictará resolución provisional con la propuesta 
de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-

ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Hospital Universitario «Virgen del Rocío» en el 
plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente 
al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra dicha 
resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario “Virgen del Rocío”.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva. 

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................., con 
DNI núm. ...................... y domicilio en............................. calle/
avda./pza. ................................................................., tfnos. ........
.................., correo electrónico ..............................., en posesión 
del título de .........................................................., especialidad 
........................................... 

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para 
la provisión de un puesto de Jefe de Servicio Administrativo 
de Operaciones del Hospital Universitario «Virgen del Rocío», 
convocado por la Dirección Gerencia del Centro mediante Re-
solución de fecha ..........., BOJA núm. .......... de fecha .............

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual 
aporta la siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital Universitario «Virgen del Rocío».

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 60 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 30 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E. 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras administraciones públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
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cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de administraciones públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 21 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1. y 1.2.2. son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1. y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, espe-
cialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones:

Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de 
Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad 
y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, Instituto 
Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscri-
tas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones 
sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor : 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 6 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones –en revista – de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos y reuniones relacionadas con la catego-
ría, especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
1.4. Otros méritos (máximo 3 puntos): 
1.4.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del puesto que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Comisiones de Calidad en Centros Sanitarios Pú-

blicos.
1.4.2.1. Por año formando parte de Comisiones de Cali-

dad: 0,10 puntos. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, por la que se convoca concurso de méritos en 
el Servicio Andaluz de Salud (Coordinador de Cuidados 
de Enfermería de la Unidad de Gestión Clínica La Lui-
siana en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna).

La Gestión Clínica viene establecida legalmente en el 
art. 10 de la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordena-
ción de las Profesiones Sanitarias. De conformidad con lo 
previsto en el primer párrafo del apartado primero de dicha 
norma, «las administraciones sanitarias, los servicios de salud 
o los órganos de gobierno de los centros y establecimientos 
sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sis-
temas de acceso a las funciones de gestión clínica, a través de 
procedimientos en los que habrán de tener participación los 
propios profesionales».

El apartado segundo del citado art. 10 de la Ley 44/2003, 
de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sani-
tarias, recoge, entre las que considera funciones de gestión 
clínica, «las relativas a jefaturas o coordinación de unidades y 
equipos sanitarios y asistenciales».

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, la Direc-
ción Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos 
la cobertura de un puesto clasificado como cargo intermedio, 
de Coordinador de Cuidados de Enfermería de la Unidad de 
Gestión Clínica de La Luisiana en el Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se 
estará a lo dispuesto en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio), en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 
2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería 
de Salud (BOJA núm. 165 de 22 de agosto de 2007), que de-
sarrolla el anterior.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Osuna, 16 de febrero de 2012.- La Directora Gerente,
Eva M.ª Montblanc Díaz.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIDAD DE GESTIÓN 

CLÍNICA DE LA LUISIANA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de concurso de méritos.
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1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión 
de Selección y consistirá en dos fases: evaluación curricular 
y de las competencias profesionales y evaluación de un Pro-
yecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales:

Consistirá en la valoración de los méritos profesionales 
de los interesados que permita conocer su aptitud, idoneidad, 
experiencia asistencial, formación y actividades docentes e in-
vestigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de 
méritos que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 
puntos.

1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión, cuyo contenido deberá incluir, necesa-
riamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, in-
vestigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante 
exposición en un acto público, seguida de un debate con los 
miembros de la Comisión. En la misma se valorarán obligada-
mente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al 
que se opta en el seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica 
y su incardinación con los valores del Sistema Sanitario Pú-
blico de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de 
Gestión Clínica.

3. La cartera de servicios con especial énfasis en los Pro-
cesos asistenciales.

4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y 
fungibles asignados y las propuestas para su gestión eficiente.

5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indica-
dores y estándares de referencia en los ámbitos asistenciales, 
docentes y de investigación e innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de 
producción de la Unidad de Gestión Clínica.

7. Las propuestas para materializar una participación ciu-
dadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su Acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar 

equipo y propiciar la gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e 

innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 

secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. La 
puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado 
miembro de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo, 
u ostentar el derecho a la libre circulación de trabajadores con-
forme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratifica-
dos por España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Diplomado Univer-
sitario Sanitario o en condiciones de obtenerla dentro del plazo 
de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 

funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes. A tal efecto en la página web del SAS se 
encuentra disponible la información necesaria para la realiza-
ción del citado curso.

3. Características del puesto convocado y funciones a de-
sarrollar.

3.1. Características del puesto convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador de Cuidados de Enfer-

mería de la Unidad de Gestión Clínica de La Luisiana.
3.1.2. Dependencia: Dirección de la UGC de La Luisiana.
3.1.3. Grupo retributivo: B.
3.1.4. Destino: ZBS La Luisiana-UGC La Luisiana.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones a desarrollar:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización
de la atención primaria en todos los procesos asistencia-

les, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.
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3.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna, según modelo que figura 
como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del Hospital La Merced de Osuna (Sevilla), 
sito en Avda. de la Constitución, núm. 2, C.P. 41600, Osuna 
(Sevilla), o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación.

4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en 

el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con 

original o copia compulsada de las certificaciones o acredita-
ciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación del curso específico de prevención de 

riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios contemplado en el apartado 2.7.

4.2.6. La acreditación del requisito establecido en la base 
2.5 o 2.6 se efectuará, en su caso, en el momento de la toma 
de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos 
y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de 
exclusión, en su caso. En dicha resolución se designarán los 
miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que 
alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Área de Gestión Sanitaria de Osuna y en la página web 
del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
considerándose dicha publicación como requerimiento a los 
interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra 
la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán inter-
poner reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional y, una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 

del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos interme-
dios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
la composición de la Comisión de Selección de la presente 
convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de 
la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, 
o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia de acuerdo con lo contemplado en el 
apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 

del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará 
el principio de presencia equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, cuando concurran en ellos algunas de las circunstan-
cias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo los 
aspirantes podrán promover recusación de los miembros de 
la Comisión de Selección, en los casos previstos en el párrafo 
anterior.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspiran-

tes admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará 
y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto en 
esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área 
de Gestión Sanitaria de Osuna la propuesta de resolución pro-
visional del concurso de méritos, con indicación de la puntua-
ción obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión 
podrá, motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, 
cuando no concurran personas idóneas para su desempeño 
de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna dictará resolución provisional con la propuesta de 
la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud. Contra dicha resolución las personas interesadas 
podrán presentar alegaciones en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, 
incluirá respuestas a las alegaciones presentadas a la resolu-
ción provisional y contendrá el nombramiento de la persona 
que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, de-
clarará desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será 
publicada en los lugares citados en el apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna en el plazo 
máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la 
inserción en el BOJA de la convocatoria.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un periodo de cuatro años 
de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

8.2. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del 
Decreto 75/2007, el desempeño del cargo a cubrir será, nece-
sariamente, en régimen de dedicación exclusiva.

8.3. El desempeño del cargo será objeto de evaluación 
conforme a lo establecido en el artículo 15 del citado Decreto 
75/2007.

ANEXO I

D./D.ª ............................................................................................,
con DNI núm. .................... y domicilio en ............................,
calle/avda./pza. .............................................................................,
tlfnos. ...................... correo electrónico ....................................,
en posesión del título de .............................. especialidad .........
...........................................
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E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Coordinador de Cuidados de Enfermería 
de la Unidad de Gestión Clínica de La Luisiana del Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna, convocado por la Dirección Ge-
rencia del Centro mediante Resolución de fecha ...................., 
BOJA núm. ........., de fecha ........................

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sra. Directora Gerente del Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), 

Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, me-
diante concurso público y habiendo superado las evaluaciones 
periódicas, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los 
Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los 
Jefes de Sección, Coordinadores de Cuidados y Supervisores 
de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, 
como la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía (ACSA), 
hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, nivel 
experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación 
se adaptará si es un sistema de acreditación diferente al de la 
ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la 
UGC o el Servicio en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 
puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumpli-
miento es superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se 
contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC 
o del Servicio en el que ha desarrollado su trabajo, una vez 
aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si el 
cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 
puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asis-
tencial, en el diseño y ejecución de programas de calidad, inclu-
yendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto Joanna 
Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de 
recursos asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos 
diez años, con resultados contrastados, según informe del Di-
rector de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto 
del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, 
y con el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, 
mediante informe razonado que acredite los cambios propues-
tos e implantados por el candidato. Estos deben haber tenido 
un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en 
la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, 
en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de 
origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al que 
se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales 
y Direcciones de Planes Integrales y/o Estratégicos, a través 
de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los 
objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Ge-
rencia del centro correspondiente o del responsable superior 
en la Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de 
Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,25 puntos por 
cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones 
a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la 
misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Co-
misiones de Calidad constituidas en centros sanitarios: 0,5 
puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La cer-
tificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en 
la misma debe constar el número anual de sesiones de las 
Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desem-
peñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 
punto por año, hasta un máximo de 5 puntos. La certificación 
deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma 
debe constar la actividad que ha desempeñado como respon-
sable de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 
15 puntos).

1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asis-

tencial: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un 
máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 
10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades acreditadas por alguno de los órganos que inte-
gran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada en 
el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a 
la que pertenece la especialidad correspondiente en los últimos 
diez años: 0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación:
1 punto por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales 
como tutoría de la formación en investigación postformación 
sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 puntos 
por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntua-
ción excluye a los otros): máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante 
en la categoría profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por 
año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza 
vinculada en la especialidad: 1 punto por año hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 
puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 
3 puntos.

- Por impartir créditos de formación universitaria de post-
grado: 0,15 puntos por cada 10 horas, hasta un máximo de 
1,5 puntos.

- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 
puntos por cada alumno tutelado, hasta un máximo de 1,5 
puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
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- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster ofi-
cial compatible con acceso al doctorado: 5 puntos.

- Formación científica posdoctoral en un centro de presti-
gio internacional, diferente a aquel en el que se realizó la tesis 
doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo de 5 
puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria es-
pecializada (programa Río Hortega), y contratos de programas 
Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o similares: 3 
puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo 

y hasta 15 puntos para personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones inclui-

das en el Science Citation Index (SCI). El factor de impacto 
será el correspondiente al de la última edición disponible en la 
ISI Web of Knowledge.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: 
El primer y último autor se puntuarán según el factor de im-
pacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el tercer 
autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los 
dos primeros autores han contribuido igualmente al manus-
crito. No se valorarán como autores de una publicación los 
mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con 
líneas de investigación en áreas de conocimiento diferentes se 
ponderará cada revista según el decil/cuartil que ocupa dentro 
de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiados por agencias públicas o privadas: hasta 8 puntos 
para personal facultativo y hasta 10 puntos para personal de 
enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos 
el investigador principal [IP]) será superior a la de los nacio-
nales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos indepen-
dientes): hasta un máximo de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clí-
nicos independientes: 1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en 
fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP el responsable 
nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos 
o el responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto 
de investigadores del ensayo clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un 
máximo de 8 puntos.

Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos coope-

rativos con empresas (no ensayos clínicos salvo en fase I), 
siempre como investigador principal, a través de convenios 
de colaboración gestionados por Fundaciones Públicas para la 
Gestión de la Investigación: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
• Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
• Participación en grupos de investigación estables (PAIDI 

y otras instituciones de investigación): 0,5 puntos por año.
• Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada 

libro o capítulo, a valoración del tribunal.
• Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 

0,5 puntos.

• Premios científicos unipersonales de ámbito nacional:
1 punto.

• Premios científicos unipersonales de ámbito internacio-
nal: 2 puntos.

• Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,5 puntos.

• Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas 
en el Science Citation Index (SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la adminis-

tración estatal o autonómica (Subdirector en el ISCIII; Director 
de planes de investigación): 2,5 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión científica en la admi-
nistración estatal o autonómica (responsables y adjuntos de 
áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación 
del Fondo de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de 
agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en institucio-
nes públicas o privadas (Director, en Centros de Investigación 
Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en insti-
tuciones públicas o privadas (Vicedirector y responsables de 
áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de 
Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de in-
vestigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables 
de investigación (RETICS, CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con 
financiación competitiva (PAIDI y otras instituciones de investi-
gación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 
5 puntos).

1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de 
la especialidad, hasta un máximo de 5 puntos.

- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 3 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional 
mediante beca de ampliación de estudios o similar: 2 puntos. 
Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la pun-
tuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Por cada máster universitario relacionado con el área de 
conocimiento de la especialidad del puesto que se convoca: 
2,5 puntos.

- Por cada diploma de experto universitario relacionado 
con el área de conocimiento de la especialidad del puesto que 
se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asis-

tencial, y medicina o cuidados basados en la evidencia. Por 
cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea 
de la actividad profesional que realiza. Por cada crédito obte-
nido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de 
actividades con créditos universitarios para los discentes (se 
excluyen los estudios de maestría y de experto) o acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acredi-
tación de Formación Continuada en el Sistema Nacional de 
Salud. 
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3.  Otras disposiciones

 JUNTA ELECTORAL DE ANDALUCÍA

ACUERDO de 2 de marzo de 2012, de la Presi-
dencia, por el que se toma conocimiento de los planes 
de cobertura informativa de la Agencia Pública Em-
presarial de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA) 
y de la Corporación de la RTVE para las elecciones al 
Parlamento de Andalucía de 25 de marzo de 2012.

La Junta Electoral de Andalucía, en su sesión de 2 de 
marzo de 2012, ha conocido el Plan de Cobertura informativa 
elaborado por la Corporación RTVE así como el de la Agen-
cia Pública Empresarial de la Radio y Televisión Española en 
Andalucía para las elecciones al Parlamento de Andalucía del 
próximo 25 de marzo de 2012, de conformidad con lo dis-
puesto en el apartado quinto, uno, de la Instrucción 4/2001, 
de 24 de marzo, de la Junta Electoral Central de interpretación 
del artículo 66 de la LOREG, en lo relativo a las garantías de 
respeto a los principios de pluralismo, igualdad, proporcionali-
dad y neutralidad informativa por los medios de comunicación 
en período electoral.

Dichos Planes se encuentran, en la Secretaría de esta 
Junta Electoral en horas de registro, a disposición de los re-
presentantes generales de las formaciones políticas al objeto 
de que hasta las 24,00 horas del viernes 9 de marzo de 2012 
puedan plantear los recursos que estimen pertinentes. Ambos 
Planes de Cobertura serán también publicados en la página 
web de la Junta Electoral de Andalucía.

Los recursos formulados en tiempo y forma estarán a dis-
posición de las formaciones políticas interesadas en la Secre-
taría de esta Junta Electoral a efectos de que puedan formular 
alegaciones hasta las 24,00 horas del lunes 12 de marzo.

El presente Acuerdo se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía en virtud de lo dispuesto en el artículo 
18.6 de la LOREG y en apartado quinto de la referida Instruc-
ción 4/2001, de 24 de marzo.

Sevilla, 2 de marzo de 2012.- El Presidente de la Junta 
Electoral de Andalucía, Francisco José Gutiérrez del Manzano. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA

ORDEN de 14 de febrero de 2012, por la que se 
aprueba la modificación de los Estatutos del Colegio 
Territorial de Administradores de Fincas de Granada 
y se dispone su inscripción en el Registro de Colegios 
Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la 
competencia citada, establece en sus artículos 22 y 23 que 
aprobados los estatutos por el colegio profesional y previo 
informe del consejo andaluz de colegios de la profesión res-
pectiva, si estuviere creado, se remitirán a la Consejería con 

competencia en materia de régimen jurídico de colegios profe-
sionales, para su aprobación definitiva mediante Orden de su 
titular, previa calificación de legalidad.

El Colegio Territorial de Administradores de Fincas de 
Granada ha presentado sus Estatutos aprobados por la Junta 
General Extraordinaria celebrada el 8 de noviembre de 2011, 
e informados favorablemente por el Consejo Andaluz de Cole-
gios de la profesión.

En virtud de lo anterior, vista la propuesta de la Direc-
ción General de Oficina Judicial y Cooperación y de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Anda-
lucía, y el artículo 18 del Reglamento de Colegios Profesiona-
les de Andalucía, aprobado por Decreto 216/2006, de 12 de 
diciembre, así como con las atribuciones conferidas por el De-
creto 132/2010, de 13 de abril, por el que se establece la Es-
tructura Orgánica de la Consejería de Gobernación y Justicia,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueba la modificación de los Estatutos del 
Colegio Territorial de Administradores de Fincas de Granada, 
sancionados por la Junta General Extraordinaria celebrada el 
8 de noviembre de 2011, que se insertan como anexo, y se 
ordena su inscripción en la Sección Primera del Registro de 
Colegios Profesionales de Andalucía. 

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, 
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante 
este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, o interponer, directamente, el recurso contencioso-
administrativo ante los correspondientes Órganos de este Or-
den jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 14 de febrero de 2012

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia

A N E X O

ESTATUTO DEL COLEGIO TERRITORIAL 
DE ADMINISTRADORES DE FINCAS DE GRANADA

Í N D I C E

CAPÍTULO  PRIMERO. DE LA PROFESIÓN DE ADMINISTRADOR DE 
FINCAS Y EL COLEGIO 

Artículo 1.  De la profesión de Administrador de Fincas. De-
finición.

Artículo 2. Ámbito de funciones.
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Artículo 3. Del Colegio.
Artículo 4. Ámbito territorial y domicilio.
Artículo 5. Regulación.
Artículo 6. Fines esenciales.
Artículo 7. Funciones del Colegio.
Artículo 8. Estatutos.
Artículo 9. Relaciones orgánicas.
Artículo 9 bis. Ventanilla única.
Artículo 9 ter. Memoria Anual.

CAPÍTULO SEGUNDO. DE LOS COLEGIADOS
Artículo 10. Clases de Administradores.
Artículo 11. Requisitos.
Artículo 12. Altas.
Artículo 13. Bajas.
Artículo 14. Derechos.
Artículo 15. Obligaciones.
Artículo 16. Publicidad.
Artículo 17.  Sociedades Profesionales de Administradores 

de Fincas.
Artículo 18. Venia y entrega de documentación.

CAPÍTULO TERCERO. DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO
Artículo 19. Principios rectores y órganos de gobierno.
Artículo 20. Del Presidente.
Artículo 21. De la Junta de Gobierno.
Artículo 22. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
Artículo 23. De los Vicepresidentes.
Artículo 24. Del Secretario.
Artículo 25. Del Tesorero.
Artículo 26. Del Contador-Censor.
Artículo 27. De los Vocales.
Artículo 28. Cese.
Artículo 29. Junta Honoraria.
Artículo 30. De las Juntas Generales.
Artículo 31. Clases.
Artículo 32. Junta General Ordinaria.
Artículo 33. Juntas Generales Extraordinarias
Artículo 34. Competencia.
Artículo 35. Celebración.
Artículo 36. Libros de Actas.

CAPÍTULO CUARTO. DE LAS ELECCIONES
Artículo 37. Elecciones.
Artículo 38. Candidatos.
Artículo 39. Duración.
Artículo 40. Vacante.
Artículo 41. Proceso electoral.
Artículo 42. Candidaturas.
Artículo 43. Reclamaciones.
Artículo 44. Proclamación de candidatos.
Artículo 45. Cómputo de plazos.
Artículo 46. Elección.
Artículo 47. Papeletas de votación.
Artículo 48. Mesa electoral.
Artículo 49. Votación.
Artículo 50. Validez de papeletas.
Artículo 51. Escrutinio.

CAPÍTULO QUINTO. DE LA MOCIÓN DE CENSURA
Artículo 52. De la moción de censura.

CAPÍTULO SEXTO. NORMAS DEONTOLÓGICAS Y RESPONSABILIDADES
Artículo 53. Principios generales.
Artículo 54. Relación con los clientes.
Artículo 55.  Relaciones con los restantes administradores 

de fincas.
Artículo 56. Relaciones con el Colegio.
Artículo 57. Responsabilidad civil y penal.

CAPÍTULO  SÉPTIMO. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y SU IM-
PUGNACIÓN

Artículo 58. Régimen jurídico.
Artículo 59. Actos recurribles.
Artículo 60. Nulidad de actos.
Artículo 61. Jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPÍTULO OCTAVO. RECURSOS ECONÓMICOS
Artículo 62. Principios informadores y cuentas anuales.
Artículo 63. Recursos Económicos.
Artículo 64. Presupuesto.
Artículo 65. De la contabilidad.
Artículo 66. Administración.

CAPÍTULO NOVENO. DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO
Artículo 67. Competencia.
Artículo 68. De las infracciones.
Artículo 69. Infracciones muy graves.
Artículo 70. Infracciones graves.
Artículo 71. Infracciones leves.
Artículo 72. Sanciones.
Artículo 73. Del procedimiento.
Artículo 74. Ejecución y efectos de las resoluciones.
Artículo 75. Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
Artículo 76. Prescripción de las infracciones.
Artículo 77. Prescripción de las sanciones.
Artículo 78. La cancelación.

CAPÍTULO DÉCIMO. DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO
Artículo 79. 

CAPÍTULO  UNDÉCIMO. DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN, FUSIÓN, 
SEGREGACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL COLEGIO

Artículo 80. 

CAPÍTULO DUODÉCIMO. RÉGIMEN DE HONORES Y DISTINCIONES
Artículo 81. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

DISPOSICIÓN FINAL

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

ESTATUTO DEL ILUSTRE COLEGIO DE ADMINISTRADORES 
DE FINCAS DE GRANADA

CAPÍTULO I

DE LA PROFESIÓN DE ADMINISTRADOR DE FINCAS

Artículo 1. Definición.
1. El Administrador de Fincas es un profesional libre e 

independiente, a quien corresponde la administración de in-
muebles propiedad de terceros.

2. Son Administradores de Fincas ejercientes las perso-
nas físicas competentes, incorporadas al Colegio Territorial co-
rrespondiente que, en despacho profesional abierto al efecto, 
se dedican mediante la percepción de honorarios, a la admi-
nistración de bienes inmuebles propiedad de terceros, y al 
asesoramiento en relación con estos, bien sean rústicos o ur-
banos, en régimen de explotación directa, mejora y puesta en 
valor, arrendamiento, aprovechamiento por turnos, propiedad 
horizontal o cualquier otro; así como a la administración de 
cooperativas de viviendas y comunidades de propietarios para 
la construcción de viviendas, urbanizaciones con sus servicios, 
instalaciones y anejos comunes, y entidades colaboradoras 
y participes de la gestión urbanística, aludidas en la Ley del 
Suelo y otras; en general, cuantos cometidos guarden relación 
con la administración el aprovechamiento y la gestión de bie-
nes inmuebles, especialmente, por su condición de experto, la 
atención de consultas, redacción y emisión de informes, valo-
raciones, arbitrajes, testimonios y actuaciones periciales, con 
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las únicas condiciones y limitaciones que las que establezcan 
para cada caso la legislación vigente. 

3. Los Administradores de Fincas podrán constituir socie-
dades profesionales, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 17 de los presentes Estatutos y en la Ley 2/2007, de 25 
de marzo, de Sociedades Profesionales.

Artículo 2. Ámbito de funciones.
1. El ejercicio profesional comprende todas las funciones 

conducentes al gobierno y conservación de los bienes enco-
mendados y a la obtención del rendimiento adecuado; en el 
desarrollo de estas funciones, el Administrador está facultado 
para realizar cuantos actos de administración y gestión sean 
necesarios, con observancia de las normas legales aplicables, 
la costumbre y la prudencia, sin otras limitaciones que las ex-
presamente recibidas del titular de los bienes y aquéllas otras 
atribuidas en exclusiva a otras profesiones.

2. Los servicios profesionales del Administrador de Fincas 
pueden prestarse de manera regular, respecto a los bienes 
inmuebles cuya administración tenga encomendada, o por 
encargo de servicios gestiones y asesoramientos concretos 
o determinados, solicitados por propietarios, arrendatarios, u 
ocupantes de fincas no administradas, así como por personas 
o entidades interesadas en cualquiera de los servicios y ges-
tiones relacionados con la gestión de bienes inmuebles o la 
administración de fincas.

3. El ejercicio profesional se realizará en régimen de libre 
competencia y sujeto en cuanto a la oferta de servicios y fija-
ción de su remuneración, a la Ley sobre Defensa de la Compe-
tencia y a la Ley sobre Competencia Desleal.

EL COLEGIO. Fines y funciones

Artículo 3. Del Colegio. 
El Ilustre Colegio de Administradores de Fincas de Gra-

nada es una Corporación de Derecho público, amparada por 
la Ley y reconocida por el Estado, con personalidad jurídica 
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, 
tiene el tratamiento de Ilustre, y su Presidente de Ilustrísimo 
Señor.

Artículo 4. Ámbito territorial y domicilio.
El ámbito territorial del Colegio comprende la Provincia 

de Granada. 
La sede social radica en Granada, Plaza de Gran Capitán 

núm. 3, 1.º D, sin perjuicio de la facultad de la Junta General 
de Colegiados para trasladarla.

La Junta de Gobierno podrá establecer cuantas delega-
ciones estime oportunas dentro del ámbito territorial de su ju-
risdicción para el mejor cumplimiento de los fines colegiales.

Artículo 5. Regulación. 
El Colegio se regirá por lo dispuesto en la Ley 10/2003, 

de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales 
de Andalucía, por los Estatutos Generales de la profesión; los 
presentes Estatutos y Reglamentos que se aprobasen en su 
desarrollo, las normas de orden interno y acuerdos de los ór-
ganos corporativos en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, así como por las demás disposiciones legales que le 
sean de aplicación.

Artículo 6. Fines esenciales.
Son fines esenciales del Colegio, dentro de su ámbito te-

rritorial:
a) La ordenación del ejercicio de la profesión dentro del 

marco legal respectivo en el ámbito de sus competencias.
b) La representación y defensa de los intereses generales 

de la profesión, así como de los intereses profesionales de los 
colegiados.

c) Velar por el adecuado nivel de calidad de las prestacio-
nes profesionales de los colegiados.

d) Cooperar en la mejora y realización de los estudios que 
conducen a la obtención de los títulos habilitantes para el ejer-
cicio de la profesión.

e) Colaborar con las administraciones públicas en el ejerci-
cio de sus competencias, en los términos previstos en las leyes.

f) Controlar que la actividad de sus colegiados se someta 
a las normas deontológicas de la profesión.

g) La protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios de los servicios de los colegiados.

Artículo 7. Funciones del Colegio.
Son funciones específicas del Colegio en su ámbito terri-

torial.
a) Ordenar, en el ámbito de su competencia territorial, la 

actividad profesional de los colegiados, velando por la ética y 
dignidad profesional de los mismos y por la conciliación de sus 
intereses con el interés social de la profesión y los derechos 
de los usuarios, ejerciendo la facultad disciplinaria en el orden 
profesional y colegial.

b) Ostentar en su ámbito territorial la representación y de-
fensa de la profesión ante las Administraciones Públicas, Cor-
poraciones, Tribunales y particulares, con plena legitimación 
para ser parte en cuantos litigios y cuestiones afecten a los 
intereses profesionales y colegiales, y ejercitar el derecho de 
petición, con arreglo a la ley.

c) Aprobar sus Estatutos y Reglamentos de Régimen Inte-
rior, así como sus modificaciones.

d) El cobro de los honorarios profesionales de los cole-
giados devengados en el ejercicio libre de la profesión se hará 
cuando el colegiado lo solicite libre y expresamente, a través 
del Colegio, y en las condiciones que se determine por su 
Junta de Gobierno.

e) Llevar un registro de todos los colegiados, con la ob-
servancia debida a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, por la que se regula la protección de datos de carácter 
personal.

f) Facilitar a los órganos jurisdiccionales y Administracio-
nes Públicas la relación de colegiados que puedan ser requeri-
dos para intervenir como peritos. 

g) Adoptar medidas tendentes a evitar el intrusismo pro-
fesional y la competencia desleal dentro del ámbito de la pro-
fesión.

h) Arbitrar o mediar, cuando las partes lo soliciten, en la 
resolución de controversias por la actuación profesional con 
los usuarios o entre colegiados, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de arbitraje.

i) Adquirir y poseer toda clase de bienes, enajenarlos, gra-
varlos y administrarlos según convenga a sus intereses profe-
sionales y económicos.

j) Regular su régimen económico y financiero estable-
ciendo y exigiendo las aportaciones económicas de los cole-
giados, tanto ordinarias como extraordinarias, entre las que se 
encuentran las de acceso, de fianzas de los colegiados ejer-
cientes, y otros; elaborar y aprobar sus presupuestos anuales 
de ingresos y gastos, administrar los recursos del Colegio y 
elaborar una memoria anual que deberá hacerse pública en 
el primer semestre de cada año con los contenidos que esta-
blezca la normativa vigente y en la que al menos se incluirá la 
gestión económica.

k) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que 
sus colegiados cumplan con el deber de aseguramiento al que 
se refiere el art. 27.c) de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, 
reguladora de los Colegios Profesionales de Andalucía.

l) Informar los proyectos normativos de la comunidad au-
tónoma sobre las condiciones generales del ejercicio profesio-
nal o que afecten directamente a los colegios profesionales.

ll) Participar en los órganos consultivos de la Administra-
ción, cuando sea preceptivo o ésta lo requiera.
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m) Organizar cursos y demás actos, encaminados a la for-
mación permanente y reciclaje profesional.

n) Relacionarse y coordinarse con otros colegios profesio-
nales, integrándose en uniones profesionales y otras organi-
zaciones relacionadas con los fines de la profesión, y de las 
profesiones liberales en general.

ñ) Disponer de un servicio de atención a los colegiados y 
a los consumidores y usuarios.

ñ.a) El Colegio atenderá las quejas y reclamaciones for-
muladas por sus colegiados.

ñ.b) Igualmente, el Colegio dispondrá de un servicio de 
atención a los consumidores o usuarios que, necesariamente, 
tramitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones referidas 
a la actividad colegial o profesional de los colegiados se pre-
senten por cualquier consumidor o usuario que contrate los 
servicios profesionales, así como por las asociaciones y orga-
nizaciones de consumidores y usuarios en su representación 
o en defensa de sus intereses. A través de dicho servicio el 
Colegio resolverá la queja o reclamación, según proceda, infor-
mando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflic-
tos que se hubiera establecido, bien remitiendo el expediente 
al órgano colegial competente para acordar instruir el opor-
tuno expediente informativo o disciplinario, o bien archivando 
o adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho.

ñ.c) La presentación de quejas y reclamaciones podrá 
realizarse por vía electrónica y a distancia, a través de la ven-
tanilla única.

o) Suscribir con entidades, colegios profesionales y or-
ganismos públicos y privados, cuantos convenios se estimen 
oportunos para la prestación u obtención de mejoras para los 
profesionales o del propio Colegio.

p) Informar en los procedimientos administrativos o judi-
ciales, cuando sea requerido para ello o cuando se prevea su 
intervención con arreglo a la legislación vigente.

q) Organizar actividades y servicios comunes de carácter 
profesional, cultural y análogos, que sean de interés para los 
colegiados, así como posibilitar mediante convenios con insti-
tuciones y empresas, o mediante norma colegial al efecto, el 
acceso a prestaciones asistenciales, de previsión, ayuda, y de 
cobertura de posibles responsabilidades de toda índole, con-
traídas por los mismos en el ejercicio profesional.

r) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes ge-
nerales y especiales y los estatutos colegiales y reglamentos 
de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los 
órganos colegiales en materia de su competencia.

s) Disponer de una ventanilla única para efectuar entre 
otros, la realización de forma electrónica y a distancia de 
trámites y obtención de información en la forma establecida 
por la normativa vigente para prestadores y destinatarios de 
servicios. 

El Colegio dispondrá de una página web para que, a tra-
vés de la ventanilla única prevista en la Ley 25/2009, los pro-
fesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para 
la colegiación, su ejercicio profesional, la tramitación asuntos 
diversos, así como su baja en el Colegio, a través de un único 
punto, por vía electrónica y a distancia.

t) Elaborar la carta de servicios de la ciudadanía conforme 
al artículo 22 del Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, por 
acuerdo de la Junta de Gobierno que deberá ser ratificado por 
informe del Consejo Andaluz de Colegios de Administradores 
de Fincas. 

u) Cuantas otras funciones determine la Junta de Go-
bierno y en su caso la Junta General, que estén orientadas a 
promover y beneficiar los intereses colegiales o profesionales, 
o las que vengan dispuestas o reconocidas por la legislación 
aplicable.

Artículo 8. Estatutos.
Los estatutos serán elaborados por la Junta de Gobierno 

y posteriormente sometidos a la consideración de los Cole-

giados, y una vez aprobados en Junta General Extraordinaria, 
convocada al efecto, será solicitada la aprobación oficial que 
legalmente corresponda.

Artículo 9. Relaciones orgánicas.
El Colegio se relacionará, en todo lo relativo a su régimen 

jurídico y aspectos institucionales y corporativos, con la Con-
sejería que tenga atribuida la competencia sobre régimen jurí-
dico de los colegios profesionales, y las relaciones que afecten 
al contenido propio de la profesión de Administrador de Fin-
cas, se mantendrán con la Consejería con competencia, por 
razón de la materia, vinculada con dicha profesión.

Artículo 9 bis. Ventanilla única.
1. El Colegio dispondrá de una página web para que, a 

través de la ventanilla única o de comunicación telemática, 
prevista en la Ley 25/2009, los profesionales colegiados pue-
dan realizar todos los trámites necesarios para la colegiación, 
su ejercicio profesional, la tramitación de asuntos diversos y 
su baja en el Colegio, a través de un único punto, por vía elec-
trónica y a distancia.

2. A través de dicha ventanilla única, de forma gratuita, 
los profesionales podrán establecer toda la información y for-
mularios necesarios para el acceso a la actividad profesional 
y su ejercicio, presentando la documentación y solicitudes 
necesarias, incluyendo la de colegiación, así como conocer el 
estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
la consideración de interesado y recibir la correspondiente no-
tificación de los actos de trámite preceptivos y la resolución de 
los mismos adoptada por el Colegio, incluida la notificación de 
los expedientes disciplinarios cuando no fuere posible por otro 
medios. Igualmente, a través de dicha ventanilla única se con-
vocará por el Colegio a los colegiados a las Juntas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias y se pondrá en su conocimiento la 
actividad pública y privada del Colegio.

3. Para la mejor defensa de los derechos de los consu-
midores y usuarios, a través de la ventanilla única, el Colegio 
ofrecerá de forma clara, inequívoca y gratuita, la siguiente in-
formación:

a) El acceso al Registro de colegiados actualizado, con al 
menos los siguientes datos: nombre y apellidos del colegiado, 
número de colegiación, domicilio profesional y situación de ha-
bilitación profesional.

b) El acceso al Registro de sociedades profesionales, con 
el contenido que exige el art. 8 de la Ley 2/2007, de 15 de 
marzo, de sociedades profesionales.

c) Las vías de reclamación y de recursos que podrán in-
terponerse en caso de conflicto entre el consumidor o usuario 
y un colegiado o el Colegio.

d) Los datos de las asociaciones u organizaciones de con-
sumidores y usuarios a las que los destinatarios de los servi-
cios profesionales pueden dirigirse para obtener asistencia.

e) El contenido de los códigos deontológicos.

Artículo 9 ter. Memoria Anual.
Tras la celebración de la Junta General Ordinaria, se hará 

pública a través de la página web del Colegio en el primer 
semestre de cada año la Memoria Anual aprobada, debiendo 
contener la misma, al menos, la siguiente información:

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo gas-
tos de personal desglosados suficientemente y retribuciones, 
en su caso, de los miembros de la Junta de Gobierno en razón 
de su cargo.

b) Informe anual de la gestión de la Junta de Gobierno, cur-
sos, conferencias, mesas redondas, participación en actos insti-
tucionales, convenios firmados con terceros, actos sociales. 
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CAPÍTULO II

DE LOS COLEGIADOS

Artículo 10. Clases de Colegiados.
Los colegiados pueden estar en situación de ejercientes o 

no ejercientes, estos últimos no podrán utilizar en sus escritos 
el título de «Administrador de Fincas»; caso de hacerlo, se-
rán considerados como ejercientes, con todas las obligaciones 
que de ello se deriven, sin perjuicio de la sanción disciplinaria 
que proceda por competencia desleal.

Artículo 11. Requisitos.
1. El Administrador de Fincas que tenga su domicilio pro-

fesional único o principal en el ámbito territorial del Colegio 
de Granada, para poder ejercer la profesión, deberá estar in-
corporado al Ilustre Colegio de Administradores de Fincas de 
Granada, pudiendo ejercer en todo el territorio del Estado.

No obstante, no será exigible al personal funcionario, es-
tatutario o laboral, al servicio de las Administraciones Públicas 
de Andalucía, para el ejercicio de sus funciones o para la rea-
lización de actividades propias de su profesión por cuenta de 
aquellas.

A los colegiados que ejerzan en un territorio diferente al 
de colegiación no podrá exigírseles comunicación ni habilita-
ción alguna, ni el pago de contraprestación económicas algu-
nas distintas a aquellas que exijan habitualmente a sus cole-
giados y no se encuentren cubiertas por la cuota colegial. A 
efectos de ejercer las competencias de ordenación y potestad 
disciplinaria que corresponden al Colegio del territorio en el 
que se ejerza la actividad profesional, en beneficio de los con-
sumidores y usuarios, se beberán arbitrar los oportunos meca-
nismos de comunicación entre los colegios profesionales. 

2. Para incorporarse, deberán cumplirse los siguientes 
requisitos:

a) Ser de nacionalidad española, de la Unión Europea, o 
de algún Estado signatario del Acuerdo sobre Espacio Econó-
mico Europeo.

b) Ser mayor de edad.
c) Cumplir los requisitos previstos legalmente para estar 

en posesión del título de Administrador de Fincas, de confor-
midad con lo previsto en el art. 5 del Decreto 693/1968, de 
1 de abril, y por la Resolución de 28 de enero de 1969, publi-
cada en el BOE de 3 de junio o titulación equivalente.

d) No encontrarse incurso en causa de inhabilitación.
e) Satisfacer la cuota de ingreso, que en ningún caso po-

drá superar los costes asociados a la tramitación de la inscrip-
ción. Así mismo deberán abonar otras aportaciones, distintas 
de la cuota de incorporación y de la cuota derivada de la con-
dición de colegiado, que hayan sido aprobadas por el Colegio 
en concepto de derramas o cuotas extraordinarias y que sean 
exigibles a todos los colegiados. Esta obligación se extenderá 
exclusivamente a las cantidades pendientes de abono, sin que 
en ningún caso pueda exigirse a los nuevos colegiados el pago 
de cuotas o derramas devengadas en fechas anteriores a las 
de su incorporación, abonadas por los demás colegiados. 

f) Para tener condición de ejerciente, además deberá acre-
ditar el haber causado alta en el Impuesto sobre Actividades 
Económicas y en el Régimen de Autónomos de la Seguridad 
Social, en los casos que proceda, y cumplir cuantas obligacio-
nes fiscales o de cualquier tipo sean exigibles legalmente para 
el ejercicio profesional.

Deberá también justificar no estar suspendido temporal-
mente, o dado de baja en el ejercicio de la profesión por otro 
colegio.

g) Tener cubierto mediante un seguro los riesgos de res-
ponsabilidad civil en que puedan incurrir como consecuencia 
del ejercicio profesional.

3. La condición señalada en el apartado a) del número 
anterior, podrá dispensarse a los nacionales de otros países 

cuando los tratados correspondientes les autoricen legalmente 
a establecerse en el territorio español y reconozcan el derecho 
recíproco de los Administradores españoles, o en los casos 
que legalmente quede establecido.

La colegiación será requisito indispensable para el ejerci-
cio de la profesión. En todo caso se estará a lo que se deter-
mine por la Ley estatal respecto a las profesiones para cuyo 
ejercicio será obligatoria la colegiación. 

Artículo 12. Altas.
1. No podrá negarse la incorporación al Colegio a quienes 

reúnan los requisitos exigibles para ello en estos Estatutos, ni 
tampoco podrá limitarse el número de los colegiados.

2. Es competencia de la Junta de Gobierno la decisión 
sobre las solicitudes de incorporación, que obligatoriamente 
deberá adoptar en plazo de sesenta días, desde la fecha de 
entrada de la solicitud. Trascurrido dicho plazo de sesenta días 
sin haberse adoptado ninguna resolución sobre la incorpora-
ción al Colegio, el interesado podrá entender estimada su soli-
citud por silencio administrativo. 

Las resoluciones que denieguen o suspendan la incor-
poración deberán estar fundamentadas debiéndose notifi-
car a los solicitantes, que podrán interponer recurso contra 
ellas conforme a lo establecido en estos Estatutos y en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 13. Bajas.
1. La condición de colegiado se perderá:
a) Por baja voluntaria comunicada por escrito.
b) Por fallecimiento.
c) Por ser inhabilitado permanentemente para el ejercicio 

de la profesión, según acuerdo adoptado en expediente disci-
plinario o mediante condena firme por conducta constitutiva 
de delito.

d) Por dejar de satisfacer seis cuotas ordinarias o extraor-
dinarias, la fianza, o cualquier otra carga económica estable-
cida por el Colegio.

2. La baja por las causa c) y d) será notificada al intere-
sado por escrito en la forma prevista en el artículo 58 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, surtiendo efectos desde ese mismo momento.

3. Cuando la baja se funde en la causa d), los afectados 
podrán reincorporarse abonando el importe de la deuda incre-
mentada con los intereses correspondientes al tipo legal, más 
los gastos que se hubieren ocasionado y la menor de las can-
tidades siguientes: I) la cuota de incorporación o II) las deven-
gadas durante el período de baja, plazo que en ningún caso 
computará a efectos de antigüedad.

Artículo 14. Derechos.
Todos los colegiados tendrán los siguientes derechos:
a) Sufragio activo y pasivo en la elección de los miembros 

de los órganos de gobierno. 
b) Participar en las actividades que promueva el Colegio.
c) Ser defendidos por el Colegio en el ejercicio profesio-

nal o con motivo del mismo, previo acuerdo de la Junta de 
Gobierno.

Ser representados y asistidos por los servicios jurídicos 
del Colegio, si la Junta de Gobierno lo considera conveniente, 
a fin de presentar acciones relacionadas con el ejercicio profe-
sional ante Autoridades, Tribunales, entidades o particulares.

d) Presentar al Colegio cuantas proposiciones juzguen 
convenientes para la profesión o el Colegio.

e) Formular quejas contra la actuación de cualquiera de 
los miembros de los órganos de gobierno del Colegio, en el 
ejercicio de su cargo, o contra cualquier colegiado con motivo 
del ejercicio profesional o relación colegial.
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f) Utilizar cuantos servicios se establezcan por el Colegio 
en beneficio de los colegiados.

g) Al cobro de los honorarios profesionales, los cuales son 
libres y los colegiados podrán pactar su importe y las condi-
ciones de pago con sus clientes, si bien deberán observar las 
prohibiciones legales relativas a la legislación sobre defensa 
de la competencia y competencia desleal. El cobro de hono-
rarios profesionales a través del Colegio, se hará cuando el 
colegiado lo solicite libre y expresamente, en las condiciones 
que se determine por la Junta de Gobierno. 

h) Promover actuaciones de los órganos de gobierno por 
medio de iniciativas.

i) Promover la remoción de los titulares de los órganos de 
gobierno mediante el voto de censura.

j) Crear agrupaciones representativas de intereses especí-
ficos en el seno del Colegio, con sometimiento, en todo caso, 
a los órganos de gobierno del Colegio.

k) Conocer los acuerdos adoptados por los órganos de 
gobierno del Colegio.

l) Ejercer cuantos derechos se deduzcan de este Estatuto 
y demás disposiciones aplicables.

Artículo 15. Obligaciones. 
Todos los miembros del Colegio, sean o no ejercientes, 

tendrán como obligación:
a) Abonar puntualmente las cuotas que se establezcan, 

ordinarias o extraordinarias, constituir las fianzas señaladas 
para los ejercientes, y atender las derramas para levantar las 
cargas colegiales, cualquiera que sea su naturaleza, del modo 
que se determine por la Junta General, por disposición estatu-
taria o por cualquiera otra legalmente aplicable.

b) Comunicar, de manera que quede constancia, al Cole-
gio su domicilio profesional. 

c) Denunciar al Colegio los actos de intrusismo, compe-
tencia desleal y el ejercicio profesional por Administradores no 
ejercientes.

d) Cumplir su cometido profesional con diligencia, ajus-
tando su actuación a los principios de la confianza y la buena 
fe con sus clientes, respetando y acatando las demás normas 
deontológicas y aplicando la técnica profesional adecuada al 
caso.

e) Desarrollar con respeto y cortesía sus relaciones con 
sus compañeros y miembros de los órganos de gobierno del 
Colegio. 

f) Hacer constar en los documentos relativos a su activi-
dad profesional, su nombre, apellidos y número de colegiado.

g) Conocer y prestar formal acatamiento, de los Estatu-
tos, Código Deontológico, Régimen Disciplinario, y demás Re-
glamentos y normas Colegiales. El Colegio entregará a cada 
nuevo colegiado documentación suficiente al respecto. 

h) Tener cubierto el seguro de responsabilidad civil en que 
pudieran incurrir como consecuencia del ejercicio profesional.

i) Comparecer, cuando sea requerido previamente, ante 
los órganos Colegiales.

j) Cumplir lo dispuesto en estos Estatutos, Reglamentos y 
demás acuerdos y normas colegiales.

Artículo 16. Publicidad.
La publicidad del ejercicio de la profesión, estará some-

tida al cumplimiento de las normas legales sobre la materia.

Artículo 17. Sociedades Profesionales de Administradores 
de Fincas.

1. Sin perjuicio del carácter de persona física que debe 
concurrir en el Administrador de Fincas, éstos podrán cons-
tituir sociedades con personalidad jurídica, encaminadas a la 
reciproca colaboración profesional y ordenación de los recur-
sos materiales y humanos en beneficio del conjunto de Admi-
nistradores de Fincas asociados.

2. Para el reconocimiento colegial de estas sociedades 
profesionales, el contrato de sociedad profesional deberá for-
malizarse en escritura pública, con los requisitos establecidos 
en la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de Sociedades Profesiona-
les, debiendo inscribirse en el Registro Mercantil y en el Regis-
tro de Sociedades Profesionales del Colegio.

La regulación y funcionamiento del Registro de Socieda-
des Profesionales se desarrollará mediante un Reglamento 
aprobado por la Junta de Gobierno del Colegio.

3. Las sociedades profesionales se regirán íntegramente 
por la Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesio-
nales y sus normas reglamentarias, constituyendo falta muy 
grave su incumplimiento. 

Artículo 18. Venia y entrega de documentación.
Corresponde al Colegio, mediante acuerdo adoptado en 

Asamblea General de Colegiados, establecer las normas sobre 
entrega de documentación en supuestos de cese en la Admi-
nistración de Fincas.

Un administrador podrá hacerse cargo de la administra-
ción de una finca sin dar conocimiento al administrador sa-
liente, si lo hubiere, viniendo éste obligado a conceder la venia 
y entregar la documentación de la finca en el plazo de diez 
días, pudiendo intervenir el Colegio, para suplirla, cuando no 
fuere concedida. 

El administrador saliente comunicará al entrante el im-
porte que le sea adeudado a fin de que éste, como regla de 
consideración, lleve a cabo las gestiones adecuadas para su 
pago.

En caso de que el cliente discrepe en cuanto a la cantidad 
exigida por el administrador saliente, ambas partes podrán so-
meterse a informe emitido por el Colegio a efectos de dilucidar 
las diferencias.

CAPÍTULO III

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

Artículo 19. Principios rectores y órganos de gobierno.
El gobierno del Colegio está regido por los principios de 

democracia y autonomía. Son sus órganos de gobierno el Pre-
sidente, La Junta de Gobierno y la Junta General. 

Artículo 20. Del Presidente.
El Presidente ostenta la representación del Colegio en to-

das sus relaciones con la Administración, Autoridades, Corpo-
raciones, Tribunales y particulares; le corresponde la dirección 
del Colegio, supervisando el buen funcionamiento de sus ser-
vicios y podrá adoptar acuerdos urgentes, dando cuenta pos-
teriormente a la Junta de Gobierno, y promoverá y coordinará 
las tareas encaminadas al mejor cumplimiento y obtención de 
los fines colegiales.

Además, tendrá las siguientes facultades:
a) Velar por la legalidad de todos los actos y acuerdos 

colegiales.
b) Convocar, presidir y dirigir las reuniones de las Juntas 

del Colegio, utilizando su voto de calidad, cuando proceda.
c) Ordenar los pagos a realizar con cargo a los fondos del 

Colegio.
d) Realizar toda clase de operaciones bancarias, conjun-

tamente con el Secretario o Tesorero.
e) Firmar cuantos documentos públicos o privados conlle-

ven la representación del Colegio.
f) Representar al Colegio en juicio y fuera de él y ante 

toda clase de Tribunales, pudiendo otorgar poderes de repre-
sentación, con todas las facultades, sin excepción.

g) Y, en general, ejercitar cuantas facultades le atribuyan 
los presentes Estatutos, no previstas en los apartados ante-
riores.
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Quien desempeñe el cargo de Presidente deberá encon-
trarse en el ejercicio de la profesión.

Artículo 21. De la Junta de Gobierno.
El Colegio estará regido por una Junta de Gobierno, 

constituida por el Presidente y once Vocales numerados or-
dinariamente de entre los cuales se designará por la Junta de 
Gobierno, a propuesta del Presidente, un Vicepresidente 1.º, 
un Vicepresidente 2.º, un Vicepresidente 3.º, un Secretario, un 
Tesorero y un Contador-Censor.

Todas las personas que integren la Junta de Gobierno de-
berán encontrarse en el ejercicio de la profesión. 

Los cargos que desempeñen los colegiados en la junta de 
gobierno serán honoríficos y no retribuidos. 

Corresponde a la Junta de Gobierno, en general, asumir, 
promover y realizar todas las funciones atribuidas al Colegio, 
excepto las que son competencia de la Junta General, así 
como ejecutar los acuerdos de ésta, y en particular, deberá:

a) Aprobar, denegar o suspender la incorporación de nue-
vos colegiados, concediendo a los solicitantes de colegiación, 
si así lo estima oportuno, hasta el aplazamiento de seis meses 
sin intereses, del pago de los derechos de incorporación y asi-
mismo acordar las bajas en los casos que proceda.

b) Sancionar las actuaciones irregulares de los colegiados 
por el incumplimiento de sus obligaciones profesionales, bien 
se deduzcan de estos Estatutos o de cualquier otra norma exi-
gible, ejercitando las acciones disciplinarias que correspondan. 

c) Defender a los colegiados, cuando así lo acuerde, ante 
Autoridades o Tribunales, como consecuencia de su actuación 
profesional.

d) Mediar en los conflictos que puedan surgir entre cole-
giados por cuestiones profesionales, cuando así se solicitara 
por alguno de ellos.

e) Premiar y distinguir a los Administradores que sobre-
salgan en el ejercicio de la profesión y en la prestación de 
servicios al Colegio, de conformidad con lo que al efecto se 
determina en estos Estatutos.

f) Facilitar información a los colegiados sobre cuestio-
nes de interés profesional, corporativo o colegial, y organizar 
un servicio obligatorio de asesoría jurídica, que además de 
prestar asistencia al Colegio, y a sus órganos de gobierno, se 
preste a los colegiados, en la forma que se establezca por la 
Junta de Gobierno.

g) Procurar que en el ejercicio profesional sean respeta-
das las normas y condiciones adecuadas para no menoscabar 
el prestigio de la profesión, ejercitando las acciones que fue-
ren menester para ello.

h) Impedir el ejercicio de la profesión a quienes la ejercie-
ren careciendo de los requisitos legales necesarios.

i) Convocar los Congresos de la Profesión en la provincia 
de Granada. 

j) Establecer la contraprestaciones económicas exigibles 
a los Administradores de Fincas de otros Colegios por la pres-
tación de servicios de los que sean beneficiarios y que no se 
encuentren cubiertos por la cuota colegial exigible habitual-
mente a los colegiados.

k) Evitar el intrusismo, realizando las acciones legales 
procedentes contra las personas que colaboren o faciliten el 
irregular ejercicio de la profesión.

l) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por la 
Junta General.

ll) Determinar el importe de la cuota de incorporación de 
los colegiados, según lo dispuesto en el artículo 11.2 apartado 
e), las cuotas ordinarias y las extraordinarias, así como las de-
rramas que se consideren necesarias, y la cuantía de las fian-
zas exigibles a los colegiados ejercientes. Tales obligaciones 
económicas requerirán la aprobación de la Junta General de 
colegiados.

m) Recaudar y administrar los fondos del Colegio, adqui-
riendo, gravando y enajenando por cualquier título toda clase 

de bienes muebles, precisando para la adquisición, gravamen 
o enajenación de los inmuebles el previo acuerdo de la Junta 
General.

n) Elaborar los presupuestos y rendir cuentas anualmente.
ñ) Nombrar, separar y destinar los empleados del Colegio.
o) Convocar elecciones para la provisión y renovación de 

cargos de la Junta de Gobierno.
p) Proveer provisionalmente, las vacantes que se produz-

can de cualquiera de los cargos de la Junta de Gobierno, por 
el tiempo que reste transcurrir hasta la nueva elección.

q) Convocar Juntas Generales ordinarias o extraordina-
rias, incluyendo en el orden del día las cuestiones que estime 
oportunas.

r) Nombrar las Comisiones que considere necesarias 
para responsabilizar de los cometidos y trabajos que estime 
convenientes.

s) El impulso del procedimiento de aprobación y reforma 
de los estatutos.

t) Elaborar los Reglamentos de régimen interior, normas 
disciplinarias, deontológicas o cualquiera otra, así como sus 
modificaciones que precisarán la aprobación de la Junta Gene-
ral para su vigencia.

u) Proponer a las Administraciones Públicas y Autorida-
des sugerencias y estudios que se consideren beneficiosos 
para el sector inmobiliario, colaborando con aquéllas en las 
cuestiones técnicas y en las demás relacionadas con los fines 
propios del Colegio, en cuanto redunden en beneficio del bien 
común.

v) Nombrar, previa elección, sorteo o designación directa, 
y cesar en su caso, a los colegiados que deban representar al 
Colegio, en unión del Presidente, en los Consejos, General y 
Autonómico, con las atribuciones que para dichos cargos se 
contemplen en los Estatutos de ambos órganos profesionales. 

w) Elaborar y aprobar la carta de servicios a la ciudadanía. 
x) Llevar a término todas las demás funciones atribuidas 

al Colegio no reseñadas en los apartados anteriores y que no 
estén expresamente reservadas a la Junta General, bien se 
contengan en estos Estatutos o en cualquier disposición legal-
mente aplicable.

Artículo 22. Funcionamiento de la Junta de Gobierno.
1. La Junta de Gobierno se reunirá cuando la importancia 

de los asuntos lo requiera, a instancia del Presidente o cuando 
lo soliciten al menos una quinta parte de sus componentes, y 
como mínimo, una vez al trimestre.

2. La convocatoria será cursada por el Secretario, previa 
orden del Presidente, o de los convocantes, en su caso, con 
cinco días de antelación cuando menos, salvo que la urgencia 
de los asuntos a tratar requiera un plazo más breve. La con-
vocatoria, que será por escrito, contendrá el orden del día, no 
pudiendo ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto 
que no figure incluido en el mismo, salvo que estén presentes 
todos los miembros del órgano colegial y sea declarada la ur-
gencia del asunto con el voto favorable de la mayoría.

3. Para la válida constitución del órgano, a efectos de la 
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, 
en primera convocatoria, se requerirá la presencia del Presi-
dente y Secretario o en su caso, de quienes les sustituyan, y la 
de la mitad al menos, de sus miembros.

Podrá constituirse en segunda convocatoria, trascurrida 
media hora desde la prevista para la celebración de la primera 
convocatoria, cualquiera que sea el número de miembros que 
asistan, siempre que estén presentes el Presidente y Secreta-
rio o en su caso, quienes les sustituyan.

4. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
asistentes, correspondiendo al Presidente el voto de calidad. 
Los miembros de la Junta de Gobierno podrán delegar su re-
presentación a favor de algún miembro de la propia Junta.

5. De las reuniones se levantará acta, que se aprobará 
en la misma o en la siguiente sesión, será extendida en el 
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libro correspondiente, y firmada por el Secretario, con el visto 
bueno del Presidente, remitiéndose copia de la misma a los 
miembros de la Junta en el plazo de diez días.

6. La asistencia a las juntas de gobierno será obligato-
ria, salvo por razones de enfermedad o fuerza mayor, para 
todas las personas que integran la misma. Las faltas injus-
tificadas de asistencia, tendrán como consecuencia el cese 
como miembro de la junta de gobierno, previo acuerdo de la 
referida junta.

Artículo 23. De los Vicepresidentes.
Los Vicepresidentes realizarán las funciones que le enco-

miende el Presidente, y le sustituirán, por su orden, en casos 
temporales de ausencia o enfermedad.

Artículo 24. Del Secretario.
Corresponde al Secretario:
a) Siguiendo las instrucciones del Presidente, redactar y 

firmar los escritos de citación para todos los actos del Colegio 
y levantar acta de las reuniones de Junta de Gobierno y de las 
Generales.

b) Instrumentar la organización administrativa del Cole-
gio, comprobando su funcionamiento de modo permanente, 
con especial atención a la puesta al día del registro y expe-
dientes de colegiados, sociedades y asociaciones autorizadas, 
con su historial, distinciones y sanciones disciplinarias. 

c) Tener permanentemente actualizado el censo de cole-
giados y confeccionar su censo anual y la memoria anual del 
Colegio.

d) Ostentar la jefatura del personal del Colegio, compro-
bando el cumplimiento de las tareas que corresponde a los 
mismos.

e) Recibir todas las comunicaciones y correspondencia, 
dando cuenta a quien proceda, y firmar los escritos cuya firma 
no corresponda al Presidente.

f) Intervenir y firmar, conjuntamente con el Presidente, en 
la realización de operaciones bancarias.

g) Autorizar con su firma, con el visto bueno del Presidente, 
las certificaciones, actas y demás documentos colegiales.

h) Tener a su cargo el sello y documentación del Colegio.
i) Adquirir dentro de los límites que la Junta de Gobierno 

le tenga conferidos, los útiles, materiales y equipamiento para 
el normal desenvolvimiento de la Secretaría, así como ordenar 
las reparaciones y adoptar las medidas urgentes que sean pre-
cisas para el óptimo mantenimiento de todas las instalaciones 
colegiales.

j) Informar a la Junta de Gobierno de todas las cuestiones 
de interés y proponer cuantas medidas estime convenientes.

Artículo 25. Del Tesorero.
Tendrá las siguientes funciones:
a) Recaudar y custodiar los fondos del Colegio.
b) Atender las órdenes de pago libradas por el Presidente.
c) Controlar la contabilidad y verificar la caja.
d) Informar a la Junta de Gobierno sobre la situación y 

cumplimiento de las previsiones presupuestarias de ingresos 
y gastos.

e) Controlar al menos trimestralmente el cobro de las 
cuotas y derramas colegiales, proponiendo la adopción de las 
medidas procedentes en los casos de mora o impago.

f) Redactar los presupuestos anuales y practicar la cuenta 
general que la Junta de Gobierno deba proponer a la Junta 
General. 

g) Intervenir y firmar, conjuntamente con el Presidente, 
en la realización de operaciones bancarias.

Artículo 26. Del Contador-Censor.
Corresponde al mismo:
a) Inspeccionar la contabilidad y la caja del Colegio. 

b) Intervenir los libramientos de pago del Presidente y el 
movimiento de las cuentas bancarias y fondos del Colegio.

c) Adoptar las medidas que estime convenientes para la 
salvaguarda de los recursos económicos del Colegio, dando 
cuenta a la Junta de Gobierno.

d) Confeccionar, conjuntamente con el Tesorero, los pre-
supuestos y cuentas que hayan de someterse a la aprobación 
de la Junta General.

e) Practicar el inventario de los bienes del Colegio.
f) Colaborar con el Tesorero en el control de los fondos y 

recursos económicos del Colegio.

Artículo 27. De los Vocales.
Los Vocales, cuyos cargos estarán numerados, desem-

peñarán los trabajos que expresamente les encomiende la 
Junta de Gobierno, y colaborarán de modo permanente con 
la misma.

En los casos de ausencia o enfermedad de los Vicepre-
sidentes, Secretario, Tesorero o Contador, sustituirán a éstos 
por el orden de su número.

Artículo 28. Cese.
1. Los miembros de la Junta de Gobierno cesarán en su 

cargo por alguna de las siguientes causas:
a) Fallecimiento o renuncia del interesado.
b) Pérdida de los requisitos para desempeñar el cargo.
c) Fin del plazo para el que fueron designados.
d) Falta injustificada de asistencia a las reuniones de la 

Junta, en tres sesiones consecutivas o cinco alternas en el 
transcurso del año natural.

e) Remoción acordada en Junta General Extraordinaria.

Artículo 29. Junta Honoraria.
1. Quienes hubieren desempeñado cargos en la Junta 

de Gobierno por más de diez años, tendrán derecho a formar 
parte de la Junta Honoraria del Colegio, que sólo tendrá fun-
ciones consultivas, no vinculantes, en las cuestiones que le 
plantee la Junta de Gobierno.

2. Será presidida por el miembro que hubiere ostentado 
el mayor cargo jerárquico en los órganos colegiales y, en caso 
de igualdad, por el de mayor antigüedad colegial.

Quien ostente la presidencia, tendrá derecho a asistir a 
las reuniones de la Junta de Gobierno, con voz y sin voto.

3. El Colegio y sus órganos de gobierno dispensarán a 
los miembros de la Junta Honoraria respeto y consideración, 
haciéndoles partícipes en todos los actos sociales y solicitando 
su parecer en aquéllas cuestiones que considere apropiadas.

Artículo 30. De las Juntas Generales.
La Junta General de colegiados es el órgano soberano del 

Colegio. 
Todos los colegiados tienen derecho de asistencia con 

voz y voto, a las Juntas Generales ordinarias o extraordinarias, 
teniendo el voto del ejerciente doble valor que el del no ejer-
ciente.

Artículo 31. Clases.
Las Juntas Generales pueden ser ordinarias o extraordi-

narias.
1. La citación se efectuará por el Secretario, previa orden 

del Presidente, con una antelación mínima de quince días para 
la Junta General Ordinaria y de cuatro días para las Extraordi-
narias. 

2. La convocatoria, conteniendo el orden del día, se re-
mitirá a los colegiados por medios telemáticos o por correo 
ordinario y se publicará en el tablón de anuncios del Colegio 
y en la página web, pudiendo, de así acordarlo la Junta de 
Gobierno, publicarse la convocatoria, además, en un periódico 
de Granada capital. 
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3. No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún 
asunto que no figure incluido en el orden del día, salvo que 
estén presentes todos los miembros del órgano colegial y sea 
declarada la urgencia del asunto con el voto favorable de la 
mayoría.

4. En las convocatorias de reunión de las Juntas Genera-
les, ordinarias o extraordinarias, se hará constar el lugar de 
celebración, la fecha y hora para la primera y, en su caso, la 
segunda convocatoria y expresará debidamente numerado el 
orden del día.

5. Para la válida constitución y adopción de acuerdos de 
la Junta General tanto en sesión ordinaria como extraordinaria, 
bastará en primera convocatoria la presencia del Presidente 
y Secretario o quienes reglamentariamente les sustituyan y 
la presencia de la mitad más uno del censo colegial. Para el 
supuesto de no reunirse este quórum, se podrá constituir la 
Junta General en segunda convocatoria, transcurrida media 
hora desde la prevista para la celebración en primera convo-
catoria, con la presencia del Presidente y el Secretario, o quie-
nes reglamentariamente les sustituyan, cualquiera que sea el 
número de colegiados asistentes.

6. Los acuerdos se tomarán por mayoría simple de votos, 
salvo los quórum especiales que se establecen en los presen-
tes Estatutos.

Artículo 32. Junta General Ordinaria.
1. La Junta General Ordinaria se reunirá obligatoriamente 

una vez al año, dentro de Los seis primeros meses. En el or-
den del día podrán incluirse toda clase de asuntos que estime 
convenientes la Junta de Gobierno, y necesariamente los pun-
tos relativos a la aprobación de cuentas del ejercicio anterior, 
los presupuestos del año corriente y la gestión de la Junta 
de Gobierno, así como un apartado para ruegos, preguntas y 
proposiciones.

2. Hasta cinco días antes de la fecha de la reunión, el Pre-
sidente podrá adicionar nuevas cuestiones a las inicialmente 
contenidas en la convocatoria, comunicándolo a los colegiados 
en la misma forma prevista en el artículo anterior. Asimismo 
tendrá facultad para alterar el orden de exposición de los pun-
tos a tratar contenidos en la convocatoria.

3. Los colegiados podrán proponer la inclusión de otras 
cuestiones en el orden del día, haciendo la petición por escrito 
firmado por un mínimo de veinte colegiados, que deberá pre-
sentarse en el Colegio con cinco días de antelación a la fecha 
de celebración de la Junta. La propia Junta acordará si pro-
cede o no abrir discusión sobre cada una de las proposiciones 
presentadas.

Artículo 33. Juntas Generales Extraordinarias.
Las Juntas Generales Extraordinarias serán celebradas a 

petición del Presidente, de la Junta de Gobierno o a solicitud 
del diez por ciento de los colegiados, con indicación de las 
cuestiones a tratar.

La Junta deberá celebrarse en el plazo de treinta días 
desde que fuere solicitada, sin que en la misma puedan tra-
tarse más asuntos que los indicados en la convocatoria, que 
necesariamente deberá guardar relación con los fines directos 
del Colegio.

Artículo 34. Competencia.
1. Las Juntas Generales Extraordinarias serán compe-

tentes para la elección de los miembros de la Junta de Go-
bierno y de su Presidente, así como para la remoción de los 
mismos por medio de la moción de censura, la aprobación o 
modificación de los Estatutos, los reglamentos y otras normas 
de régimen interior, adquisición, venta y gravamen de bienes 
inmuebles; presupuestos y derramas extraordinarias; cuantía 
de las fianzas colegiales; normas de régimen interior, incluso 
económicas, que juzgue beneficiosas para la mejor marcha 

del colegio; peticiones a los poderes públicos y cualquier otra 
cuestión que por su importancia y urgencia así lo requiera.

2. Cuando los asuntos enunciados en el número anterior 
coincidan al tiempo de celebrarse la Junta General Ordina-
ria, podrán incluirse en el orden del día de la misma, excepto 
la aprobación o modificación de Estatutos, que precisarán 
acuerdo en Junta General Extraordinaria.

Artículo 35. Celebración.
1. Las Juntas Generales deberán celebrarse en el lugar, 

día y hora señalados, y de sus acuerdos se dará traslado a los 
colegiados.

2. Todos los colegiados, ejercientes o no, pueden delegar 
su voto en otro colegiado que deberá ser específico para la 
Junta General a la que se refiera la delegación, mediante es-
crito que lo acredite, que deberá remitirse a la Secretaría del 
Colegio con antelación de un día por lo menos a la celebración 
de la Junta. Cada colegiado podrá ostentar como máximo tres 
delegaciones de voto. No obstante, el voto para participar en 
las Juntas Generales donde deba tratarse el cambio de deno-
minación, la fusión, segregación, disolución y liquidación del 
Colegio, así como la moción de censura a la Junta de Gobierno 
del Colegio no será delegable. 

3. Sus acuerdos que se adopten serán obligatorios para 
todos los colegiados e inmediatamente ejecutivos, salvo que 
la Junta razonadamente hubiera dispuesto otra cosa expresa-
mente.

Artículo 36. Libros de Actas.
Se llevarán obligatoriamente dos libros de actas: uno para 

las Juntas Generales y otro para la Junta de Gobierno.
De las Juntas Generales se levantará acta firmada por el 

Secretario, con el visto bueno del Presidente, o por quienes les 
hubieren sustituido en sus funciones, que especificará necesa-
riamente los asistentes, el orden del día de la reunión, lugar y 
tiempo en que se ha celebrado, así como el contenido de los 
acuerdos adoptados.

Las actas serán aprobadas, por mayoría de los asisten-
tes y representados, en la propia reunión o en la reunión si-
guiente. En este último caso, en la convocatoria a cada Junta 
se remitirá el proyecto de acta de la reunión precedente, que 
se someterá a su aprobación. 

CAPÍTULO IV

DE LAS ELECCIONES

Artículo 37. Elecciones.
1. La elección de todos los cargos de la Junta de Go-

bierno se efectuará por todos los colegiados a través de su-
fragio universal, libre, directo y secreto y sin que se admita el 
voto delegado.

2. El derecho de voto podrá ejercitarse por correo de 
acuerdo con los siguientes requisitos:

a) El elector remitirá su voto en la papeleta oficial que 
introducirá en el sobre especial, que será cerrado y a su vez 
introducido en otro mayor en el que también se introducirá una 
fotocopia del documento nacional de identidad o profesional, 
pasaporte o permiso de conducir en que aparezca la fotogra-
fía del titular o, tratándose de extranjeros, el NIE, que deberá 
contar con la firma original del colegiado. Este sobre deberá 
remitirse al Colegio, indicando junto a la dirección de la Corpo-
ración la mención «a la atención de la Mesa Electoral», La plica 
deberá obrar en el Colegio al menos dos días hábiles antes de 
la fecha prevista para las elecciones.

b) El Colegio registrará la entrada de estos envíos sin 
abrir los sobres, los cuales se entregarán a la Mesa Electoral 
el día de la votación. 

3. El voto de los colegiados ejercientes tendrá el mismo 
valor que el de los no ejercientes.
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Artículo 38. Candidatos.
1. El Presidente y los demás cargos de la Junta de Go-

bierno se proveerán entre colegiados ejercientes con una anti-
güedad en el ejercicio de la profesión de más de tres años.

2. No podrán ser miembros de la Junta de Gobierno los 
colegiados que hubieran sido condenados por sentencia firme 
que lleve consigo la inhabilitación o suspensión para cargos 
públicos, ni quienes sufran sanciones disciplinarias del Cole-
gio, que hubiesen adquirido firmeza en la vía administrativa, 
salvo que hubieren sido rehabilitados.

Artículo 39. Duración.
El tiempo de mandato será de cuatro años. El presidente 

sólo podrá ser reelegido por otro mandato consecutivo de 
igual duración. Al finalizar cada periodo de mandato, se pro-
cederá a la elección de la totalidad de los cargos de la Junta 
de Gobierno.

Artículo 40. Vacante
Cuando quedare vacante la totalidad de los cargos de la 

Junta de Gobierno, el Consejo Andaluz de Colegios Territoria-
les de Administradores de Fincas, convocará las elecciones, 
y si, una vez celebradas, quedaran vacantes alguno de los 
cargos, el Consejo actuante los completaría mediante sorteo 
entre los colegiados que reúnan los requisitos exigidos para 
ser candidatos en el artículo 38 de estos estatutos.

Artículo 41. Proceso Electoral.
Corresponde a la Junta de Gobierno la convocatoria de 

elecciones para la provisión de sus cargos electivos.
Entre la fecha de notificación del acuerdo de convocatoria 

y la de votación, deberá mediar un plazo de tres meses.
El proceso electoral será el siguiente:
1. Se expondrá en el tablón de anuncios del Colegio la 

convocatoria de elecciones, Y se remitirá a todos los colegia-
dos sin perjuicio de informar a los electores, si así lo acuerda 
la junta de gobierno, mediante anuncio en prensa o por co-
rreo, y en la misma habrá de indicarse:

a) Cargos objeto de la elección y requisitos exigidos para 
ser candidato.

b) Lugar, día y hora de celebración de las elecciones.
2. Asimismo se expondrán en el tablón de anuncios listas 

separadas de colegiados ejercientes y no ejercientes con dere-
cho a voto.

Artículo 42. Candidaturas.
Los candidatos deberán presentar sus solicitudes con 

cuarenta días de antelación, por lo menos, a la fecha de cele-
bración de elecciones.

Las candidaturas podrán ser conjuntas para varios cargos 
o individuales para uno solo, sin que se permita a ningún cole-
giado ser candidato a más de un cargo.

Artículo 43. Reclamaciones.
Las candidaturas serán expuestas en el tablón de anun-

cios del Colegio y dentro de los cinco días de exposición, po-
drán presentarse reclamaciones contra las listas de electores y 
candidatos que serán resueltas por la Junta de Gobierno dentro 
de los tres días siguientes, notificándose su resolución a los 
interesados en el plazo de dos días inmediatos posteriores.

Artículo 44. Proclamación de candidatos.
Finalizado el plazo de reclamaciones, la Junta proclamará 

candidatos a quienes reúnan los requisitos legales y electos 
a quienes no tengan oponentes, publicándolo en el tablón de 
anuncios, pudiéndolo también notificar a los interesados.

Artículo 45. Cómputo de plazos.
Todos los plazos indicados en el proceso electoral serán 

computados por días hábiles.

Artículo 46. Elección.
La elección podrá celebrarse durante la Junta General de 

colegiados ordinaria, aunque la Junta de Gobierno podrá con-
vocarla como acto separado de dicha Junta, y el plazo para su 
desarrollo no podrá ser inferior a dos horas.

Artículo 47. Papeletas de votación.
El Colegio editará las papeletas de votación, distinguiendo 

con colores distintos las de colegiados ejercientes y no ejer-
cientes. 

Los candidatos podrán editar sus propias papeletas, que 
deberán ser iguales en tamaño, formato y características a las 
editadas por el Colegio.

En el local donde se celebre la elección deberá haber 
papeletas suficientes, con los nombres de los candidatos en 
blanco, así como papeletas de las distintas candidaturas, 
siempre que se aporten por los propios candidatos al Colegio.

Artículo 48. Mesa Electoral.
La Mesa estará constituida por el Presidente de la Junta, 

que será quien la presida, y si este fuese candidato le suplirá 
el miembro de la Junta de Gobierno de mayor edad, y por dos 
miembros más de la propia Junta, elegidos por esta, actuando 
el más joven como Secretario y el otro como Vocal, sin que 
ninguno de ellos puedan a su vez ser candidatos.

En el supuesto de que todos los miembros de la Junta 
sean candidatos, la Mesa se constituirá mediante sorteo, cele-
brado ante Notario, de entre los Colegiados que no sean can-
didatos.

Los candidatos podrán designar el número de intervento-
res que deseen.

Artículo 49. Votación.
Declarada iniciada la votación, los votantes deberán acre-

ditar su identidad mediante la presentación del documento 
nacional de identidad, o profesional, pasaporte o permiso de 
conducir en que aparezca la fotografía del titular o, tratándose 
de extranjeros, el NIE, que deberá contar con la firma origi-
nal del colegiado, comprobándose su inclusión en las listas, 
pronunciándose en alta voz su nombre y señalando que vota, 
introduciendo el Presidente la papeleta, doblada o dentro de 
un sobre, en la urna.

Finalizada la votación, se procederá al escrutinio, leyén-
dose todas las papeletas.

Artículo 50. Validez de Papeletas.
1. Serán declarados nulos totalmente los votos que con-

tengan tachaduras o raspaduras, o simples menciones ajenas 
al contenido de la votación.

2. Cuando para un mismo cargo se pusiera más de un 
nombre, se declarará parcialmente nulo el voto en cuanto a 
los cargos donde concurra aquella circunstancia.

Serán válidas las papeletas que no indiquen candidatos 
para todos los cargos.

Artículo 51. Proclamación.
Terminado el escrutinio, se anunciará su resultado, pro-

clamando electos los candidatos que hubieran obtenido mayor 
número de votos para cada cargo. Los casos de empate, se 
resolverán en beneficio del colegiado más antiguo; y si aún se 
mantuviere el empate, en el de mayor edad.

CAPÍTULO V

DE LA MOCIÓN DE CENSURA

Artículo 52. De la moción de censura.
a) El voto de censura a la Junta de Gobierno o a alguno de 

sus miembros competerá siempre a la Junta General extraor-
dinaria convocada a ese solo efecto.
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b) La solicitud de esa convocatoria de Junta General ex-
traordinaria requerirá la firma de un mínimo del quince por 
ciento de los colegiados y expresará con claridad las razones 
en que se funde. No obstante, si se propusiera la censura del 
Presidente o de la mayoría o la totalidad de los miembros de la 
Junta de Gobierno, será necesario que la propuesta se apoye 
por al menos el veinte por ciento de los colegiados.

c) La propuesta se presentará y tramitará conjuntamente 
para todos aquellos cuya censura se proponga.

d) La Junta General Extraordinaria habrá de celebrarse 
dentro de los treinta días hábiles contados desde que se hu-
biera presentado la solicitud y no podrán tratarse en aquella 
más asuntos que los expresados en la convocatoria.

e) La válida constitución de dicha Junta General extraordi-
naria requerirá la concurrencia personal del veinte por ciento 
de los colegiados con derecho a voto. Este porcentaje se ele-
vará al veinticinco por ciento si se propusiera la censura del 
Presidente o de la mayoría o la totalidad de los miembros de la 
Junta de Gobierno. Si no se alcanzaran los quórum previstos 
en este párrafo, la moción se entenderá rechazada sin necesi-
dad de proceder a debate o escrutinio alguno.

El debate se iniciará por la defensa de la moción de cen-
sura que efectúe uno de los firmantes que, de presentarse 
contra el Presidente, deberá ser defendida por el candidato a 
la Presidencia. A continuación intervendrá la persona censu-
rada que, de ser varias, será la que designe la Junta de Go-
bierno, si bien, de ser censurado el Presidente, corresponderá 
a éste intervenir.

A continuación se abrirá un debate entre los asistentes 
en la forma ordinaria prevista para las Juntas Generales, con-
cluido el cual podrá intervenir el defensor de la moción y quien 
se hubiera opuesto a ésta.

Será precisa la mayoría de dos tercios de los votos váli-
damente emitidos para la aprobación de la moción, sin que 
los que voten a favor de la moción puedan excluir a ninguno 
de los censurados ni, tampoco, a alguno de los candidatos 
propuestos.

f) Ninguno de los signatarios de una moción de censura 
rechazada podrá firmar otra hasta transcurrido un año a con-
tar desde el primer día de la votación. Tampoco podrá presen-
tarse otra moción de censura contra los mismos cargos hasta 
pasados seis meses computados en la forma anterior.

g) Cuando la Junta General extraordinaria aprobare una 
moción de censura, el o los candidatos propuestos tomarán 
posesión inmediata de sus cargos. 

CAPÍTULO VI

NORMAS DEONTOLÓGICAS Y RESPONSABILIDADES

Artículo 53. Principios generales.
a) Las presentes normas se encaminan a conformar la ac-

titud de los Administradores de Fincas, en el desempeño de su 
actividad como tales y constituyen su código moral profesional 
en sus relaciones con sus clientes, compañeros y Colegio.

b) Con independencia de la técnica profesional, el Admi-
nistrador de fincas tiene que ejercer su actividad, de esencial 
carácter humanista, con una conducta moral profesional inta-
chable, sujeto a los imperativos de la buena fe, la confianza, el 
respeto y la responsabilidad, anteponiendo los legítimos inte-
reses que tiene encomendados a cualquier otro, conjugando, 
en el ejercicio profesional, la ciencia con la conciencia.

c) En el desarrollo de su actividad profesional, el Admi-
nistrador de fincas viene obligado a actuar aplicando la téc-
nica profesional relativa al caso, para lo que atenderá a su 
permanente y adecuada formación, mediante el estudio y co-
nocimiento de las materias, doctrinas y experiencias impres-
cindibles para el correcto ejercicio profesional.

d) Independientemente de la actuación técnica, el Ad-
ministrador de fincas acomodará su actitud profesional a las 

normas éticas y morales, y a la realidad social; y, en cualquier 
caso, tendrá presente la actuación en conciencia aplicando 
libre y razonablemente las soluciones más adecuadas a los 
usos y costumbres, y más respetuosas para los intereses in-
dividuales y sociales, y cualesquiera otros que tuviese enco-
mendados.

e) El Administrador de fincas debe respetar el principio 
de la probidad profesional, y sus actuaciones estarán basadas 
en la rectitud, la integridad y la honestidad, conformando una 
actitud y conducta ordenada y sin tacha que no mermen el 
honor y dignidad profesionales.

f) En su actuación, el Administrador de fincas, debe re-
chazar cualquier presión o injerencia ajenas que puedan limi-
tar su libertad profesional y procurar beneficios injustos a unos 
clientes, en perjuicio de otros.

g) El ejercicio de la profesión debe ser prestado personal-
mente por el titular, sin perjuicio de las colaboraciones y ayu-
das administrativas o de otra clase precisas para el buen fun-
cionamiento de su despacho. Ningún Administrador de fincas 
debe permitir que se use su nombre o servicios profesionales 
de cualquier modo que haga posible la practica profesional a 
personas que no estén legalmente autorizadas.

Artículo 54. Relación con los clientes.
a) La relación de los Administradores de fincas con sus 

clientes debe desarrollarse bajo los principios básicos de la 
confianza y la buena fe.

b) En el desempeño de su cometido profesional, el Ad-
ministrador de fincas será diligente, ejecutando puntualmente 
los trabajos adecuados en cada momento, del mejor modo 
posible, según la naturaleza del caso y las instrucciones que 
pudiera haber recibido; debe guardar secreto de las informa-
ciones que de cualquier forma lleguen a su conocimiento con 
motivo del encargo profesional, aún después de terminado 
éste; viene obligado a dar cuenta de sus operaciones en los 
bienes que le han sido encomendados profesionalmente y a 
practicar las liquidaciones y abonar los saldos puntualmente 
en los períodos convenidos.

c) En la administración de comunidades, el Administra-
dor procurará mantener la mejor relación y convivencia entre 
los propietarios, apurando para ello las gestiones y soluciones 
amistosas, evitando en cuanto sea posible la aplicación de 
otras medidas coactivas.

d) Cuando el Administrador de fincas cese en la presta-
ción de sus servicios profesionales, por revocación o renuncia, 
deberá hacer entrega al cliente de la documentación que obrara 
en su poder, practicar la liquidación y abonar los saldos que pro-
cediera en su caso de conformidad con la normativa específica 
prevista para tal supuesto.

Artículo 55. Relaciones con los restantes Administradores 
de fincas.

a) Las relaciones de cualquier clase entre Administra-
dores de Fincas, deben desarrollarse con respeto y cortesía, 
prestándose las máximas facilidades para el cumplimiento de 
obligaciones profesionales.

b) Los Administradores de fincas están obligados a faci-
litarse mutua información general, siempre que no afecte al 
secreto profesional y a prestarse ayuda y colaboración.

c) En los casos de enfermedad o larga ausencia justificada 
de un Administrador de fincas, sus compañeros deben prestar 
ayuda a las necesidades profesionales del ausente, según las 
normas colegiales que se establezcan para estos casos.

d) Los Administradores de fincas de reciente incorpora-
ción, podrán pasar prácticas en los despachos de compañeros 
más expertos, debiendo estos comunicar al Colegio las necesi-
dades que tengan sobre el particular. La pasantía tiene como 
fundamento esencial prestar a los nuevos colegiados el magis-
terio de la profesión, especialmente en su aspecto práctico, 
por lo que no será retribuida.
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Artículo 56. Relaciones con el Colegio.
a) Los Administradores de fincas están obligados a cola-

borar y prestar ayuda a su Colegio; a cumplir los acuerdos que 
dicte en materia de su competencia y a contribuir económica-
mente a su sostenimiento.

b) Debe constituir un honor aceptar los cargos para los 
que fuera designado, realizar los cometidos que se le encar-
garan y tomar parte activa en la vida colegial, asistiendo a los 
actos organizados y proponiendo las cuestiones que estime 
convenientes para el interés general.

c) Comunicar a la Junta de Gobierno del Colegio, los ca-
sos de intrusismo, competencia ilícita o desleal de que tenga 
noticia, aportando cuantos datos e información le sean soli-
citados, y en general, comunicar cuantas incidencias o ano-
malías puedan encontrar o tener noticia en el ejercicio de la 
profesión.

Artículo 57. Responsabilidad civil y penal.
Los Administradores de fincas estarán sujetos a respon-

sabilidad penal por los delitos y faltas en que incurran en su 
ejercicio profesional, y a la civil cuando causen daños en los 
bienes o intereses cuya administración tenga encomendada, 
viniendo obligados en este caso a indemnizar los perjuicios 
ocasionados.

CAPÍTULO VII

RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS ACTOS Y SU IMPUGNACIÓN

Artículo 58. Régimen jurídico.
1. Los actos y disposiciones adoptados en el ejercicio de 

funciones públicas se sujetarán al Derecho Administrativo.
2. Las cuestiones de índole civil, penal y laboral queda-

rán sometidas a la normativa que en cada caso les sea de 
aplicación.

Artículo 59. Actos recurribles.
Contra los actos y acuerdos de los órganos del colegio 

o los actos de trámite, si estos últimos deciden directamente 
o indirectamente el fondo del asunto, determinan la imposibi-
lidad de continuar el procedimiento, producen indefensión o 
perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, podrá 
interponerse recurso de alzada ante el Consejo Andaluz de Co-
legios de Administradores de Fincas, en la forma y plazos re-
gulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

El recurso podrá presentarse, indistintamente ante el ór-
gano colegial que dictó el acto recurrido, que deberá remitirlo 
al Consejo Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas, 
con su informe y antecedentes, en el plazo de diez días, o ante 
el Consejo Autonómico en el plazo de un mes.

Artículo 60. Nulidad de actos.
1. Serán nulos de pleno derecho los actos de los órganos 

colegiales adoptados en el ejercicio de funciones públicas en 
que se den algunos de los siguientes supuestos: los manifies-
tamente contrarios a la Ley; los adoptados con notoria incom-
petencia; aquellos cuyo contenido sea imposible o constitutivo 
de delito; los dictados prescindiendo total y absolutamente del 
procedimiento legalmente establecido para ello o de las nor-
mas que contienen las reglas esenciales para la formación de 
la voluntad de los órganos colegiados.

2. La Junta de Gobierno deberá suspender la ejecución 
de los actos nulos de pleno derecho y formular recurso contra 
los mismos.

Artículo 61. Jurisdicción contencioso-administrativa.
Los actos emanados de los órganos de gobierno del Co-

legio, en cuanto estén sujetos al Derecho administrativo, una 
vez agotados los recursos previstos en los apartados anterio-

res, serán recurribles ante la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, de acuerdo con lo que dispone la Ley reguladora de 
esta jurisdicción.

CAPÍTULO VIII

RECURSOS ECONÓMICOS

Artículo 62. Principios informadores y cuentas anuales.
El funcionamiento económico del Colegio se ajustará al 

régimen de presupuesto anual y será objeto de una ordenada 
contabilidad, coincidiendo el ejercicio económico con el año 
natural.

Todos los colegiados podrán examinar las cuentas durante 
los diez días hábiles anteriores a la fecha de celebración de la 
Junta General a que hubieran de someterse para su aproba-
ción o rechazo. Este derecho de información se ejercerá me-
diante examen personal por parte del colegiado, quien podrá 
auxiliarse de un perito titulado en la materia.

Artículo 63. Recursos Económicos.
Los recursos económicos del Colegio pueden ser ordina-

rios o extraordinarios.
Constituyen los recursos ordinarios:
a) Los derechos de incorporación al Colegio.
b) Las cuotas ordinarias para el mantenimiento del Colegio.
c) Las derramas que acuerde la Junta General para el le-

vantamiento de las cargas colegiales, o para cualquier inver-
sión extraordinaria.

d) Los intereses o rendimientos del capital del Colegio.
e) Cualquier otro que legalmente proceda.
Son recursos extraordinarios los procedentes de:
a) Las cuotas extraordinarias para el mantenimiento del 

Colegio.
b) Subvenciones o donativos de cualquier clase que se 

concedan al Colegio.
c) Cualquier otro que legalmente procediera.

Artículo 64. Presupuesto.
Anualmente la Junta de Gobierno elaborará un presu-

puesto que elevará a la Junta General para su examen, en-
mienda y aprobación o rechazo, en su reunión ordinaria.

Hasta tanto no se aprueben los presupuestos del ejercicio 
económico correspondiente se considerarán automáticamente 
prorrogados los presupuestos del ejercicio económico anterior.

Artículo 65. De la Contabilidad.
La contabilidad del Colegio se adaptará al plan general de 

contabilidad que esté vigente en cada momento.
Anualmente se realizará una auditoria externa de las cuen-

tas que será presentada a la Junta General de Colegiados.

Artículo 66. Administración.
El patrimonio del Colegio será administrado por la Junta 

de Gobierno.

CAPÍTULO IX

DEL RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 67. Competencia.
1. El colegio, dentro de sus competencias, ejercerá la 

potestad disciplinaria sobres colegiados, ejercientes o no, 
adscritos al Colegio, en caso de infracción o incumplimiento 
de sus deberes profesionales o colegiales, sin perjuicio de la 
responsabilidad civil o penal que pudiera serles exigible a los 
mismos.

2. No podrá imponerse ninguna sanción colegial sin la 
previa instrucción de expediente disciplinario, contradictorio y 
con audiencia del interesado, cuya tramitación se establece 
en el presente Estatuto. 
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3. El expediente disciplinario se ajustará a los principios 
de presunción de inocencia, celeridad, información y audien-
cia del interesado.

4. Las cuestiones de índole civil o penal y las responsabili-
dades que de las mismas puedan serles exigidas a los colegia-
dos serán competencia de la jurisdicción ordinaria.

5. Cuando se esté tramitando un proceso penal por los 
mismos hechos o por otros cuya separación de los sanciona-
bles con arreglo a este Reglamento sea racionalmente impo-
sible, el procedimiento quedará suspendido en su tramitación 
hasta que recaiga pronunciamiento firme en el procedimiento 
judicial.

6. Reanudada la tramitación del expediente disciplinario 
en cualquiera de los supuestos mencionados, la resolución 
que se dicte deberá respetar la apreciación de los hechos que 
contenga dicho pronunciamiento judicial.

Artículo 68. De las infracciones.
Las infracciones cometidas por los Administradores de 

Fincas Colegiados en el ejercicio de su profesión tendrán la 
calificación de leves, graves y muy graves y serán sancionadas 
por la Junta de Gobierno. 

Artículo 69. Infracciones muy graves.
Son Infracciones muy graves:
1. La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, con ocasión del ejercicio profesional, con inde-
pendencia de las responsabilidades penales que para el cole-
giado puedan derivarse.

2. El incumplimiento de los deberes profesionales cuando 
resulte perjuicio grave para las personas que hayan solicitado 
o concertado la actuación profesional.

3. La vulneración del secreto profesional.
4. El ejercicio de la profesión en situación de inhabilita-

ción profesional o estando incurso en causa de incompatibili-
dad o prohibición.

5. La comisión de, al menos, dos infracciones graves en 
el plazo de dos años.

Artículo 70. Infracciones graves.
Son infracciones graves:
1. La infracción de la normativa reguladora de la venia 

profesional y entrega de documentación.
2. La no comparecencia sin motivo justificado cuando sea 

requerido ante los órganos Colegiales.
3. El encubrimiento de los actos de intrusismo profesional 

o de actuaciones profesionales que vulneren las normas deon-
tológicas de la profesión, que causen perjuicio a las personas 
que hayan solicitado o concertado los servicios profesionales 
o que incurran en competencia desleal, con independencia de 
las responsabilidades civiles o penales que pudieran serle exi-
gibles.

4. El incumplimiento de las obligaciones que, respecto a 
los colegiados, se establece por la Ley y, en su caso, en los 
estatutos del colegio o normas deontológicas aprobadas regla-
mentariamente, cuando no constituya falta muy grave.

5. La ofensa grave a la dignidad de otros profesionales, 
de las personas que formen parte de los órganos de gobierno 
del colegio, así como de las instituciones con quienes se rela-
cione como consecuencia de su ejercicio profesional.

6. Los actos ilícitos que impidan o alteren el normal fun-
cionamiento de los consejos o colegios profesionales o de sus 
órganos.

7. La comisión de, al menos, cinco infracciones leves en 
el plazo de dos años.

Artículo 71. Infracciones leves.
Son infracciones leves:
1. La demora o negligencia simple en el desempeño de la 

actividad profesional. 

2. La falta de respeto o consideración a sus compañe-
ros de profesión o componentes de los Órganos de Gobierno, 
cuando no constituyan falta grave.

3. La vulneración de cualquier otro precepto que regule 
la actividad profesional, siempre que no constituya infracción 
grave o muy grave.

Artículo 72. Sanciones.
Las sanciones disciplinarias que podrán imponerse a los 

colegiados por la comisión de las infracciones a que se refie-
ren los artículos 69 a 71, son las siguientes:

a) Por las infracciones leves:
1. Amonestación verbal a presencia de la Junta de Go-

bierno.
2. Amonestación por escrito.
3. Multa de 30 euros a 150 euros.
b) Por las infracciones graves:
1. Multa de 151 euros a 1.500 euros.
2. Suspensión del ejercicio profesional por plazo de un 

mes hasta seis meses.
c) Por las infracciones muy graves.
1. Multa de 1.501 euros a 6.000 euros
2. Suspensión del ejercicio profesional por más de seis 

meses y hasta dos años.
3. Inhabilitación permanente para el ejercicio profesional.
4. Expulsión del Colegio.
d) Las sanciones impuestas por infracciones graves y 

muy graves llevarán implícitas su anotación en el expediente 
personal del interesado.

Las sanciones impuestas por infracciones muy graves 
consistentes en la suspensión o inhabilitación temporal o per-
manente para el ejercicio profesional, exonerarán al colegiado 
de las cuotas colegiales y demás cargas económicas por el 
tiempo que dure la sanción impuesta.

e) Cuando las infracciones tipificadas sean cometidas 
por colegiados que ostenten cargo en la Junta de Gobierno, la 
sanción llevará aparejada, con carácter accesorio, la pérdida 
de todos los derechos y prerrogativas inherentes al cargo que 
ostente, y su cese automático en los mismos.

No obstante lo establecido en el apartado anterior, las 
sanciones a que se refieren serán siempre acordadas por el 
Consejo Andaluz de Colegios Administradores de Fincas, por 
los trámites establecidos en los Estatutos que lo rigen.

Artículo 73. Del procedimiento.
1. El procedimiento disciplinario se impulsará de oficio en 

todos sus trámites, que se ajustarán a las disposiciones con-
tenidas en este Estatuto y, en lo no previsto en el mismo, a la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, cuyos principios contenidos en su Título IX serán, en 
todo caso, de obligado cumplimiento.

2. Las notificaciones se practicarán en el domicilio pro-
fesional del colegiado, por cualquier medio que permita tener 
constancia de su recepción. Cuando no fuera posible en este 
domicilio y no se conociere ningún otro, la notificación se hará 
por medio de edictos que se publicarán en el tablón de anun-
cios del Colegio.

3. El procedimiento sancionador se iniciará de oficio por 
acuerdo de la Junta de Gobierno, bien por propia iniciativa o 
bien por denuncia de parte legítima con interés acreditado.

4. Con carácter previo a la iniciación del procedimiento, la 
Junta de Gobierno podrá ordenar la realización de actuaciones 
previas de carácter informativo con objeto de determinar con 
carácter preliminar si concurren circunstancias que justifiquen 
dicha iniciación.

Finalizadas dichas actuaciones, la Junta de Gobierno resol-
verá abrir expediente disciplinario o archivar las actuaciones.

5. Por excepción a lo establecido anteriormente, si los he-
chos afectasen a un miembro de la Junta de Gobierno del Co-
legio, ésta se abstendrá de cualquier actuación y se remitirá el 
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expediente al Consejo Andaluz de Colegios de Administrado-
res de Fincas, para que adopte la resolución que proceda, en 
el supuesto de infracciones cometidas como consecuencia del 
desempeño de las funciones propias de su cargo.

6. Si se acordase la incoación de expediente disciplinario 
por infracción muy grave, según lo establecido en el presente 
Estatuto, la Junta de Gobierno, a propuesta del instructor, po-
drá adoptar como medida preventiva la suspensión provisional 
en el ejercicio de la profesión del colegiado que estuviese por 
los mismos hechos sometido a procesamiento o inculpación 
en un procedimiento penal. La decisión habrá de adoptarse 
mediante Resolución motivada y previa audiencia del intere-
sado, debiendo ser aprobada por las dos terceras partes de 
todos los miembros de la Junta de Gobierno.

La suspensión provisional podrá prolongarse mientras 
subsista en el colegiado la condición de procesado o incul-
pado, con independencia y a salvo de la suspensión del expe-
diente sancionador prevista en el artículo anterior.

7. La iniciación del procedimiento sancionador se formali-
zará con el contenido mínimo siguiente:

a) Identificación del colegiado presuntamente responsable.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la in-

coación del procedimiento, su posible calificación y las sancio-
nes que pudieran corresponder, sin perjuicio de lo que resulte 
de la instrucción.

c) Instructor y Secretario del procedimiento, con expresa 
indicación del régimen de recusación de los mismos. La Junta 
de Gobierno designará como Instructor a cualquier colegiado 
ejerciente con mas de dos años de ejercicio que haya sido 
designado previamente, para cumplir esta función, mediante 
acuerdo de Junta de Gobierno, actuando como Secretario el 
Presidente de la Comisión Disciplinaria. El instructor no podrá 
ser nombrado entre aquellas personas que hayan intervenido 
en la adopción del acuerdo de iniciación del procedimiento. 

d) Órgano competente para la resolución del expediente y 
norma que le atribuya tal competencia.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan adop-
tado por el órgano competente para iniciar el procedimiento 
sancionador.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la au-
diencia en el procedimiento y de los plazos para su ejercicio.

8. El acuerdo de iniciación se comunicará al instructor, 
y se notificará al denunciante, en su caso, a los interesados, 
entendiendo en todo caso por tal al inculpado.

9. En lo referente a abstención y recusación del Instructor y 
Secretario se estará a lo dispuesto en los art. 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

10. El acuerdo de iniciación, con el contenido previsto en 
el apartado 7 de este artículo, se notificará al inculpado, quién 
dispondrá de un plazo de quince días para aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estime convenien-
tes y, en su caso, proponer prueba concretando los medios de 
que pretenda valerse. 

11. Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo se-
ñalado en el apartado anterior, el instructor acordará, en el 
supuesto de haber propuesto prueba, la apertura de un plazo 
no superior a veinte días para su práctica.

El instructor del procedimiento realizará de oficio cuantas 
actuaciones resulten necesarias para el examen de los hechos, 
recabando los datos e informaciones que sean relevantes para 
determinar, en su caso, la existencia de responsabilidades sus-
ceptibles de sanción.

12. Dentro de los diez días siguientes a la finalización del 
plazo para la práctica de la prueba, el instructor formulará pro-
puesta de resolución en la que se fijarán de forma motivada 
los hechos, especificándose los que se consideren probados 
y su exacta calificación jurídica, se determinará la infracción 
que, en su caso, aquellos constituyan y el inculpado que re-
sulte responsable, especificándose la sanción que propone 

que se imponga y las medidas provisionales que se hubieran 
adoptado, en su caso, por el órgano competente para iniciar 
el procedimiento o por el instructor del mismo; o bien se pro-
pondrá la declaración de no existencia de infracción o respon-
sabilidad. 

13. La propuesta de resolución se notificará al inculpado, 
indicándole la puesta de manifiesto del procedimiento. A la 
notificación se acompañara una relación de los documentos 
obrantes en el procedimiento a fin de que el inculpado pueda 
obtener las copias de los que estime convenientes, concedién-
dole un plazo de quince días para formular alegaciones y pre-
sentar los documentos e informaciones que estime pertinen-
tes ante el instructor del procedimiento.

14. El instructor, oído el colegiado o transcurrido el plazo 
sin alegación alguna, remitirá, en el plazo de cinco días hábiles 
desde su terminación, la propuesta de resolución, junto con el 
expediente completo, a la Junta de Gobierno para su resolución.

15. La Junta de Gobierno en el plazo de diez días desde 
la recepción de la propuesta de resolución, dictará resolución 
que se adoptará mediante acuerdo motivado, decidiendo to-
das las cuestiones planteadas en el expediente, no pudiendo 
aceptar hechos distintos de los que se contenían en la fase de 
instrucción del procedimiento, con independencia de su dis-
tinta valoración jurídica.

La resolución habrá de notificarse al inculpado, expre-
sando los recursos que contra la misma procedan, al que se 
refiere el artículo 59 de los presentes Estatutos, órgano ante el 
que han de interponerse y plazo, debiendo comunicarse ade-
más al órgano autor de la orden superior o petición razonada.

Cuando la propuesta de resolución contenga sanción de 
suspensión por más de seis meses o expulsión del Colegio, el 
acuerdo deberá ser tomado por la Junta de Gobierno, con la 
conformidad de las dos terceras partes de sus componentes.

El procedimiento caducará en el plazo de seis meses, 
desde que se produzca la paralización del procedimiento, por 
causa imputable al instructor. 

Artículo 74. Ejecución y efectos de las resoluciones.
1. Las resoluciones de la Junta de Gobierno que pongan 

fin a los expedientes disciplinarios, no podrán ejecutarse hasta 
que no hayan adquirido firmeza en vía administrativa.

2. Las sanciones disciplinarias impuestas por infracciones 
muy graves, podrán ser hechas públicas una vez que adquie-
ran firmeza tanto en vía administrativa, como jurisdiccional, en 
cualquier medio de difusión. 

3. Las sanciones que impliquen suspensión en el ejercicio 
de la profesión o expulsión del Colegio tendrán efectos en el 
ámbito nacional de los Colegios de Administradores de Fincas 
de España, a cuyo fin habrán de ser comunicadas al Consejo 
General de Colegios de Administradores de Fincas y al Con-
sejo Andaluz. 

Artículo 75. Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
1. La responsabilidad disciplinaria de los colegiados se 

extingue por el cumplimiento de la sanción, fallecimiento, 
prescripción de la infracción o de la sanción impuesta.

2. Si durante la tramitación del procedimiento disciplina-
rio se produjese el fallecimiento del colegiado, se dictará reso-
lución declarando extinguida la responsabilidad y archivando 
las actuaciones.

3. La baja en el Colegio no extingue la responsabilidad 
disciplinaria contraída durante el período de alta. 

Artículo 76. Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones muy graves prescribirán a los tres 

años, las graves a los dos años y las leves a los seis meses.
2. El plazo de prescripción comenzará a contarse desde 

que la infracción se hubiese cometido.
3. La prescripción se interrumpirá por la notificación al 

colegiado afectado del acuerdo de apertura del procedimiento 
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disciplinario. El plazo volverá a contarse si el procedimiento 
disciplinario permaneciese paralizado durante más de seis 
meses por causa no imputable al colegiado.

Artículo 77. Prescripción de las sanciones.
1. Las sanciones impuestas por faltas muy graves pres-

cribirán a los tres años, por faltas graves a los dos años y por 
faltas leves al año.

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará 
a contarse desde el día siguiente a aquel en que adquiera fir-
meza la resolución por la que se impone la sanción.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conoci-
miento del interesado, del procedimiento de ejecución, vol-
viendo a transcurrir el plazo si aquél está paralizado durante 
más de un mes por causa no imputable al infractor.

Artículo 78. La cancelación.
1. La anotación de las sanciones en el expediente per-

sonal del colegiado se cancelará a los dos años si hubiese 
sido por falta grave, a los cuatro años si hubiese sido por falta 
muy grave, y a los cinco años si la sanción hubiese sido de 
expulsión.

2. La cancelación de la sanción, una vez cumplidos di-
chos plazos, podrá hacerse de oficio o a petición de los san-
cionados.

CAPÍTULO X

DE LA MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO

Artículo 79. 
La modificación del presente Estatuto será competencia 

de la Junta General, a propuesta de la Junta de Gobierno o de 
un número de colegiados que represente al menos el diez por 
ciento del censo colegial.

Quienes hubieran propuesto la modificación redactarán el 
proyecto, que será distribuido a todos los colegiados para que 
se puedan formular enmiendas totales o parciales en el plazo 
del mes siguiente a la publicación del proyecto, siendo éstas 
las únicas que se someterán a discusión y votación.

La Junta General se convocará dentro del mes siguiente 
a la expiración del plazo para la recepción de enmiendas; de-
biendo celebrarse antes del mes siguiente a la convocatoria.

En la Junta General el Presidente o el miembro de la 
Junta de Gobierno que por ésta se designe, defenderá el pro-
yecto y, seguidamente, quien hubiera propuesto la enmienda, 
o si fueren varias, la persona que de entre ellos designen, po-
drá hacer uso del derecho a su defensa. Una vez finalizada su 
intervención, se abrirán turnos a favor y en contra, de forma 
alternativa por cada enmienda presentada, sometiéndose se-
guidamente a votación.

Finalizadas la discusión y votación de las enmiendas el 
texto definitivo del proyecto será sometido a votación y, una 
vez aprobado el mismo se notificará al Consejo Andaluz de Co-
legios de Administradores de Fincas para informe del mismo, 
remitiéndose a la Consejería con competencia en materia de 
régimen jurídico de colegios profesionales, para su aproba-
ción definitiva mediante orden del titular, previa calificación de 
su legalidad, de conformidad con los artículos 23 y 24 de la 
Ley 10/2003, de Colegios Profesionales de Andalucía.

CAPÍTULO XI

DEL CAMBIO DE DENOMINACIÓN, FUSIÓN, SEGREGACIÓN, 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL COLEGIO

Artículo 80. 
El cambio de denominación, la fusión con otros Colegios 

de Administradores de Fincas, la segregación para constituir 
otro de ámbito territorial inferior y la disolución del Colegio 

se producirá mediante acuerdo de las tres cuartas partes del 
total de colegiados, tomado en Junta General Extraordinaria 
convocada a tal efecto, y mediante Decreto del Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, previo informe del Consejo 
Andaluz de Colegios de Administradores de Fincas.

La liquidación de su patrimonio deberá ser acordado en 
la misma Junta General Extraordinaria, por acuerdo de las tres 
cuartas partes del total de colegiados.

CAPÍTULO XII

RÉGIMEN DE HONORES Y DISTINCIONES

Artículo 81. 
1. A los efectos de distinguir a las personas físicas o en-

tidades u organismos, que hayan destacado en el ejercicio 
profesional, en su representatividad, y o prestado servicios 
relevantes a la profesión, se crean las siguientes distinciones 
honoríficas:

A) Medalla al Mérito, del Ilustre Colegio de Administrado-
res de Fincas de Granada, en sus categorías de oro, plata y 
bronce.

B) Nombramientos honoríficos de Presidente de Honor, 
Vocal de honor, Colegiado de Mérito y Administrador Honorí-
fico, del Ilustre Colegio de Administradores de Fincas de Gra-
nada.

C) Medalla Corporativa de la Junta de Gobierno del Ilustre 
Colegio de Administradores de Fincas de Granada.

Las Medallas al Mérito, en sus tres categorías, tendrán 
forma de condecoración, con diseño basado en el escudo pro-
fesional, y con cinta de color blanco. Al reverso, se hará cons-
tar la leyenda «Medalla al mérito del Iltre. Colegio de Admi-
nistradores de Fincas de Granada», el nombre del distinguido 
y la fecha de concesión. A sus poseedores se les entregará 
asimismo certificación y placa conmemorativa.

Los nombramientos honoríficos, se acreditarán mediante 
certificación y placa conmemorativa.

La Medalla Corporativa de la Junta de Gobierno, en su 
diseño estará basada en el escudo profesional, con alegoría 
alusiva al Ilustre Colegio de Granada, y en el anverso constará 
Ilustre Colegio de Administradores de Fincas de Granada-Junta 
de Gobierno, y al reverso el nombre y el cargo de su poseedor. 
Estará suspendida de un cordón de color blanco con incrusta-
ciones de hilo dorado.

2. Las Medallas al Mérito, y los nombramientos honorífi-
cos, tienen por objeto distinguir, a las personas, físicas o jurídi-
cas y organismos e instituciones, nacionales o extranjeras, que 
hayan prestado relevantes servicios al Colegio de Granada o a 
la profesión, o se hayan distinguido, en el ejercicio profesio-
nal, en cargos representativos, o hubieran dedicado singular 
esfuerzo y ayuda en la mejora, promoción, difusión o desarro-
llo de la actividad inmobiliaria o de su legislación reguladora, 
aunque se trate de una actuación esporádica pero de singular 
importancia.

La Medalla Corporativa de la Junta de Gobierno, tiene 
por objeto distinguir a los miembros de la misma, en reco-
nocimiento externo de la representatividad institucional de la 
Corporación, durante el periodo de su mandato.

3. Las Medallas al Mérito y los nombramientos, tienen ca-
rácter honorífico, por lo que no darán ningún otro derecho que 
el propio de su ostentación y reconocimiento, siendo concedi-
dos con carácter personal y vitalicio.

4. El otorgamiento de una Medalla al Mérito, cualquiera 
que sea su categoría, no implica la concesión de nombra-
miento honorífico y viceversa, salvo que el expediente de con-
cesión lo sea para ambas distinciones honoríficas.

5. Para el otorgamiento de las Medallas al Mérito y los 
nombramientos honoríficos, en sus distintas categorías se 
ponderarán:
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Para la Medalla de Oro, que los propuestos hayan desta-
cado, por su continuado esfuerzo y trabajo personal, de forma 
relevante en beneficio de la Corporación o de la Profesión de 
Administrador de Fincas, con destacadas actuaciones, cola-
boraciones, excepcional actuación en el ejercicio profesional 
o en la representatividad de la misma, de forma indubitada, 
ejemplaridad y entrega.

Para la medalla de Plata, que los propuestos reúnan los 
méritos anteriores, sin concurrir situaciones excepcionales o 
se hayan destacado, con una actuación ejemplar en el ejerci-
cio de cargos representativos del Colegio o de otros órganos 
de la Profesión en general, o en el ejercicio de la misma, o aún 
no perteneciendo al Colegio, hayan, en beneficio de la Cor-
poración o de la profesión, destacado prestando relevantes 
servicios.

Para la medalla de bronce, que los propuestos sean co-
legiados, que por su actuación y colaboración con la Corpora-
ción, o en el ejercicio de la profesión merezcan público reco-
nocimiento.

Para la concesión de los nombramientos honoríficos, con-
junta o separadamente con las Medallas anteriores, en sus 
distintas categorías, y para sus diversos grados, se prestará 
especial atención a los méritos del propuesto, a su grado de 
compromiso, colaboración y representatividad con la Corpora-
ción y la Profesión, y a las particulares circunstancias de rele-
vante interés que aconsejen su concesión.

La Medalla Corporativa de la Junta de Gobierno se conce-
derá a los miembros en activo de la misma, y a quienes hayan 
desempeñado cargo en la Junta.

6. El otorgamiento de las recompensas, es facultad de la 
Junta General de Colegiados, previa tramitación de expediente 
contradictorio. La propuesta se formulará siempre por escrito y 
se elevará al Presidente del Colegio, precisando que la misma 
venga avalada con la firma de al menos veinticinco colegiados, 
o de la propia Junta de Gobierno, siendo requisito indispensa-
ble en este último caso que el acuerdo de la misma se haya 
adoptado cuando menos por dos tercios de sus miembros.

7. A la solicitud deberá acompañarse la exposición y justi-
ficación de los méritos alegados para la concesión específica 
de las distinciones que se propongan, debiendo gozar el pro-
puesto de todos sus derechos civiles. Si se tratara de un ad-
ministrador de fincas colegiado, se deberá justificar, mediante 
certificación del Secretario del Colegio, con el visto bueno del 
Presidente, que no está expedientado ni sancionado.

8. La solicitud será informada por la Junta de Gobierno del 
Colegio, que podrá aceptarla o rechazarla, mediante acuerdo 
de los dos tercios del total de sus miembros en votación se-
creta, no pudiendo participar en la misma el propuesto, si es 
miembro de la Junta. La Junta dará cuenta de su acuerdo a la 
Junta General de Colegiados, para que esta en Junta General, 
por mayoría simple, adopte la decisión definitiva en cuanto a 
la concesión o denegación de la distinción solicitada.

9. Las concesiones se solemnizarán, según su trascen-
dencia, en acto y fecha que señale la Junta de Gobierno del 
Colegio.

10. Los poseedores, con los nombramientos honoríficos 
citados, en los actos que celebre el Colegio, ocuparán lugar 
preferente, precedidos únicamente por los titulares de los car-
gos de igual categoría efectiva. Igualmente los miembros de 
la Junta Honoraria a que se refiere el Estatuto del Colegio de 
Granada y los distinguidos con las Medallas al Mérito, ocupa-
rán lugar preferente en los actos del Colegio.

11. La concesión de una distinción no impedirá la poste-
rior de otra de igual o superior categoría en virtud de propuesta 
en la forma determinada en el apartado 6 de este artículo.

12. La Junta General de Colegiados podrá con el mismo 
Quórum previsto para la concesión, desposeer de las distincio-
nes a quienes por su posterior conducta se hicieran merece-
dores de ello.

13. Se habilitará un libro de registro que llevará la Secre-
taría del Colegio, donde se anotarán las concesiones otorga-
das, archivándose mediante expediente al efecto, el dossier 
correspondiente que dio origen a la concesión.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

La duración del mandato para el que se eligen los miem-
bros de la Junta de Gobierno, finalizará al agotarse el período 
de cuatro años para el que fueron nombrados, prorrogándose 
hasta la toma de posesión de los que resulten elegidos en las 
siguientes elecciones. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día siguiente 
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan al 
contenido de los presentes Estatutos. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 31 de agosto de 2011, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación especial «Pilar Varo» de Rota (Cádiz). (PP. 
3288/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Jesús 
Manuel Santiago Canelada, representante de «Asociación para 
la atención de personas con necesidades socio-educativas es-
peciales. AFANAS», entidad titular del centro docente privado 
de educación especial «Pilar Varo», en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 5 unidades de educación básica especial. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial y de la Conseje-
ría de Educación en Cádiz y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); la Orden de 26 de marzo de 1981, por la que 
se aprueban los programas de necesidades para la redacción 
de los proyectos de construcción y adaptación de centros de 
Educación Especial (BOE de 26 de abril); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
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y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento al centro docente privado de edu-
cación especial «Pilar Varo», promovido por «Asociación para 
la atención de personas con necesidades socio-educativas 
especiales. AFANAS», como entidad titular del mismo, con có-
digo 11012450, ubicado en C/ Campillo, s/n, de Rota (Cádiz), 
quedando configurado con 5 unidades de educación básica 
especial para 44 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Cádiz la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva. 

Tercero. La presente autorización no conlleva concierto 
educativo que, en todo caso, deberá ser solicitado al amparo 
de la correspondiente convocatoria para el acceso al régimen 
de conciertos educativos.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 31 de agosto de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 86/2012 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don Luis Paricio Pérez, recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 86/2012 Sección 3.ª contra la Resolución de 
16 de diciembre de 2011, por la que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra la Orden de 10 de septiembre 
de 2010, por la que se publica la relación del personal selec-
cionado en los procedimientos selectivos para el ingreso en los 
Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores 
Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas 
Oficiales de Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de 

Secundaria y Profesores de Artes Plásticas y Diseño y se le 
nombra con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 19 
de enero de 2012, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se notifica a los posibles interesados la in-
terposición de recurso contencioso-administrativo núm. 
1066/2011 Sección 3.ª ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en Sevilla.

Observado error en la Resolución de 19 de enero de 2012, 
de la Secretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso contencioso-
administrativo núm. 1066/11, Sección 3.ª, publicada en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 23, de 3 de febrero 
de 2012, se procede a realizar la oportuna rectificación: 

Página 38, columna derecha, párrafo cinco, línea 4.
Donde dice: «... don Alejandro Nieto Vázquez....».
Debe decir: «... don Alejandro Nieto de Porres...». 

Página 38, columna derecha, párrafo 5, línea 6.
Donde dice: «... Orden de 18 de julio de 2011, por la que 

se declara apto en la fase de prácticas al personal seleccio-
nado para el ingreso en el Cuerpo de Maestros en el proce-
dimiento selectivo convocado por Orden de 24 de marzo de 
2007 y por la que se aprueba el expediente del citado proce-
dimiento selectivo convocado por Orden de 24 de marzo de 
2007 y por la que se aprueba el expediente del citado proce-
dimiento.»

Debe decir: «... Orden de 18 de julio de 2011, por la que 
se hacen públicas las listas del personal seleccionado en el 
procedimiento selectivo para el ingreso en el Cuerpo de Maes-
tros y se le nombra con carácter provisional funcionario en 
prácticas...».

Sevilla, 29 de febrero de 2012 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Trabajo, por la que se ordena la ins-
cripción, depósito y publicación del Convenio Colectivo 
de la Empresa «Grupo Gares Almería, S.L.»

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa 
«Grupo Gares Almería, S.L.» (Cód. 71100112012012), recibido 
en esta Dirección General de Trabajo en fecha 20.1.2012, sus-
crito por la representación de la empresa y la de los trabaja-
dores con fecha 17.1.2012 y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 90.2 y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los 
Trabajadores, Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, Real 
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Decreto 4.043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de 
competencias y Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de 
marzo, sobre reestructuración de Consejerías en relación con 
el Decreto 136/2010, de 13 de abril, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servicio 
Andaluz de Empleo, esta Dirección General de Trabajo,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar el registro, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo conforme al artículo 8 del Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, en el Registro de Convenios Colec-
tivos de Trabajo de ámbito interprovincial con notificación a la 
Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de febrero de 2012.- El Director General,
Daniel Alberto Rivera Gómez.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA EMPRESA GRUPO GARES 
ALMERÍA, S.L.

CAPÍTULO PRIMERO

Ámbitos de aplicación

Artículo 1. Ámbito funcional.
El presente convenio colectivo será de aplicación a la 

empresa «Grupo Gares Almería, SL.», y sus trabajadores, de-
dicados conjuntamente a prestar servicios de conserjería, por-
tería, recepción, atención e información, control de accesos, 
mantenimiento y control de elementos humanos y sistemas de 
comunicación; desarrollo de procesos auxiliares en cadenas 
de producción y actividades industriales; servicios de logística, 
gestión de mercancías y almacenes, preparación de pedidos, 
control de cargas, clasificación de cartería, almacenaje, trans-
porte y distribución; mantenimiento integral de edificios e ins-
talaciones, gestión de ahorro energético, servicios de limpieza 
industrial; servicios de mantenimiento, conservación e implan-
tación de jardinería y zonas verdes; servicios de vigilancia y 
control de espacios naturales y medio ambiente; gestión in-
dustrial de residuos urbanos, industriales y hospitalarios, así 
como toda la actividad comercial o industrial que fuere nece-
saria realizar para el desarrollo de los servicios incluidos en su 
objeto social.

Todos los servicios descritos en el apartado anterior, que 
sean objeto de contratación a la empresa, tendrán sus propios 
responsables de servicio, si bien todos ellos dependerán fun-
cional y organizativamente de los servicios centrales.

Artículo 2. Ámbito territorial y personal.
El presente convenio colectivo establece las bases para 

las relaciones laborales entre la empresa «Grupo Gares 
Almería, S.L.», y sus trabajadores, siendo de aplicación en to-
dos sus centros y lugares de trabajo actualmente en la Provin-
cia de Almería.

El presente convenio afecta a todos los trabajadores que 
presten sus servicios por cuenta de la empresa «Grupo Gares 
Almería, S.L.».

Queda expresamente excluido del ámbito de aplicación 
del presente convenio el personal de alta dirección, cuya rela-
ción laboral de carácter especial se regula en el Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, o normativa que lo sustituya, así 
como las restantes actividades y relaciones que se contem-
plen en el número 3 del artículo 1.º, y en el artículo 2.º del 
Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 3. Ámbito temporal.
El presente convenio entrará en vigor el día 1 de enero 

de 2012 y mantendrá su vigencia hasta el 31 de diciembre de 
2013.

El presente convenio colectivo se entenderá prorrogado 
de año en año, en sus propios términos, en tanto no sea de-
nunciado por alguna de las partes en tiempo y forma.

Artículo 4. Denuncia.
La denuncia deberá efectuarse con un mínimo de tres 

meses de antelación del vencimiento de la vigencia del con-
venio o de cualquiera de sus prórrogas, la denuncia deberá 
formalizarse por escrito y deberá ser notificada a la otra parte 
y a la autoridad laboral, dentro del plazo establecido.

Denunciado el convenio y hasta que no se logre acuerdo 
expreso, a los efectos previstos en el artículo 86.3 y 86.4 del 
Estatuto de los Trabajadores, se entenderán que mantiene la 
vigencia de su contenido normativo en los términos que se 
desprende de su propia regulación.

Artículo 5. Compensación, absorción y garantías perso-
nales.

Las condiciones establecidas en este convenio, sean o no 
de naturaleza salarial, compensarán y absorberán todas las 
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera 
que sea la naturaleza y el origen de las mismas.

Por ser condiciones mínimas las de este convenio colec-
tivo se respetarán las superiores implantadas con anterioridad, 
examinadas en su conjunto, de modo global, y en cómputo 
anual.

Las condiciones salariales que se establezcan por en-
cima, a partir de la entrada en vigor del presente convenio, 
serán compensables y absorbibles. La compensación y/o ab-
sorción operará sólo entre conceptos salariales entre sí, cual-
quiera que sea su naturaleza o entre extrasalariales entre sí, 
también cualquiera que sea su naturaleza.

CAPÍTULO SEGUNDO

Organización del Trabajo

Artículo 6. Dirección y control de la actividad laboral.
1. La organización del trabajo en cada uno de los centros, 

dependencias y unidades de la empresa es facultad exclusiva 
de la dirección de la misma, de acuerdo con lo previsto legal y 
convencionalmente.

2. En desarrollo de lo dispuesto en el párrafo anterior, la 
dirección de la empresa –a título enunciativo, que no limita-
tivo– tendrá las siguientes facultades:

a) Crear, modificar, trasladar o suprimir centros de trabajo.
b) Adscribir a los trabajadores a las tareas, rutas, turnos 

y centros de trabajo necesarios en cada momento, propias de 
su categoría.

c) Determinar la forma de prestación del trabajo en todos 
sus aspectos: relaciones con la clientela, uniformes, impresos 
a cumplimentar, etc.

d) Definir los rendimientos mínimos correspondientes a 
cada puesto de trabajo.

e) Cualesquiera otras necesarias para el buen funciona-
miento del servicio.

3. El empresario podrá adoptar las medidas que estime 
más oportunas de vigilancia y control para verificar el cumpli-
miento por el trabajador de sus obligaciones y deberes labora-
les, guardando en su adopción y aplicación la consideración 
debida a su dignidad humana.

Artículo 7. Derechos de los trabajadores.
Los trabajadores tienen derecho a que se les dé un tra-

bajo efectivo de acuerdo con su categoría profesional, con 
las excepciones previstas en el Estatuto de los Trabajadores; 
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a la formación profesional en el trabajo; a no ser discrimina-
dos por razones de sexo, estado civil, edad, condición social, 
ideas religiosas o políticas, afiliación o no a un sindicato; a su 
integridad física y a una adecuada política de seguridad; con-
sideración debida a su dignidad; a la percepción puntual de la 
remuneración pactada; al ejercicio individual de las acciones 
derivadas de su contrato.

Artículo 8. Obligaciones de los trabajadores.
Los trabajadores tienen como deberes básicos el cumplir 

con las obligaciones de su puesto de trabajo de conformidad 
a las reglas de la buena fe y diligencia, observar las medidas 
de seguridad e higiene que se adopten, cumplir las órdenes 
e instrucciones del empresario en el ejercicio regular de sus 
facultades directivas; no concurrir con la actividad de la em-
presa; contribuir a la mejora de la productividad. El trabajador 
cuidará de los útiles, herramientas, equipo, vestuario y má-
quinas que le confíen para el desarrollo de su trabajo, man-
teniéndolos en perfecto estado de conservación y limpieza y 
dando cuenta al empresario o sus representantes de las faltas 
o defectos que pudiera haber en los mismos, para su conoci-
miento y posible subsanación, con la pretensión de mantener 
la calidad del servicio.

Artículo 9. Lugar de trabajo.
La dirección de la empresa podrá cambiar a sus trabaja-

dores de puesto de trabajo conforme a la legislación vigente. 

CAPÍTULO TERCERO

Política de Empleo

Artículo 10. Ingreso de los trabajadores
Los ingresos de trabajadores se realizarán de confor-

midad a la legislación vigente y de acuerdo a la política de 
contratación de «Grupo Gares Almería, S.L.», y a los acuerdos 
propios sobre la materia.

Artículo 11. Contratos de trabajo.
A todos los trabajadores se les entregará, una vez regis-

trado en la oficina de empleo, copia de su contrato de trabajo, 
así mismo se hará entrega de la copia básica conforme a lo 
previsto en la Ley.

Artículo 12. Ropa de trabajo.
La Empresa dotará al personal de las prendas de trabajo 

y abrigo necesarias para el desempeño de sus funciones. La 
sustitución se hará según la costumbre actual de la Empresa.

Queda prohibida su utilización fuera de cualquier activi-
dad laboral ajena a «Grupo Gares Almería, S.L.».

CAPÍTULO CUARTO

Clasificación Profesional

Artículo 13. Clasificación profesional.
Las categorías consignas en el presente convenio son 

meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener 
cubiertos todos los cargos numerados, si la necesidad y el vo-
lumen de la empresa no lo requiere.

Todo empleado estará obligado a ejecutar cuantos traba-
jos y operaciones le asignen sus superiores, dentro de los ge-
nerales cometidos propios de su competencia profesional.

Artículo 14. Grupos.
La clasificación profesional se estructurará en los siguien-

tes grupos:

Grupo I. Personal directivo y titulado
Director general.
Director de departamento.

Grupo II. Personal administrativo
Administrativo. 
Comercial.
Auxiliar.

Grupo III. Personal operativo
Oficial de Primera
Oficial de Segunda
Oficial de Tercera
Peón Especialista 
Ordenanza 
Peón
Limpiador
Reponedor

Artículo 15.
Grupo I. Personal directivo y titulado.
Este grupo I está integrado por las categorías profesio-

nales que a continuación se relacionan, cuyas funciones y co-
metidos son los que, con carácter indicativo, igualmente se 
consignan.

Director general. Es quien con título adecuado o amplia 
preparación teórico-práctica asume la dirección y responsabi-
lidad de la empresa, programando y controlando el trabajo en 
todas sus fases.

Director de área o departamento. Es el que en los servicios 
centrales de la empresa está al frente de una de las áreas o 
departamentos específicos en que la misma se estructure, de-
pendiendo directamente de la dirección general de la empresa.

Artículo 16.
Grupo II. Personal administrativo.
Administrativo. Es el empleado mayor de edad, que bajo 

las ordenes de un jefe y tiene a su cargo un trabajo determi-
nado, requiere un cálculo, estudio, preparación y condiciones 
adecuadas.

Comercial. Es el empleado afectado al departamento 
comercial de empresa y a su único servicio, que realiza las 
funciones de prospección de mercado y la promoción y venta 
de los servicios, realizando los servicios necesarios tanto para 
la captación de clientes, como para la atención a los mismos 
una vez contratados.

Auxiliar.  Es el empleado mayor de dieciocho años que se 
dedica a tareas y operaciones administrativas elementales.

Artículo 17.
Grupo IV. Personal operativo.
Oficial de primera. Es el trabajador que, con suficiente 

dominio de los conocimientos teórico-prácticos del oficio de 
que se trata se encuentra capacitado para practicarlo con tal 
grado de perfección que pueda llevar a cabo trabajos gene-
rales del mismo, así como aquellos otros que exijan especial 
empeño y delicadeza, orientando al propio tiempo la labor de 
los oficiales de segunda, ayudantes y auxiliares.

Oficial de segunda. Es el empleado que acreditando po-
seer los conocimientos generales del oficio de que se trate, 
adquiridos mediante formación sistemática o por una práctica 
eficiente y continuada, por lo que se encuentra capacitado 
para realizar los trabajos correspondientes a su oficio con la 
suficiente corrección y rendimiento.

Oficial de tercera. Es el empleado encargado de realizar 
tareas concretas que no constituyen labor calificada de oficio 
o que bajo la inmediata dependencia de un oficial colabora en 
funciones propias de éste bajo su responsabilidad.

Peón especialista. Es el trabajador destinado a realizar 
aquellas funciones concretas y determinadas que, sin consti-
tuir oficio, exigen, sin embargo cierta práctica y especialidad, 
una atención a aquellos trabajos que impliquen peligrosidad. 
Podrá desarrollar su trabajo ayudado por la maquinaria nece-
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saria para tareas de embalaje, carga y descarga y cumplimen-
tación de formularios.

Ordenanza. Es el trabajador mayor de dieciocho años 
que, con elementales conocimientos y responsabilidad, se le 
encomiendan recados, cobros, pagos, recepción y entrega de 
correspondencia y documentos, pudiendo realizar en oficinas 
tareas de índole elemental por orden expresa de sus superiores.

Peón. Es el trabajador que realiza tareas específicas, cla-
ramente establecidas, con un alto grado de dependencia, que 
requieran preferentemente un esfuerzo físico.

Limpiador. Es aquella persona mayor de dieciocho años 
que se dedica a la limpieza y conservación de edificios ya 
calles, así como de sus instalaciones, oficinas, despachos y 
viviendas.

Reponedor. Es el trabajador mayor de dieciocho años, 
que realiza tareas de reposición de productos, normalmente 
en instalaciones de grandes superficies.

CAPÍTULO QUINTO

Retribuciones

Artículo 18. Estructura salarial.
1. El régimen retributivo pactado en el presente convenio 

queda estructurado en la siguiente forma:
A) Salario base de convenio.
B) Complementos salariales.
C) Percepciones extrasalariales: indemnizaciones y suplidos.
Los importes de los conceptos salariales y extrasalariales 

que figuran en este convenio son, en todo caso, cantidades 
brutas.

A) Salario base de convenio:
Se entenderá por salario base de convenio, la retribución 

correspondiente en cada uno de las categorías profesionales a 
una actividad normal, durante la jornada de trabajo fijada en 
este convenio.

El salario base remunera la jornada anual de trabajo efec-
tivo pactada en este convenio.

La cuantía del salario base de convenio es la establecida 
en las tablas salariales contenidas en el Anexo I del presente 
convenio.

B) Complementos salariales:
Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del 

presente convenio tendrán derecho, cuando proceda o así se 
acuerde mediante pacto individual o colectivo, a la percepción 
de los complementos salariales siguientes:

1. Complementos personales: antigüedad.
2. Complementos de puestos de trabajo:
3. Plus de nocturnidad.
4. Complemento de cantidad o calidad de trabajo: horas 

extraordinarias.
5. Complementos de vencimiento periódico superior al 

mes, Paga extraordinaria de navidad y paga extraordinaria de 
verano.

C) Percepciones extrasalariales: indemnizaciones o suplidos:
1. Tendrán carácter extrasalarial las percepciones, cuales-

quiera que sea su forma, que no respondan a una retribución 
unida directamente, mediante vínculo causal, con el trabajo 
prestado.

Poseen esta naturaleza, entre otros conceptos, las com-
pensaciones por gastos de transporte (plus extrasalarial de 
transporte), plus de mantenimiento de vestuario, dietas, kilo-
metraje e indemnizaciones.

1. Plus extrasalarial de transporte.
2. Dietas.
2. Se entenderá por salario hora el cociente que resulte 

de dividir el salario base de convenio (y, en su caso, se aña-

dirá el plus de antigüedad) en computo anual que figura en 
las tablas salariales, entre la jornada anual de trabajo efectivo 
pactada en el artículo 25 del presente convenio. Quedando 
excluidos por tanto todos los conceptos extrasalariales.

3. Los trabajadores con contrato a tiempo parcial perci-
birán todos los conceptos salariales y extrasalariales que les 
correspondan en proporción a la jornada pactada, excepción 
hecha de las dietas que se percibirán por su importe completo 
cuando se devenguen.

4. El pago de las retribuciones se efectuará por meses 
vencidos, preferentemente por ingreso en cuenta corriente o 
libreta de ahorro, dentro de los siete días siguientes al mes na-
tural de devengo, y, en su defecto, mediante cheque bancario.

Los conceptos variables, horas extras, nocturnidad, etc. 
serán abonados en la nómina del mes siguiente al de su de-
vengo.

5. En el supuesto de ingreso en cuenta, el resguardo de 
la transferencia podrá suplir la firma del trabajador en el re-
cibo de salarios, si así interesa a la empresa.

Artículo 19. Complemento personal: Antigüedad.
No se aplicará este concepto salarial a los trabajadores 

de nuevo ingreso, solo se devengará por los trabajadores que 
actualmente lo vienen percibiendo y en las condiciones en que 
lo devengan en la actualidad. Para estos trabajadores este 
concepto salarial tendrá los aumentos sucesivos que experi-
menten los próximos convenios colectivos.

Artículo 20. Complementos de puesto de trabajo.
a) Plus de nocturnidad:
Salvo que el trabajo convenido sea nocturno por propia 

naturaleza, los trabajadores que presten sus servicios en jor-
nada nocturna tendrán derecho a percibir un plus nocturnidad 
de 0,50 euros brutos por hora efectiva de trabajo. Este plus 
será igual para todo el personal de la empresa.

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las diez 
de la noche y las seis de la mañana.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 36.1 del Es-
tatuto de los Trabajadores, cuando el trabajo se realice par-
cialmente en período nocturno y diurno, se abonará el plus de 
nocturnidad únicamente en las horas trabajadas en el período 
nocturno.

Queda exceptuado el abono de este plus el supuesto en 
el que se hubiera considerado en el cálculo de la retribución 
pactada la circunstancia de prestación de trabajo en horas 
nocturnas.

Artículo 21. Complementos de cantidad o calidad de tra-
bajo: horas extraordinarias.

En materia de horas extraordinarias se estará a lo esta-
blecido en el artículo 27 del presente convenio.

Con independencia de las retribuciones reales que per-
ciba el trabajador, para los trabajadores incluidos en el Gru-
po III Personal operativo, el valor de la hora extraordinaria será 
de 6 euros la hora, igual para todas las categorías.

Artículo 22. Complementos de vencimiento periódico su-
perior al mes: pagas extraordinarias.

Los trabajadores tendrán derecho a dos gratificaciones ex-
traordinarias al año, que se abonarán los días 20 de julio y 20 
de diciembre, paga extra de verano y paga extra de navidad.

El importe de cada una de estas gratificaciones extraordi-
narias será de una mensualidad del salario base de convenio 
más el complemento de antigüedad, según nivel salarial de 
encuadramiento.

La paga extra de verano se devengará desde el 1 de enero 
hasta el 30 de junio siguiente.

La paga extra de navidad se devengará desde el 1 de julio 
hasta el 31 de diciembre.
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Artículo 23. Percepciones extrasalariales: indemnizacio-
nes y suplidos.

1. Plus extrasalarial de transporte.
Se establece este plus extrasalarial, cuyo objeto es mitigar 

los gastos que ocasionan al trabajador sus desplazamientos 
dentro de la localidad, así como desde su domicilio al centro 
de trabajo y su regreso.

Dicho plus se abonará en cuantía de dos euros por día 
efectivo de trabajo.

2. Dietas.
Los trabajadores que por necesidades de la empresa ten-

gan que efectuar viajes o desplazamientos a centros o lugares 
de trabajo fuera de los límites territoriales anteriormente referi-
dos, percibirán en concepto de dietas las cantidades siguientes:

13 euros en caso de efectuar una comida fuera del do-
micilio.

26 euros en caso de efectuar dos comidas fuera del do-
micilio.

53 euros en caso de realización de las dos comidas del 
día y pernocta fuera del domicilio.

La empresa podrá, si así lo estima conveniente, adelantar 
al trabajador el importe correspondiente a las dietas que resul-
ten, a partir de la primera dieta completa que se devengue.

Artículo 24. Incrementos.
Para el año 2013 se pacta una variación salarial equiva-

lente un incremento del 1,5% de todas las retribuciones inclui-
das en este convenio. 

CAPÍTULO SEXTO

Tiempo de Trabajo

Artículo 25. Jornada de trabajo.
1. La jornada anual de trabajo efectivo para será de 40 

horas semanales. En cómputo anual 1.804 horas.
Se pacta la posibilidad de distribuir irregularmente la jor-

nada en cada una de las mensualidades, respetando los lími-
tes establecidos en el artículo 34 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Artículo 27. Calendario laboral.
Cada la empresa confeccionará su calendario laboral de 

conformidad con lo establecido por la normativa laboral.

Artículo 27. Horas extraordinarias.
1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias, las 

horas de trabajo que excedan de 40 horas semanales de me-
dia en cómputo mensual.

2. El ofrecimiento de horas extraordinarias compete a la 
empresa y su aceptación, con carácter general o para cada 
caso concreto, será voluntaria para los trabajadores.

Dada la naturaleza de la actividad de Grupo Gares 
Almería, S.L., los trabajadores se comprometen, no obstante 
lo expresado en el párrafo anterior, a realizar las horas extraor-
dinarias necesarias para finalizar los trabajos correspondien-
tes al servicio originariamente asignado, que estén iniciados 
antes de finalizar la jornada ordinaria de trabajo, con el límite 
máximo legalmente establecido.

3. Las horas extraordinarias se abonarán conforme a lo 
establecido en el artículo 21 del presente convenio.

4. Ambas partes acuerdan, de conformidad con el artículo 
35 del Estatuto de los Trabajadores, la posibilidad de compen-
sación de las horas extras por igual tiempo de descanso.

Artículo 28. Vacaciones.
Las vacaciones serán de 30 días naturales para todo el 

personal que lleve un año al servicio de la empresa.
Las vacaciones podrán fraccionarse en dos períodos.

Excepcionalmente, el trabajador podrá solicitar el disfrute 
de algún día suelto, a descontar de las vacaciones, por motivos 
personales. Deberá solicitar el disfrute del día de vacaciones 
con una antelación de 10 días laborables. La empresa deberá 
dar respuesta a la solicitud en un plazo de 5 días laborables, a 
contar desde la fecha de solicitud.

El trabajador conocerá las fechas que le correspondan 
dos meses antes, al menos, del comienzo del disfrute de las 
vacaciones.

Si el trabajador causara baja antes del 31 de diciembre 
del año en que haya disfrutado las vacaciones, se le descon-
tará de la liquidación correspondiente el importe de los días 
disfrutados en exceso.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Plan de Igualdad

Artículo 29. 
Las relaciones laborales en el seno de la empresa Grupo 

Gares Almería, S.L., estarán presididas por los principios de 
igualdad y no discriminación, entre otras causas, por razón 
de género.

Este plan de igualdad nace con la finalidad de integrar y 
mejorar la igualdad de trato y oportunidades entre mujeres y 
hombres en la empresa Grupo Gares Almería, S.L. Igualmente, 
pretende facilitar la conciliación de la vida familiar, personal y 
laboral de sus trabajadores.

Con tal propósito, seguidamente se detallan los objetivos 
que se persiguen en distintas áreas o campos de actuación, 
así como las medidas concretas que, consensuadamente con 
la representación de los trabajadores, se adoptan para la con-
secución de dichos objetivos.

Medidas tendentes a fomentar la igualdad de trato y de 
oportunidades entre hombres y mujeres

Artículo 30. En materia de selección, promoción y desa-
rrollo profesional.

a) Objetivo:
Favorecer una presencia equilibrada de mujeres y hom-

bres en la organización.
b) Acciones:
En las ofertas de trabajo y entrevistas de selección se 

atenderá únicamente a la cualificación requerida para el 
puesto de trabajo en cuestión, sin considerar aspectos de con-
tenido sexista.

Transmitir el principio de igualdad de trato que impera en 
la compañía a las personas que realicen los procesos de selec-
ción en la compañía, así como a aquellas empresas externas 
que puedan participar en alguna medida en dichos procesos 
de selección.

Exigir los mismos criterios de igualdad de oportunidades 
a las empresas de trabajo temporal, respecto del personal que 
las mismas pongan a disposición de la compañía.

En los procesos de promoción, se garantizará el principio 
de igualdad de trato y oportunidades con el fin de garantizar la 
objetividad de los mismos.

Artículo 31. En materia de formación.
a) Objetivo:
Evitar cualquier tipo de discriminación por razón de sexo 

en el acceso a la formación profesional.
b) Acciones:
Potenciar la formación en igualdad de oportunidades al 

conjunto de la empresa.
Diseñar acciones formativas en igualdad de oportunidades.
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CAPÍTULO OCTAVO

Régimen Disciplinario

Artículo 32. Faltas de personal.
Las acciones u omisiones punibles en que incurran los 

trabajadores se clasificarán atendiendo a su importancia, rein-
cidencias e intenciones, en leves, graves y muy graves. En la 
aplicación de las sanciones, se tendrá en cuenta y valorarán 
las circunstancias personales del trabajador, su nivel cultural, 
trascendencia del daño, grado de reiteración o reincidencia.

Artículo 33. Faltas leves.
1. Hasta cuatro faltas de puntualidad, con retraso supe-

rior a cinco minutos e inferior a quince, dentro del período de 
un mes.

2. La falta de asistencia al trabajo de un día durante el 
período de un mes, sin causa justificada. Será grave sí, de re-
sultas de la ausencia se causare grave perjuicio a la empresa.

3. Abandonar el puesto de trabajo sin causa justificada 
o el servicio breve tiempo durante la jornada. Si se causare, 
como consecuencia del mismo abandono, perjuicio de con-
sideración a la empresa, compañeros de trabajo, clientes o 
personal del mismo, o fuera causa de accidente, la falta podrá 
revestir la consideración de grave o muy grave.

4. No notificar, con carácter previo, la ausencia al trabajo 
y no justificar, dentro de las veinticuatro horas siguientes, salvo 
que se pruebe la imposibilidad de haberlo hecho, la razón que 
la motivó.

5. Los descuidos y distracciones en la realización de tra-
bajo o en el cuidado y conservación de las máquinas, útiles, 
herramientas, instalaciones propias de los clientes. Cuando el 
incumplimiento de la anterior origine consecuencias de grave-
dad en la realización del servicio, la falta podrá reputarse de 
grave o muy grave.

6. La inobservancia de las órdenes de servicio, así como 
la desobediencia a los mandos, todo ello en materia leve.

7. Las faltas de respeto y consideración en materia leve a 
los subordinados, compañeros, mandos, personal y público, así 
como la discusión con los mismos dentro de la jornada de trabajo 
y usar palabras malsonantes e indecorosas con los mismos.

8. La falta de aseo y limpieza personal y de los unifor-
mes, equipos, etc., suministrados por la empresa cuando la 
responsabilidad de mantenimiento sea del trabajador, de ma-
nera ocasional.

9. No comunicar a la empresa los cambios de residencia 
y domicilio y demás circunstancias que afecten a su actividad 
laboral.

10. No atender al público con la corrección y diligencia 
debidas, siempre que no se produzca una queja justificada 
del cliente, en cuyo caso podrá ser calificada de grave o muy 
grave.

11. Excederse en sus atribuciones o entrometerse en 
los servicios peculiares de otro trabajador, cuando el caso no 
constituya falta grave.

Artículo 34. Faltas graves.
1. El cometer dos faltas leves en el período de un trimes-

tre, excepto en la puntualidad, aunque sean de distinta natu-
raleza, siempre que hubiera mediado sanción comunicada por 
escrito.

2. Más de cuatro faltas de puntualidad en la asistencia al 
trabajo en el período de un mes, superior a los diez minutos, 
o hasta cuatro faltas superiores a quince minutos cada una 
de ellas.

Cuando se tuviera que relevar a un compañero bastará 
con una sola falta de puntualidad para que esta se considere 
como grave, siempre que no existiere causa justificada.

3. La falta de asistencia al trabajo de dos días en el pe-
ríodo de un mes, sin causa justificada. Será muy grave si de re-
sultas de la ausencia se causare grave perjuicio a la empresa.

4. La desobediencia grave a los superiores en materia de 
trabajo y la réplica descortés a compañeros, mando o público; 
si implicase quebranto manifiesto a la disciplina o de ella se 
derivase perjuicio notorio para la empresa, compañeros de tra-
bajo o público, se reputará de muy grave.

5. La suplantación de la personalidad de un compañero 
al fichar o firmar, sancionándose tanto al que ficha como otro 
como a ese último.

6. La simulación de enfermedad o accidente y no entre-
gar el parte de baja oficial dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a la emisión del mismo, salvo que se pruebe la im-
posibilidad de hacerlo.

7. El empleo de tiempo, uniformes, materiales, útiles o má-
quinas en cuestiones ajenas al trabajo o en beneficio propio.

8. El uso, sin estar de servicio, de los emblemas de la 
empresa o la ostentación innecesaria del mismo.

9. El hacer desaparecer uniformes y sellos, tanto de la 
empresa como de clientes de la misma, así como causar acci-
dentes por dolo, negligencia o imprudencia inexcusable.

10. Llevar los registros, documentación, cuadernos o 
cualquier clase de anotaciones oficiales y escritos que regla-
mentariamente deben tener, sin las formalidades debidas y 
cometiendo faltas que, por su gravedad o trascendencia, me-
rezcan especial correctivo. Y si tuvieran especial relevancia, 
tendrán la consideración de muy grave.

Artículo 35. Faltas muy graves.
1. La reincidencia en comisión de falta grave en el período 

de seis meses, aunque sea de distinta naturaleza siempre que 
hubiese mediado sanción.

2. Más de 12 faltas no justificadas de puntualidad come-
tidas en el período de seis meses o treinta en un año, aunque 
hayan sido sancionadas independientemente.

3. Tres o más faltas injustificadas al trabajo en el período 
de un mes, más de seis en el período de cuatro meses o más 
de doce en el período de un año, siempre que hayan sido san-
cionadas independientemente.

4. La falsedad, el fraude, el abuso de confianza y el hurto 
o robo tanto a compañeros de trabajo como a empresa o a 
terceros relacionados con el servicio durante el desempeño de 
sus tareas o fuera de las mismas.

5. El hacer desaparecer, inutilizar, causar desperfectos 
en máquinas, instalaciones, edificios, enseres, documentos, 
etc., tanto de la empresa como de clientes de la misma, así 
como causar accidentes por dolo, negligencia o imprudencia 
inexcusable.

6. El realizar trabajos por cuenta propia o ajena estando 
en situación de incapacidad laboral transitoria, así como rea-
lizar manipulaciones o falsedades para prolongar aquella si-
tuación.

7. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal 
índole que produzca quejas justificadas de mandos, compañe-
ros de trabajo o terceros.

8. La embriaguez o cualquier tipo de intoxicación por 
droga puesta de manifiesto durante la jornada laboral, que re-
percuta en el trabajo.

Solo será sancionable con despido, cuando la embriaguez 
sea habitual, entendiéndose por habitualidad cuando previa-
mente haya habido dos apercibimientos por escrito por la 
misma causa.

9. La violación del secreto de correspondencia o docu-
mentos de la empresa o de las personas en cuyos locales o 
instalaciones se realice la prestación de los servicios, y no 
guardar la debida discreción o el natural sigilo de los asuntos 
y servicios en que, por la misión de su cometido, hayan de es-
tar enterados. Así como hacer uso indebido de la información 
contenida en las bases de datos, incumpliendo lo establecido 
en la vigente Ley de Protección de Datos.

10. Los malos tratos de palabra o de obra, o falta grave 
de respeto y consideración a las personas de sus superiores, 
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compañeros, personal a su cargo o familiares de los mismos, 
así como a los clientes y a las personas en cuyos locales o ins-
talaciones realizara su actividad y a los empleados de estas, 
si los hubiere.

11. La participación directa o indirecta en la comisión de 
un delito calificado como tal en las leyes penales.

12. El abandono del trabajo en puestos de responsabili-
dad una vez tomado posesión de los mismos y la inhibición o 
pasividad en la prestación del mismo.

13. La disminución del rendimiento voluntaria y conti-
nuada en las funciones de su puesto de trabajo afectando la 
actividad normal de la empresa.

14. Actos de acoso sexual, considerándose de especial 
gravedad los dirigidos a personas subordinadas con abuso de 
posición privilegiada.

A tales efectos se entenderán como actos de acoso sexual 
todas aquellas conductas de tal naturaleza, desarrolladas en el 
ámbito de la empresa, que resultan ofensivas y no deseadas 
por quién las sufre, creando un entorno laboral ofensivo, hos-
til, intimidatorio y humillante, determinando una situación que 
afecta al empleo y a las condiciones de trabajo.

15. Originar riñas y pendencias con sus compañeros de 
trabajo o con las personas o los empleados para los que pres-
ten sus servicios.

16. La comisión de actos inmorales en el lugar de trabajo 
o en los locales de la empresa, dentro de la jornada laboral.

17. El abuso de autoridad.
18. La competencia desleal por dedicarse dentro o fuera 

de la jornada laboral a desarrollar por cuenta propia idéntica 
actividad que la empresa o dedicarse a ocupaciones particula-
res que estén en abierta pugna con el servicio.

19. Entregarse a juegos y distracciones graves, todo ello 
durante y dentro de la jornada de trabajo.

20. Exigir o pedir por sus servicios remuneración o pre-
mios de terceros, cualquiera que sea la forma o pretexto que 
para la donación se emplee.

21. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase 
riesgo de accidente para sí o para compañeros o personal y 
público, o peligro de averías para las instalaciones.

22. Estar dormido en el momento de prestación del servicio.
23. Cualquier otra conducta grave y culpable del traba-

jador que suponga un quebranto del principio general de la 
buena fe contractual laboral.

Artículo 36. Sanciones.
1. Por falta leve:
a) Amonestación escrita.
b) Suspensión de empleo y sueldo de un día.
2. Por falta grave:
a) Suspensión de empleo y sueldo de dos a quince días.
b) Inhabilitación para el ascenso durante un año.
3. Por falta muy grave:
a) Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis días a tres 

meses.
b) Inhabilitación para el ascenso durante tres años.
c) Despido.

Artículo 37. Procedimiento de imposición de sanciones.
Para proceder a la imposición de las anteriores sanciones 

se estará a lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 38. Prescripción de las faltas.
1. Las faltas cometidas por los trabajadores prescribirán 

en los siguientes plazos:
Faltas leves: prescribirán a los diez días.
Faltas graves: Prescribirán a los veinte días.
Faltas muy graves: prescribirán a los sesenta días.
2. Los días de prescripción se computarán a partir del 

momento en que la empresa, a través de un responsable con 
capacidad para sancionar, tenga conocimiento de que se ha 

cometido la falta y, en todo caso, transcurridos seis meses 
desde su comisión.

CAPÍTULO NOVENO

Prevención de riesgos laborales

Artículo 39. Salud laboral.
La empresa y los trabajadores están obligados a observar 

y cumplir las disposiciones contenidas en la normativa que so-
bre seguridad y salud laboral se encuentren vigentes en cada 
momento, y de forma especial las de la Ley 31/95, de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, y sus disposi-
ciones de desarrollo, así como el Real Decreto 39/1997 por el 
que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

En el marco de sus responsabilidades, la empresa reali-
zará la prevención de riesgos laborales mediante la adopción 
de cuantas medidas sean necesarias y a través de una acción 
permanente con el fin de perfeccionar los niveles de protec-
ción existentes.

La empresa garantizará a los trabajadores y trabajadoras 
la vigilancia periódica de su estado de salud en función de los 
riesgos inherentes al trabajo que realicen y al ambiente laboral 
en que se desarrolle.

Esta vigilancia solo podrá llevarse a cabo cuando el traba-
jador preste su consentimiento. De este carácter voluntario se 
exceptuarán los supuestos en los que la realización de los re-
conocimientos sea imprescindible para evaluar los efectos de 
las condiciones del trabajo sobre la salud de los trabajadores o 
para verificar si el estado de salud del trabajador puede cons-
tituir un peligro para el mismo, para los demás trabajadores o 
para otras personas relacionadas con la empresa. Se llevará a 
cabo respetando el derecho a la intimidad y a la dignidad de 
la persona y la confidencialidad de toda la información relacio-
nada con su estado de salud.

Los resultados de la vigilancia de la salud serán comuni-
cados a los trabajadores afectados no pudiendo ser usados 
con fines discriminatorios ni en perjuicio del trabajador.

Artículo 40. Medios de protección.
El empresario deberá proporcionar a los trabajadores 

equipos de protección individual para el desempeño de sus 
funciones y velar por el uso efectivo de los mismos.

Los equipos de protección individual, proporcionarán una 
protección eficaz frente a los riesgos que motivan su uso, sin 
suponer por si mismos u ocasionar riesgos adicionales y res-
ponderán la las condiciones existentes en el lugar de trabajo.

Artículo 41. Protección a la maternidad.
La evaluación de los riesgos, a que se refiere el artículo 16 

de la Ley 31/1995, deberá comprender la determinación de la 
naturaleza, el grado y la duración de la exposición de las traba-
jadoras en situación de embarazo o parto reciente a agentes, 
procedimientos o condiciones de trabajo que puedan influir ne-
gativamente en la salud de las trabajadoras o del feto, en cual-
quier actividad susceptible de presentar riesgo específico.

Si los resultados de la evaluación revelasen un riesgo 
para la seguridad y la salud o una posible repercusión sobre 
el embarazo la lactancia de las citadas trabajadoras el empre-
sario adoptará medidas necesarias para evitar la exposición a 
dicho riesgo, a través de una adaptación de las condiciones o 
del tiempo de trabajo de la trabajadora afectada.

CAPÍTULO DÉCIMO

Derecho supletorio

Artículo 42. Derecho supletorio.
En lo no regulado por el presente convenio colectivo, se 

estará a lo dispuesto en las normas legales de carácter gene-
ral vigentes en cada momento. 
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ANEXO I

TABLAS SALARIALES

CONVENIO GRUPO GARES ALMERÍA, S.L. 2012

 
Salario base

–
Euros

Director General 1.200 €
Director Departamento 1.100 €
Administrativo 850 €
Comercial 800 €
Auxiliar 790 €
Oficial de Primera 850 €
Oficial de Segunda 835 €
Oficial de Tercera 820 €
Peón Especialista 800 €
Ordenanza 750 €
Peón 700 €
Limpiador 780 €
Reponedor 700 €

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Calidad, Innovación y Fomento del 
Turismo, por la que se hace pública la cancelación de 
la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia «Viajes Libertad, S.L.»

Resolución de 9 de febrero de 2012, por la que se can-
cela la inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 
la agencia de viajes que se cita a continuación, en aplicación 
del Decreto 35/2008, de 5 de febrero, por el que se regula 
la organización y funcionamiento del Registro de Turismo de 
Andalucía.

Agencia de viajes.
Entidad: Viajes Libertad, S.L., que actúa con la denominación 
comercial de «Libertad».
Código identificativo: AN-290092-2.
Sede social: Avda. Palma Mallorca, 43. Torremolinos (Málaga).
Motivo extinción: Cese actividad.

Lo que se publica para general conocimiento.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- La Directora General, M.ª 
Sandra García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para el Turismo, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 2701/2011, interpuesto por el
Ayuntamiento de Lucainena de las Torres, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en Granada, comunicando la interposición del 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Huelva, por la que se dispone la 
remisión de expediente administrativo y se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo, procedimiento abreviado núm. 1036/2011, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Huelva, comunicando la 
interposición, por doña M.ª Gracia Calvo Morón, de recurso 
contencioso-administrativo contra la Resolución de la Delega-
ción Provincial de Huelva de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social de 22 de agosto de 2011, por la que se inad-
miten las peticiones acumuladas y, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

Primero. Remitir el expediente administrativo al Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente.

Segundo. Notificar a los interesados en el Procedimiento 
Abreviado núm. 1036/2011 de dicho Juzgado, emplazándoles 
para que puedan personarse como demandados en el plazo 
de nueve días, mediante Procurador y Abogado, o solamente 
mediante Abogado con poder al efecto; haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del 
procedimiento y, si no se personaren oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Huelva, 16 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

recurso contencioso-administrativo número 2701/2011, in-
terpuesto por el Excmo. Ayuntamiento de Lucainena de las 
Torres, contra Resolución de reintegro de 18 de octubre de 
2011, de la Dirección General de Planificación y Ordenación 
Turística, recaída en el Expediente de subvención ITLEXP07 
TU0401 2008/16, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 
de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la presente Resolución.

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- La Secretaria General, 
Montserrat Reyes Cilleza. 
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en determinados recursos conten-
cioso-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía así como por distintos Juzgados, la interpo-
sición de recursos contencioso-administrativos contra disposi-
ciones o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contencioso-administrativos: 

1.º Recurso núm. 767/11, interpuesto por don Álvaro José 
Santos Maraver, contra la desestimación presunta del recurso 
de alzada a la Resolución de la Secretaría General Técnica de 
fecha 14 de enero de 2008, por la que se aprueba el deslinde 
de la vía pecuaria «Cordel del Cesmo», en el término munici-
pal de Mijas (Málaga) VP/1754/05, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia con sede 
en Málaga.

2.º Recurso núm. 711/11, interpuesto por doña María 
Ángeles Ramírez Moreno, contra la Consejería de Medio am-
biente, de responsabilidad patrimonial por los daños ocurridos 
en la finca de su propiedad, en el término municipal de Cacín 
(Granada), ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla.

 3.º Recurso núm. 531/11, interpuesto por doña Paulina 
Caño Álvarez, contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de la solicitud de reclamación patrimonial de fe-
cha 19.5.2010, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
con sede en Sevilla.

4.º Recurso núm. 544/11 interpuesto por don Pedro José 
Rubiera Tobaruela, contra la desestimación presunta por silen-
cio administrativo de la solicitud de reclamación patrimonial 
de fecha 15.9.10, por daños ocasionados en finca de su pro-
piedad sita en la cañada de la Yedra y Casa Santa, tt.mm. de 
Rus y Baeza, por desbordamiento del arroyo que transcurre 
por ellas tras las intensas lluvias del 16.9.2009, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla. 

5.º Recurso núm. 763/11, interpuesto por doña Elena 
García García, contra la desestimación presunta por silencio 
administrativo de las solicitudes de reclamación patrimonial 
de 1 de febrero de 2010, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Tres de Granada.

6.º Recurso núm. 648/11, interpuesto por Rosaleda Ro-
mero, S.L., contra la desestimación presunta por silencio admi-
nistrativo de las solicitudes de reclamación patrimonial de 14 
de enero de 2011 por daños en vivienda por desprendimiento 
de muro de contención en Barranco Hondo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Granada. 

7.º Recurso núm. 716/11, interpuesto por doña Rosa 
María Herrainz Hidalgo, contra la desestimación presunta por 

silencio administrativo de las solicitudes de reclamación patri-
monial por daños en finca de su propiedad por inundaciones, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla.

8.º Recurso núm. 252/10, interpuesto por doña Ana Cris-
tina Bascón Lara, contra la Orden de fecha 14.12.09, por la 
que se resuelve el concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el ámbito de la Consejería de 
Medio Ambiente en la provincia de Sevilla (BOJA núm. 249, de 
fecha 23.12.09), ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Trece de Sevilla.

9.º Recurso núm. 2163/11-S1.ª, interpuesto por don Ma-
nuel Moya Fernández, contra la Orden de 22.7.11 de la Con-
sejería de Medio Ambiente por la que se aprueba el deslinde 
del monte «Sierra de Alcolea», Código de la Junta de Andalu-
cía AL-30016-CAY, propiedad del Ayuntamiento de Alcolea, y 
sito en el término municipal de Alcolea, provincia de Almería 
derivado del expediente MO/00031/2008 en relación con el 
expediente MO/0001/2006, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

10.º Recurso núm. 2342/11-S1.ª, interpuesto por Castala, 
S.L. contra la Orden de 22.7.11 de la Consejería de Medio Am-
biente por la que se aprueba el deslinde del monte «Sierra 
de Alcolea», Código de la Junta de Andalucía AL-30016-CAY,
propiedad del Ayuntamiento de Alcolea, y sito en el término 
municipal de Alcolea, provincia de Almería derivado del ex-
pediente MO/00031/2008 en relación con el expediente 
MO/0001/2006, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

11.º Recurso núm. 575/11, interpuesto por don Juan Ig-
nacio de la Rosa Panduro, sobre responsabilidad patrimonial 
contra la Resolución de 20.7.11 de la Viceconsejera de Medio 
Ambiente por el que se solicitaba indemnización por daños 
causados por fauna cinegética en finca de su propiedad, deno-
minada «El Alpizar» (Parcela 30 del Polígono 19 y Parcela 02 
del Polígono 17), del término municipal de Paterna del Campo 
(Huelva) RP 13/2010, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Nueve de Sevilla.

12.º Recurso núm. 380/11, interpuesto por doña Gracia 
Moreno Medina y Allianz Seguros, sobre responsabilidad pa-
trimonial contra la Administración Pública, motivada por los 
daños ocasionados en su vehículo, (modelo Daewoo Nubira, 
matrícula 6954-CPP), cuando se encontraba estacionado en 
el Área Recreativa «Aguas Blancas», perteneciente a la Conse-
jería de Medio Ambiente le cayó sobre su vehículo una rama 
de uno de los árboles, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Siete de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de febrero 
de 2012.- La Secretaria General Técnica, Macarena Bazán
Sánchez. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación de obra que se cita, por el 
procedimiento abierto, mediante la forma de varios cri-
terios de adjudicación, acogida al Plan de Oportunida-
des Laborales de Andalucía (OLA). (PD. 687/2012).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Córdoba. 
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 3, 1.ª 

planta. 
d) Tfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212. 
e) Perfil del Contratante: http://www. juntadeandalucia. 

es/contratacion. 
f) Dirección Internet: www. iseandalucia. es. 
g) Número de expediente: 00020/ISE/2012/CO. 
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y 

modernización: Reforma de cubierta en el CEIP Álvaro Cecilia 
Moreno de Fernán Núñez (Córdoba) (CO021). 

b) División por lotes y número: No. 
c) Lugar de ejecución: Fernán Núñez (Córdoba). 
d) Plazo de ejecución: Dos meses. 
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación) 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 60.419,94 euros (sesenta mil cuatrocientos 

diecinueve euros con noventa y cuatro céntimos).
b) IVA: 10.875,59 euros (diez mil ochocientos setenta y 

cinco euros con cincuenta y nueve céntimos).
c) Importe total: 71.295,53 euros (setenta y un mil dos-

cientos noventa y cinco euros con cincuenta y tres céntimos).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos Eu-

ropeos (FEDER) Programa operativo de Andalucía 2007-2013. 
e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 

del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) (BOJA núm. 178 
de 9 de septiembre). 

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido. 
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio. 

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de finalización 
de presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil). 

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contra-

tante y, en su caso, página web del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos. 

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros. 

Córdoba, 29 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel López Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación, acogida al Plan de Oportunidades Labo-
rales de Andalucía (OLA). (PD. 688/2012).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Córdoba. 
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 3, 1.ª 

planta.
d) Tfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212.
e) Perfil del Contratante: http://www. juntadeandalucia. 

es/contratacion
f) Dirección internet: www. iseandalucia. es
g) Número de expediente: 00021/ISE/2012/CO.
2. Objeto del contrato. 
a) Descripción del contrato: Obra de ampliación de espa-

cios educativos: construcción de nave taller para PCPI en el 
IES Santos Isasa de Montoro (Córdoba) (CO033).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Montoro (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación) 
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 101.660,40 euros (ciento un mil seiscientos 

sesenta euros con cuarenta céntimos).
b) IVA: 18.298,87 euros (dieciocho mil doscientos noventa 

y ocho euros con ochenta y siete céntimos).
c) Importe total: 119.959,27 euros (ciento diecinueve mil 

novecientos cincuenta y nueve euros con veintisiete céntimos).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos 

Europeos (FEDER) Programa operativo de Andalucía 2007-
2013. 

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) (BOJA núm. 
178, de 9 de septiembre).
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5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio. 

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de finalización 
de presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. (Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.) 

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No. 
9. Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contra-

tante y, en su caso, página web del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos. 

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros. 

Córdoba, 29 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel López Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación, acogida al Plan de Oportunidades Labo-
rales de Andalucía (OLA). (PD. 690/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público de Infraestructuras y Servi-

cios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 3, 1.ª 

planta.
d) Tfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00023/ISE/2012/CO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de ampliación de espa-

cios educativos: Adaptación del salón de actos para su uso 
como gimnasio en el CEIP Jerónimo Luis de Cabrera (Cór-
doba) (CO007).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Córdoba.
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 84.745,76 euros (ochenta y cuatro mil sete-

cientos cuarenta y cinco euros con setenta y seis céntimos).
b) IVA: 15.254,24 euros (quince mil doscientos cincuenta 

y cuatro euros con veinticuatro céntimos).
c) Importe total: 100.000,00 euros (cien mil euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos 

Europeos, (FEDER) Programa operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) (BOJA núm. 
178, de 9 de septiembre).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de finalización 
de presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente Público de Infraestructuras y 
Servicios Educativos. 

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Córdoba, 29 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel López Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación, acogida al Plan de Oportunidades Labo-
rales de Andalucía (OLA). (PD. 686/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Córdoba.
c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 3, 1.ª 

planta.
d) Tfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00024/ISE/2012/CO.
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y 

modernización: Renovación de espacios deportivos en el CEIP 
María Moreno de Villanueva de Córdoba (Córdoba) (CO045).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Villanueva de Córdoba (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Dos meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 84.745,76 euros (ochenta y cuatro mil sete-

cientos cuarenta y cinco euros con setenta y seis céntimos).
b) IVA: 15.254,24 euros (quince mil doscientos cincuenta 

y cuatro euros con veinticuatro céntimos). 
c) Importe total: 100.000,00 euros (cien mil euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de la Fondos 

Europeos (FEDER) Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) (BOJA núm. 178,
de 9 de septiembre).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de finalización 
de presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. (Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.)

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contra-

tante y, en su caso, página web del Ente Público Andaluz de 
Infraestructuras y Servicios Educativos. 

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Córdoba, 29 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel López Martínez. 

 RESOLUCIÓN de 29 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Córdoba del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación que se cita, por el procedi-
miento abierto, mediante la forma de varios criterios de 
adjudicación, acogida al Plan de Oportunidades Labo-
rales de Andalucía (OLA). (PD. 689/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público de Infraestructuras y Servi-

cios Educativos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-
vincial de Córdoba.

c) Dirección: Calle Historiador Díaz del Moral, núm. 3, 1.ª 
planta.

d) Tfno.: 957 355 202; Fax: 957 355 212.
e) Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección Internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00022/ISE/2012/CO.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obra de reforma, mejora y 

modernización: Eliminación de barreras arquitectónicas en 
el CEIP Nuestra Señora del Carmen de Lucena (Córdoba) 
(CO028).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).
d) Plazo de ejecución: Tres meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: 110.169,49 euros (ciento diez mil ciento se-

senta y nueve euros con cuarenta y nueve céntimos).
b) IVA: 19.830,51 euros (diecinueve mil ochocientos 

treinta euros con cincuenta y un céntimos).
c) Importe total: 130.000,00 euros (ciento treinta mil 

euros).
d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 

Europeos (FEDER), Programa operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA) (BOJA núm. 
178, de 9 de septiembre).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación, IVA ex-

cluido.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta las 14,00 horas del día de la fecha de finalización 
de presentación de ofertas. 

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: A los 26 días naturales, a 

contar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía (si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público de Infraestructuras y Servicios Educativos, en la direc-
ción indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura pública de ofertas: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente Público de Infraestructuras y 
Servicios Educativos. 

10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 
anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo 3.500,00 euros.

Córdoba, 29 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Juan Manuel López Martínez. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se otorga 
autorización administrativa, reconocimiento de la utili-
dad pública y aprobación de la ejecución del proyecto 
de instalaciones «Adenda núm. 1 al proyecto antena 
MPB a San Juan de Puerto», en el término municipal 
de Huelva. (PP. 4099/2011).

Expediente núm. 239-GN.
El proyecto «Antena MPB a San Juan del Puerto» cuenta 

con autorización administrativa, reconocimiento de utilidad pú-
blica y aprobación de su ejecución, mediante Resolución de 
esta Delegación Provincial de 9 de marzo de 2009, otorgada a 
Gas Natural Andalucía, S.A. (Expte. 222-GN).

Como consecuencia de las condiciones impuestas por 
la Delegación Provincial de Huelva de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, ha sido ne-
cesario realizar una modificación del trazado entre los vértices 
V-8 y V-11; a efectos de autorización administrativa de dicha 
modificación, el promotor ha realizado y presentado ante esta 
Delegación la documentación correspondiente a la «Adenda 
núm. 1 al proyecto Antena MPB a San Juan del Puerto».

Gas Natural Andalucía, S.A., mediante escrito registrado de 
entrada en esta Delegación Provincial con fecha 16 de julio de 
2010 y núm. 4433, solicitó autorización administrativa, recono-
cimiento de la utilidad pública y aprobación de la ejecución de 
las instalaciones correspondientes al proyecto «Adenda núm. 1 
a la Antena MPB a San Juan del Puerto», en el término munici-
pal de Huelva, en la provincia de Huelva, dando cumplimiento a 
lo previsto en el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural y en la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos.

El proyecto de instalaciones, junto con la relación de bie-
nes y derechos afectados y los planos parcelarios de expropia-
ción, fue sometido a información pública mediante su inser-
ción en el BOE núm. 59, de 10 de marzo de 2010, y en el BOP 
núm. 54, de 21 de marzo de 2011; en los periódicos Odiel 
Información y Huelva Información, de fecha 16 de febrero de 
2011 y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Huelva, 
no habiéndose presentado alegación alguna por los titulares 
afectados por el proyecto.

Con fecha 23 de junio de 2011, se envía notificación por 
esta Delegación Provincial a los particulares interesados, a 
efectos de información pública.

Con fecha 21 de julio de 2011, la entidad mercantil «Ta-
lleres Mahvil, S.L.», como parte interesada en el expediente, 
presenta escrito de alegaciones oponiéndose al cambio de tra-
zado propuesto en la «Adenda núm. 1 a la Antena MPB a San 
Juan del Puerto».

Con fecha 27 de septiembre de 2011, se da traslado al 
promotor del proyecto, Gas Natural Andalucía, S.A., del escrito 
de alegaciones indicado, a fin de que manifieste lo que consi-
dere oportuno al respecto.

Con fecha 4 de octubre de 2011, Gas Natural Andalucía, 
S.A., contesta al escrito antes citado, justificando el cambio de 
trazado por venir impuesto en la Resolución de la Delegación 
Provincial de Obras Públicas y Transportes de la Junta de An-
dalucía en Huelva, de 8 de marzo de 2010.

Vistos: Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hi-
drocarburos; el Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribu-
ción, comercialización, suministro y procedimientos de auto-
rización de instalaciones de gas natural; el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 14/2010, de 22 de mayo, 
sobre reestructuración de Consejerías; el Decreto 134/2010, 
de 13 de abril, sobre Estructura Orgánica de la Consejería de 
Economía, Innovación y Ciencia; la Resolución de 28 de enero 
de 2004, de la Dirección General de Industria, Energía y Mi-
nas, por la que se delegan competencias en materia de insta-
laciones de gas en las Delegaciones Provinciales de la Conse-
jería; la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental 
y el Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía; la Ley de Expropia-
ción Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y su Reglamento; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás disposiciones concordantes y de procedente 
aplicación, esta Delegación Provincial, 

R E S U E L V E

Autorizar administrativamente, reconocer la utilidad pú-
blica y aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones 
correspondientes a la «Adenda núm. 1 a la Antena MPB a San 
Juan del Puerto», en el término municipal de Huelva, en la pro-
vincia de Huelva, y que llevará implícita, de conformidad con 
lo dispuesto en el Título V de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, 
del Sector de Hidrocarburos, la necesidad de ocupación de los 
bienes afectados relacionados en los anuncios de información 
pública a los que se ha hecho referencia, e implicará la ur-
gente ocupación a los efectos que determina el artículo 52 de 
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954; 
todo ello, de acuerdo con las siguientes prescripciones:

1.º En todo momento deberá darse cumplimiento a la 
normativa de aplicación, que ha sido citada anteriormente, y 
especialmente a las disposiciones sobre condiciones técnicas 
y de seguridad.

2.º El plazo de ejecución de las obras será de doce meses 
a partir de la fecha de ocupación real de las fincas afectadas, 
y las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta 
días siguientes al diligenciado del Acta de puesta en marcha 
que realizará esta Delegación Provincial.

3.º Las instalaciones que se autorizan por la presente 
Resolución, habrán de realizarse de acuerdo con el proyecto 
«Adenda núm. 1 a la Antena MPB a San Juan del Puerto» y 
sus instalaciones auxiliares, en el término municipal de Huelva, 
en la provincia de Huelva, según ha sido presentado en esta 
Delegación Provincial, junto a la restante documentación téc-
nica, especificándose los siguientes datos básicos:

- Descripción de las instalaciones: Variante de trazado en-
tre los vértices V-8 y V-11 de la Red Antena MPB a San Juan 
del Puerto, para dar cumplimiento al condicionado impuesto 
por la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta 
de Andalucía, según Plano PO-069574P01-04, incluido en el 
Proyecto.

- Instalaciones auxiliares: No.
- Tubería: De polietileno tipo PE-100 SDR 11, con un diá-

metro de 160 mm. Presión de diseño: 5 bar relativos, para un 
caudal de 2.500 m3(n)/h.



Página núm. 98 BOJA núm. 47 Sevilla, 8 de marzo 2012

- Longitud: Total variante, 33 m (5 m de disminución so-
bre el Proyecto original), que discurrirán en el término munici-
pal de Huelva.

- Presupuesto: 309.686,11 S (no se produce variación sig-
nificativa sobre el Presupuesto del Proyecto original).

4.º La ejecución de las instalaciones se deberá llevar a 
cabo cumpliendo las especificaciones indicadas en el Estudio 
de Impacto Ambiental y en los condicionados establecidos en 
la Declaración de Impacto Ambiental, emitida mediante Reso-
lución de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía en Huelva, de fecha 12 de 
enero de 2009.

5.º Los cruces especiales y otras afecciones de bienes de 
dominio público o servicios, se realizarán de conformidad con 
los condicionados impuestos por los organismos afectados.

6.º Toda modificación que afecte a los datos básicos y 
a los contenidos del proyecto requerirá autorización de esta 
Delegación Provincial.

7.º En cumplimiento del artículo 82 del R.D. 1434/2002, de 
27 diciembre, Gas Natural Andalucía, Sociedad Anónima, cons-
tituyó con fecha 19.6.2009 una fianza por valor de 6.193,72 
euros, equivalente al 2% del presupuesto que figura en el expe-
diente 222-GN, para garantizar el cumplimiento de sus obliga-
ciones, conforme al artículo 73.4 de la Ley 34/1998, del Sector 
de Hidrocarburos. Como quiera que la «Adenda núm. 1 a la An-
tena MPB a San Juan del Puerto» no supone modificación en el 
presupuesto del Proyecto original, se considera que el alcance 
de la referida fianza se extiende al Expte. 239-GN. La fianza 
será devuelta al solicitante una vez que, autorizadas las insta-
laciones y construidas en los plazos que se establezcan en las 
autorizaciones para el montaje de las mismas, la Delegación 
Provincial en Huelva de la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia de esta Comunidad, formalice la puesta en servicio 
de aquéllas.

8.º Previo al comienzo de las obras, Gas Natural Andalu-
cía, S.A., deberá presentar ante esta Delegación Provincial de-
tallado plan de ejecución de las mismas; debiendo, asimismo, 
comunicar con suficiente antelación la realización de las prue-
bas, ensayos o reconocimientos que hayan de realizarse, de 
acuerdo con las disposiciones en vigor.

9.º Gas Natural Andalucía, S.A., deberá presentar ante 
esta Delegación Provincial los resultados de los ensayos y 
pruebas que hayan de realizarse de acuerdo con la legislación 
vigente, así como un certificado final de obra, firmado por Téc-
nico Titulado competente y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente, en el que conste que la construcción y montaje de 
las instalaciones se ha efectuado de acuerdo con las especifi-
caciones y normas que hayan aplicado en el proyecto, con las 
variaciones de detalle que hayan sido aprobadas, así como las 
demás normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

10.º Gas Natural Andalucía, S.A., dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones y de sus ensayos y pruebas a 
esta Delegación Provincial para su reconocimiento definitivo y 
levantamiento del acta de puesta en marcha de las instalacio-
nes, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

11.º Para la seguridad y el buen funcionamiento de las 
instalaciones a que se refiere la presente autorización, se es-
tablecen las siguientes afecciones/limitaciones al dominio en 
relación con las fincas de propiedad privada por las que discu-
rrirá la instalación:

Uno. Expropiación forzosa en pleno dominio de los terre-
nos sobre los que se han de construirlos elementos de instala-
ción fija en superficie.

Dos. Para las canalizaciones:
A) Imposición de servidumbre permanente de paso, en 

una franja de terreno de tres (3) metros, uno y medio (1,5) a 
cada lado del eje, a lo largo del ramal, por donde discurrirá 
enterrada la tubería y cables de telecomunicación y telemando 

que se requieran para la conducción del gas, y que estará su-
jeta a las siguientes limitaciones:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares 
a una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, así 
como de plantar árboles o arbustos a una distancia inferior a 
dos (2) metros a contar desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras o efec-
tuar acto alguno que pudiera dañar o perturbar el buen funcio-
namiento de las instalaciones, a una distancia inferior a cinco 
(5) metros del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. 
Esta distancia podrá reducirse siempre que se solicite expre-
samente y se cumplan las condiciones que, en cada caso, fije 
el Órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios para 
poder mantener, reparar o renovar las instalaciones, con pago, 
en su caso, de los daños que se ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o de-
limitación y los tubos de ventilación, así como de realizar las 
obras superficiales o subterráneas que sean necesarias para 
la ejecución o funcionamiento de las instalaciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios para 
la ejecución de las obras, de la franja que se refleja para cada 
finca en los planos parcelarios de expropiación. En esta zona 
se hará desaparecer, temporalmente, todo obstáculo y se rea-
lizarán las obras necesarias para el tendido e instalación de 
la canalización y elementos anexos, ejecutando los trabajos u 
operaciones precisas a dichos fines.

12.º La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización por incumplimiento de las condicio-
nes impuestas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados u otra causa excepcional que lo justifique.

13.º Esta autorización se otorga independientemente y sin 
perjuicio de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia autonómica, municipal, provincial y otras, necesarias de 
acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Economía, Innovación y Ciencia, en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la 
notificación o publicación de este acto, de conformidad con lo 
establecido en el art. 107.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 26 de octubre 2011.-  La Delegada, María José 
Asensio Coto. 

 ANUNCIO de 25 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por el que se somete a 
información pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación de proyecto de ejecución y decla-
ración en concreto de utilidad pública del proyecto de 
ejecución que se cita, término municipal de Vejer de la 
Frontera. (PP. 315/2012).

A los efectos previstos con lo establecido en el R.D. 
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las acti-
vidades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalaciones de ener-
gía eléctrica, la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector 
Eléctrico, al amparo del mencionado Cuerpo Legal, se somete 
a información pública la solicitud de Autorización Administra-
tiva, aprobación de proyecto de ejecución y declaración en 
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concreto de utilidad pública del proyecto de ejecución de «Pro-
yecto de línea aérea 66 kV E/S “SE Parralejo” desde línea 
aérea 66 kV S/C “SE Conil-SE Vejer”», en el término municipal 
de Vejer de la Frontera, cuyas características principales son 
las siguientes: 

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
Domicilio: Avda. de la Borbolla, 5, 41004, Sevilla.
Emplazamiento de la instalación: Junto a SE Parralejo.
Términos municipales afectados: Vejer de la Frontera.
Finalidad de la instalación: Mejorar el suministro eléctrico de 
la zona.
Línea eléctrica:
Origen: Nuevo apoyo entrada SE Parralejo.
Final: Apoyo 11 (entronque) línea SE Conil-SE Vejer.
Tipo: Aérea D/C.
Longitud (km): 2,534.
Conductores: LA-280.
Tensión de servicio: 66 kV.
Cable de tierra: OPGW 48.
Apoyos: Torres metálicas en celosía.
Referencia: AT-12061/11.

La servidumbre de paso aéreo y subterráneo de energía 
eléctrica comprenderá:

a) El establecimiento de los dispositivos necesarios para 
el apoyo o fijación de los conductores.

b) La ocupación del subsuelo por los cables conductores 
a la profundidad y con las demás características que señale la 
normativa técnica y urbanística aplicable. A efectos del expe-
diente expropiatorio y sin perjuicio de lo dispuesto en cuanto 
a medidas y distancias de seguridad en los Reglamentos téc-
nicos en la materia, la servidumbre subterránea comprende la 
franja de terreno situada entre los dos conductores extremos 
de la instalación.

c) El derecho de paso o acceso para atender al estableci-
miento, vigilancia, conservación y reparación de la línea eléctrica.

d) La ocupación temporal de terrenos u otros bienes, en su 
caso, necesarios a los fines indicados en el párrafo c) anterior.

De conformidad con lo establecido en el artículo 54.1 de 
la citada Ley 54/1997, la declaración, en concreto, de utilidad 
pública, lleva implícita, en todo caso, la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados, 
e implicará la urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 

Lo que se hace público para conocimiento general, y espe-
cialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares 
afectados por la instalación, cuya relación se inserta al final de 
este anuncio, indicándose que el Proyecto de ejecución, podrá 
ser examinado en las dependencias de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Economía, Innovación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía en Cádiz sita en C/ Doctor Manuel Ruiz 
de la Concha, s/n, y en su caso, presentarse por triplicado en 
dicho centro, las alegaciones que se estimen oportunas, en el 
plazo de veinte días, a partir del siguiente al de inserción del 
presente anuncio. 

Asimismo, la presente publicación se realiza de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y a los efectos de 
notificación previstos en el artículo 59.4 del antedicho cuerpo 
legal.

Cádiz, 25 de enero de 2012.- La Delegada, Angelina María 
Ortiz del Río. 

RELACIÓN DE BIENES Y DERECHOS AFECTADOS PARA DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA DE «PROYECTO DE LÍNEA AÉREA 
66 KV E/S “SE PARRALEJO” DESDE LÍNEA AÉREA 66 KV S/C “SE CONIL-SE VEJER”», EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE VEJER

DE LA FRONTERA

Nº DE 
PARC. 
SEGÚN 
PROY.

PROPIETARIO Y DIRECCIÓN
DATOS DE LA FINCA

AFECCIÓN

USOS DEL SUELOVUELO APOYOS
OCUPAC. 

TEMP. (m2)TÉRMINO
MUNICIPAL PARAJE POLIG. 

Nº
Nº PARC

CATASTRO
LONG. 

(m)
ANCHO

(m) Id. Nº SUP. 
(m2)

1 MONGAR RODRIGUEZ JOSE VEJER
DE LA FRA. LA MUELA 39 53 126 14 11 50,6 600 AGRARIO

2 GONZALEZ MORENO MANUEL VEJER
DE LA FRA. LA MUELA 39 130 148 14   0 AGRARIO

3 NUÑEZ DOMINGUEZ CRISTOBALINA
(HEREDEROS DE)

VEJER
DE LA FRA. LA MUELA 39 61 15 14   0 AGRARIO

4 AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRA. VEJER
DE LA FRA.

CM VIEJO 
CHICLANA 39 9005 6 14   0 AGRARIO

5 PROMOCIONES E INVERSIONES BRESE S.A. VEJER
DE LA FRA. LA MUELA 55 239 988 14

10
9
8
7

6,50
3,42
3,03
28,09

600
300
300
600

SUELOS SIN EDIFICAR, 
OBRAS DE URBANIZACION
Y JARDINERÍA

6 EMPALME AGRICOLA GANADERA S.L. VEJER
DE LA FRA. LA MUELA 55 27 465 14 6

5
3,42
3,03 

300
300

SUELOS SIN EDIFICAR, 
OBRAS DE URBANIZACION
Y JARDINERÍA

7 AYUNTAMIENTO DE 
VEJER DE LA FRA.

VEJER
DE LA FRA.

CM DEL ARROYO 
COJO 55 9001 12 14   0 AGRARIO

8

MORILLO CRESPO JUAN
VEJER
DE LA FRA. LA MUELA 56 6 780 14

4
3
2
1

43,96
3,03
28,09
33,76

600
300
600
600

AGRARIO
MORILLO CRESPO LUIS

9 AYUNTAMIENTO DE VEJER DE LA FRA. VEJER
DE LA FRA.

VEREDA LOS 
MORALES 56 9005 98 7 0 AGRARIO
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 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, de admisión definitiva 
y de trámite de participación pública en relación con 
la autorización del Plan de Restauración del Permiso 
de Investigación denominado «Cerro del Águila» núm. 
30.776, sito en los términos municipales de Cúllar y 
Baza (Granada). (PP. 214/2012).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Granada 
hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud del Per-
miso de Investigación que a continuación se indica. Nombre: 
Cerro del Águila. Número de expediente 30.776. Recurso 
solicitado: Sección D) Geotérmico. Superficie solicitada: 216 
cuadrículas mineras. Términos municipales afectados: Cúllar 
y Baza. Solicitante explotación: Explotaciones Geotérmicas y 
Termales, S.L., con domicilio en Avda. Diagonal, núm. 357, 2.º, 
C.P. 08037, Barcelona.

Que se expone a información pública, previo a su aproba-
ción, el Plan de Restauración del Permiso de Investigación, el 
cual contiene:

- Solicitud de Autorización del Plan de Restauración: 6.6.2011.
-  Autoridades competentes: Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Economía, Innovación y Ciencia de Granada.

-  Propuesta de resolución del Plan de Restauración de fecha 
15.12.2011. Aprobación.

-  Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 
días.

-  Lugar de exposición: Delegación Provincial de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, Departamento de Minas, 
C/ Joaquina Egüaras, núm. 2, 5.ª planta, C.P. 18071, Granada.

-  Medios para la información: Documental, previa cita, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas.

-  Procedimientos de participación pública: Los establecidos en 
los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de 30 días contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en el Re-
glamento General para el Régimen de la Minería y del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, con la advertencia de que 
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme 
a lo prescrito en la citada normativa.

Granada, 15 de diciembre de 2011.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 ANUNCIO de 15 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Granada, de admisión definitiva 
y de trámite de participación pública en relación con la 
autorización del Plan de Restauración del Permiso de 
Investigación denominado «Jamula» núm. 30.777, sito 
en los términos municipales de Cúllar, Caniles y Baza 
(Granada). (PP. 213/2012).

La Delegación Provincial de la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia de la Junta de Andalucía en Granada 
hace saber:

Que ha sido admitida definitivamente la solicitud del Per-
miso de Investigación que a continuación se indica: Nombre: 
Jamula. Número de expediente 30.777. Recurso solicitado: 
Sección D) Geotérmico. Superficie solicitada: 207 cuadrícu-
las mineras. Términos municipales afectados: Cúllar, Caniles 
y Baza. Solicitante explotación: Explotaciones Geotérmicas y 

Termales, S.L., con domicilio en Avda. Diagonal, núm. 357, 2.º, 
C.P. 08037, Barcelona.

Que se expone a información pública, previo a su aproba-
ción, el Plan de Restauración del Permiso de Investigación, el 
cual contiene:

-  Solicitud de Autorización del Plan de Restauración: 6.6.2011.
-  Autoridades competentes: Delegado Provincial de la Conseje-
ría de Economía, Innovación y Ciencia de Granada.

-  Propuesta de resolución del Plan de Restauración de fecha 
15.12.2011. Aprobación.

-  Fecha de exposición al público del Plan de Restauración: 30 
días.

-  Lugar de exposición: Delegación Provincial de la Consejería 
de Economía, Innovación y Ciencia, Departamento de Minas
C/ Joaquina Egüaras, núm. 2, 5.ª planta, C.P. 18071, Gra-
nada.

-  Medios para la información: Documental, previa cita, en hora-
rio de 9,00 a 14,00 horas.

-  Procedimientos de participación pública: Los establecidos en 
los arts. 84 a 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Lo que se hace público a fin de que todos aquellos que 
tengan la condición de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de 30 días contados a partir del 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA), de conformidad con lo previsto en el Re-
glamento General para el Régimen de la Minería y del Real 
Decreto 975/2009, de 12 de junio, con la advertencia de que 
pasado este plazo no se admitirá oposición alguna, conforme 
a lo prescrito en la citada normativa.

Granada, 15 de diciembre de 2011.- El Delegado, Antonio 
Argüelles Peña. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da 
publicidad a la Resolución de Autorización Ambiental 
Unificada para el Proyecto que se cita, en el término 
municipal de Antas (Almería). (PP. 488/2012).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Au-
torización Ambiental Unificada otorgada por la Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se en-
cuentra disponible en la pagina web de la Consejería de Medio 
Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-anda-
lucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Resolución de Autorización Ambiental Unificada de 7 de 
febrero de 2012, de la Delegada Provincial de la Consejería de 
Medio Ambiente de Almería, para el «Proyecto de instalación 
de una planta portátil de aglomerado asfáltico» en el término 
municipal de Antas (Almería), promovido por Construcciones 
Nila, S.A. (Expediente AAU*/AL/022/10).

Almería, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 
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 ACUERDO de 16 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se anuncia la 
apertura de trámite de información pública para la ocu-
pación por interés particular del monte público «Lote 25, 
Sillar Baja», en el término municipal de Diezma.  (PP. 
246/2012).

Expte. ocupación: MP 169/10.
De acuerdo a lo establecido en la Ley 2/1992, de 15 de 

junio, Forestal de Andalucía, art. 28 y Decreto 208/97, de 9 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Forestal 
de Andalucía, art. 69 en relación al art. 68, se abre trámite de 
información pública en el expediente incoado en esta Delega-
ción Provincial por ocupación parcial de monte público, en los 
términos que se detallan a continuación:

-  Finalidad de la solicitud: Modificación de una línea aérea de 
media tensión de 20 kV. Tramo Sillar Baja-Los Villares, sito en 
el paraje Cerro de los Molinos.

-  Características: Ocupación por interés particular de 3.600 m2 
de terreno en el monte público.

- Solicitante: Endesa Distribución Eléctrica, S.L.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado 
el expediente en la Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1, 5 pl.), invitando 
a cuantas personas estén interesadas a presentar solicitudes 
concurrentes por espacio de treinta días, contados a partir de 
la publicación de este anuncio, en el Registro de esta Delega-
ción Provincial.

Granada, 16 de enero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 14 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, del trámite de Información 
Pública del expediente de Autorización Ambiental Uni-
ficada correspondiente al Proyecto de Planta Crema-
torio de Sandach en el t.m. de Hinojos (Huelva). (PP. 
548/2012).

Núm. Expte.: AAU/HU/001/12.
Ubicación: Polígono Industrial Las Dueñas, parcelas 10A-

10B, t.m. de Hinojos (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, 
la Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de Infor-
mación el expediente de Autorización Ambiental Unificada de 
referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado, estará a dis-
posición de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes 
a viernes, en el Departamento de Prevención y Control Am-
biental de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita 
en Calle Sanlúcar de Barrameda, 3, Huelva, 13, de febrero de 
2012.

Huelva, 14 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan 
Manuel López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, de Autorización Ambiental 
Unificada del proyecto que se cita. (PP. 3939/2011).

Expte. AAU*/MA/07/11.
A los efectos previstos en el Título III de la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se 
somete a información pública la solicitud de Autorización Am-
biental Unificada del proyecto «Memoria de AAU para valoriza-
ción de RNPS de Contendores y Limpiezas Cuevas, S.L.» en el 
término municipal de Málaga, cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Promotor: Contenedores y Limpiezas Cuevas, S.L.
b) Emplazamiento: Locales PPL-03/01 y PPL-03/15 

Puerto Pesquero Muelle 5, Puerto de Málaga, en el municipio 
de Málaga.

c) Finalidad de la actividad: Realización de los procesos 
de recogida, almacenamiento, clasificación y tratamiento pre-
vio de los Residuos No Peligrosos procedentes de los barcos 
que llegan al Puerto de Málaga.

d) Producción anual estimada: 1,9 Tm/año.
e) Afecciones: 
- Emisión de ruidos derivado de la actividad. 
- Emisión de gases a la atmósfera incluidos COV ś. 
- Contaminación de suelos. 
El expediente podrá ser consultado, en horario de oficina 

(lunes a viernes, de 9 a 14 horas), en la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente, en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 2, 
Edificio Eurocom - Bloque Sur, 4.ª planta, Departamento de 
Prevención Ambiental, C. P. 29006 de Málaga.

Quienes lo consideren oportuno pueden presentar sus 
alegaciones al mencionado proyecto durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
la propia Delegación Provincial de Medio Ambiente, sin perjui-
cio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Málaga, 3 de noviembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, del Ayunta-
miento de La Puebla de Cazalla, sobre aprobación del 
documento denominado «Propuesta de Modificación 
Parcial de las Normas Subsidiaria, Sector La Dehesilla» 
(PP. 506/2012).

DON ANTONIO MARTÍN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA DE LA PUEBLA DE CAZALLA.

Hago saber: Que el Ayuntamiento Pleno, en la sesión 
celebrada con carácter ordinario el pasado día 11 de enero 
de 2012, acordó la aprobación provisional del documento de-
nominado «Propuesta de Modificación Parcial de las Normas 
Subsidiarias de La Puebla de Cazalla (Sevilla), Sector La Dehe-
silla (aprobación provisional cuarta)», consistente en el cambio 
de clasificación urbanística de los terrenos no urbanizables 
situados en el paraje conocido como «Dehesilla de la Espar-
tosilla», pasando de suelo no urbanizable a suelo urbanizable 
sectorizado de uso residencial, y con ajuste a la Adaptación 
Parcial de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal 
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a la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanís-
tica de Andalucía, según proyecto redactado por el arquitecto 
don Marcelo J. Wassaul Díaz, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Sevilla con fecha 20 de diciembre de 2011, y 
número 08477/06-T03, registrado de entrada en este Ayunta-
miento con el núm. 9019, de fecha 22 de diciembre de 2011. 

Las modificaciones incorporadas en el documento citado 
respecto al aprobado inicialmente consisten en la adición, 
como suelo vinculado fuera del ámbito, de una parcela de 
2.885,80 m² de suelo urbano, sito en la zona denominada 
«Llano del Molino del Pan», y destinado íntegramente a áreas 
libres y zonas verdes, consiguiendo así cumplir los estándares 
definidos en la Adaptación Parcial de las Normas Subsidiarias 
de Planeamiento Municipal a la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, aprobada por el 
Pleno en la sesión celebrada con carácter extraordinario el 21 
de diciembre de 2009 y publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Sevilla núm. 99, de 3 de mayo de 2010.

Lo que se hace público para general conocimiento, de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 32 y 39 de la Ley 
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, para que en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente al de su publicación en los Boletines Oficiales de la 
Provincia y de la Junta de Andalucía, así como en un diario de 
mayor difusión provincial, puedan presentarse cuantas alega-
ciones se estimen pertinentes. A estos efectos el expediente 
se encuentra de manifiesto en las dependencias de la Secreta-
ría del Ayuntamiento, donde podrá ser examinado de lunes a 
viernes en horario de 9 a 14 horas 

La Puebla de Cazalla, 2 de febrero de 2012.- El Alcalde, 
Antonio Martín Melero. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Notaría 
de doña Blanca-Eugenia Barreiro Arenas, de venta ex-
trajudicial de la finca que se cita. (PP. 554/2012).

EDICTO DE ANUNCIO DE SUBASTA NOTARIAL

Doña Blanca-Eugenia Barreiro Arenas, Notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Andalucía con residencia en Lepe, con 
despacho en la Avenida Blas Infante, número veintiuno, piso 
primero; hago saber: Que en mi notaría se tramita venta extra-
judicial, conforme al artículo 129 de la Ley hipotecaria, de la 
siguiente finca:

Urbana. Número nueve. Piso segundo del bloque A. Por-
tal dos, del edificio en Lepe, en calle Río Segre, hoy señalada 
con el número cuarenta y nueve de la Avenida de Huelva, se-
gún consta en el Registro de la Propiedad y en la certifica-
ción catastral descriptiva y gráfica que se incorpora al acta 
por el que se ha iniciado la presente venta extrajudicial. Es 
una vivienda tipo A3. Está distribuida en vestíbulo, pasillo, 
estar-comedor, cocina, cuatro dormitorios, dos cuartos baño, 
terraza-lavadero y terraza principal. Superficie.- Según el título 
tiene una superficie construida de ciento cuarenta y un metros 
y treinta y siete decímetros cuadrados (141,37 m2), y útil de 
ciento cinco metros y veintiséis decímetros cuadrados (105,26 
m2). Según la certificación catastral antes aludida la superficie 
construida es de ciento veintiocho metros cuadrados (128 m2). 
Linderos.- Linda por la derecha de su entrada y fondo, con 
zona de viales, jardines y aparcamientos; por la izquierda, con 
piso derecha de igual planta y bloque del portal número uno; 

y por el frente, con descansillo, caja de escalera y zona de via-
les, jardines y aparcamientos. Coeficiente.- Según el título le 
corresponde un coeficiente en la propiedad horizontal de siete 
enteros y ciento treinta y cuatro milésimas por ciento (7,134%). 
Según la certificación catastral le corresponde un coeficiente 
de once enteros y siete mil seiscientas doce milésimas por 
ciento (11,7612%). Calificación. Por cédula expedida en Huelva 
el veintinueve de Febrero de mil novecientos ochenta y uno 
(según el título, aunque en el Registro por error aparece el 
diecinueve de Febrero de mil novecientos ochenta y uno) se 
concede la calificación definitiva de Vivienda de Protección Ofi-
cial Grupo I, en expediente H-I-38/77. 

Referencia catastral: 9856801PB5295N0009OW.
Datos de inscripción. La hipoteca consta inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad de Lepe al tomo 673, libro 193 de Lepe, 
folio 52, finca 10.385, inscripción 7.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta se lle-
vará a cabo bajo las siguien tes condiciones:

Se señala la primera subasta para el día nueve de abril 
del dos mil doce, a las doce horas; de no haber postor o si 
resultare fallida, la segunda subasta, el día cuatro de mayo 
del dos mil doce, a las doce horas; y la tercera, en los mismos 
casos, para el día veintinueve de mayo del dos mil doce, a las 
doce horas; y en caso de mejora de la postura de la tercera 
subasta, se señala para la licitación entre los mejorantes y me-
jores postores el día cuatro de junio del dos mil doce, a las 
doce horas.

Todas las subastas se celebrarán en la notaría.
El tipo para la primera subasta es de ciento noventa 

y un mil dienueve euros con cincuenta y tres céntimos 
(191.019,53 €); para la segunda, el setenta y cinco por ciento 
de la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujeción a tipo.

La documentación y la certificación registral a que se re-
fieren los artículos 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario 
pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 9,30 
a 13,30 horas. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. Las cargas, gravámenes y 
asientos anteriores a la hipoteca que se ejecute, en este caso 
inexistentes, continuarán subsistentes.

Los postores deberán consignar, previamente a la subasta, 
en la notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente a la 
primera subasta para poder tomar parte en la primera y en la 
segunda, o el veinte por ciento del de la segunda subasta para 
tomar parte en la tercera. Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el justificante del depósito 
previo, hasta el momento de la subasta. 

Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el remate a 
favor del mismo podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Lepe, 20 de febrero de 2012.- La Notaria, Blanca-Eugenia 
Barreiro Arenas. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Notaría 
de doña Blanca-Eugenia Barreiro Arenas, de venta ex-
trajudicial de la finca que se cita. (PP. 555/2012).

EDICTO DE ANUNCIO DE SUBASTA NOTARIAL

Doña Blanca-Eugenia Barreiro Arenas, Notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Andalucía con residencia en Lepe, con 
despacho en la Avenida Blas Infante, número veintiuno, piso 
primero; hago saber: Que en mi notaría se tramita venta extra-
judicial, conforme al artículo 129 de la Ley hipotecaria, de la 
siguiente finca:

Urbana. En el conjunto urbanístico inmobiliario denomi-
nado Residencial Miramar en la parcela edificable número 
cuatro-dos, sita en la Playa de La Antilla, término municipal 
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de Lepe y en el edificio número tres, parcela cuatro. Número 
treinta y uno. Vivienda situada en la planta séptima alta y al 
centro izquierda, según se mira a la fachada del edificio desde 
la zona de carácter comunitario que la separa de la finca nú-
mero cinco del P.P.2, su puerta está señalada con la letra «C». 
Es de tipo «III-C». Hoy según la certificación catastral descrip-
tiva y gráfica, que se incorpora al acta de requerimiento que 
ha dado lugar a la presente venta extrajudicial, la dirección 
exacta es Avenida de Isla Cristina número siete, bloque tres, 
planta siete, puerta C. Se compone de: vestíbulo, salón-come-
dor, cocina, lavadero, dos dormitorios, baño, aseo y terraza. 
Superficie: Tiene una superficie útil de cincuenta y tres metros 
y cuarenta decímetros cuadrados (53,40 m2); y construida con 
inclusión de la parte proporcional de las zonas comunes de se-
senta y cinco metros y noventa y nueve decímetros cuadrados 
(65,99 m2), más terraza situada al fondo, con una superficie 
de diez metros y cincuenta decímetros cuadrados (10,50 m2). 
Linderos: Linda, según se mira a su puerta de entrada: por la 
derecha, con vivienda tipo «III.B», letra B de su misma planta 
y edificio; por la izquierda, con vivienda tipo «III-D», letra D 
de su misma planta y edificio; por el fondo, en proyección 
vertical, con la zona de carácter comunitario; y por el frente, 
con zona común del edificio y vivienda tipo «III.D», letra D, de 
su misma planta y edificio. Coeficiente: Le corresponde una 
cuota de participación en el conjunto urbanístico de cero en-
teros y novecientos cinco milésimas por ciento, y en el edificio 
del que forma parte de dos enteros ochocientos cincuenta y 
siete milésimas por ciento. Referencia catastral: 7995101PB-
5179N0206HF. Datos de inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Lepe, al tomo 1.362, libro 459 de Lepe, 
folio 61, finca 29.521, inscripción 3.ª 

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta se lle-
vará a cabo bajo las siguien tes condiciones:

Se señala la primera subasta para el día diez de abril del 
dos mil doce, a las doce horas; de no haber postor o si re-
sultare fallida, la segunda subasta, el día siete de mayo del 
dos mil doce, a las doce horas; y la tercera, en los mismos 
casos, para el día treinta y uno de mayo del dos  mil doce, a 
las doce horas; y en caso de mejora de la postura de la ter-
cera subasta, se señala para la licitación entre los mejorantes 
y mejores postores el día seis de junio del dos mil doce, a las 
doce horas.

Todas las subastas se celebrarán en la notaría.

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Sdad. 
Coop. And. Inserfaces, de convocatoria de asamblea 
general extraordinaria. (PP. 540/2012).

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 116.1 de la 
Ley 2/99, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, se hace pú-
blico la Convocatoria de la Asamblea General Extraordinaria 
de la entidad Inserfaces Sdad. Coop. And., para el próximo día 
26 de marzo de 2012, a las 20 horas en el domicilio social de 
la calle Alfonso XII, 32, bajo, de Huelva, (C.P. 21003), a fin de 
aprobar el Balance Final Liquidatorio y el proyecto de distribu-
ción del activo. 

Huelva, 9 de febrero de 2012.- Los socios liquidadores. 

El tipo para la primera subasta es de ciento setenta y 
seis mil ciento veinte euros (176.120 €); para la segunda, el 
setenta y cinco por ciento de la cantidad indicada; la tercera 
se hará sin sujeción a tipo. La documentación y la certifica-
ción registral a que se refieren los artículos 236.a) y 236.b) 
del Reglamento Hipotecario pueden consultarse en la Notaría 
de lunes a viernes de 9,30 a 13,30 horas. Se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación aportada. Las 
cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipoteca que 
se ejecute, continuarán subsistentes. Los postores deberán 
consignar, previamente a la subasta, en la notaría el treinta 
por ciento del tipo correspondiente a la primera subasta para 
poder tomar parte en la primera y en la segunda, o el veinte 
por ciento del de la segunda subasta para tomar parte en la 
tercera. Podrán hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el justificante del depósito previo, hasta 
el momento de la subasta. Sólo la adjudicación a favor del eje-
cutante o el remate a favor del mismo podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Lepe, 20 de febrero de 2012.- La Notaria, Blanca-Eugenia 
Barreiro Arenas. 
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